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deiiEPCT, a efecto de que, el día de la jornada electoral, la ciudadanía pueda acudir 

a emitir su sufragio. 

A continuación, se mencionan algunos de los acuerdos y actividades más relevantes 

desarrollados en esta etapa: 

1. Inicio del proceso electoral extraordinario. El 20 de diciembre de 2024, el 

Consejo Estatal declaró el inicio del Proceso Electoral Extraordinario 2024-2025, 

para elegir el cincuenta por ciento de las Magistradas y Magistrados que integran el 

Pleno del Tribunal Superior de Justicia, a las y los integrantes del Tribunal de 

Disciplina Judicial, asi como el cincuenta por ciento de las Juezas y Jueces del 

Poder Judicial del Estado. 

2. Aprobación del método y mecánica para el procedimiento de Insaculación. 

El 14 de enero de 2025, el Congreso del Estado Libre y Soberano de Tabasco 

aprobó el acuerdo 001 mediante el cual reguló el método y la mecánica para el 

procedimiento de insaculación previsto en el articulo segundo transitorio, inciso b), 

párrafo cuarto, del Decreto 080, mismo que fue publicado en el Periódico Oficial del 

estado de Tabasco, el15 de enero de 2025, época 7a suplemento, edición 8594. 

3. Integración de los Comités de los Poderes Legislativo, Ejecutivo y Judicial. 

El15 y 17 de enero de 2025, los Poderes Legislativo, Ejecutivo y Judicial integraron 

sus Comités de Evaluación para el Proceso Electoral Local Extraordinario 2024-

2025. 

4. Convocatoria General. E116 de enero de 2025, se publicó en el Periódico Oficial, 

época 78 suplemento, edición 281 , la Convocatoria General aprobada el 15 del 

citado mes y año por el Pleno del Congreso Local, que contenía las bases para la 

organización de la elección y propuso las condiciones previas que permitieron 

seleccionar los cargos elegibles, convocando a los Poderes Ejecutivo, Legislativo y 

Judicial, a realizar lo conducente. 

5. Reforma a la Ley Electoral. El 18 de enero de 2025, se publicó en el Periódico 

Oficial del Estado de Tabasco, el Decreto 083 'por el que se reformaron diversos 

artículos de la Ley Electoral y se adicionó el Libro Noveno que comprenden los 

artículos 384 al 419, relativos a la integración del Poder Judicial del estado de 

Tabasco. 

6. Aprobación de directrices generales. El 30 de enero de 2025, el Consejo 

General del Instituto Nacional Electoral, emitió las directrices generales para la 
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organización de los procesos electorales extraordinarios de los Poderes Judiciales 

estatales. 

7. Creación de comisiones temporales y expedición de la convocatoria para 

observadores electorales. En la misma fecha, el Consejo Estatal del IEPCT, 

aprobó el acuerdo CE/2025/007, mediante el cual se constituyó la Comisión 

Temporal para el Proceso Electoral Local Extraordinario de personas juzgadoras 
;;ra~- -~~~~ .:-~ ,.~~~, ... ~"lf ~....._~...,;~-w.r ...->- ca$ ... ,...r.'~.;.(' . ~~~:tr~!t~-'l!P"~ ..... 

2024-20 ~ · la Comisión Temporal de Foros de Debate, asi como la "' ~ m i sión 

Tem e~ ' para la Difusión de las personas candidatas a un cargo de elecciÓri'en el 
,:/ ""· 

~ -d Cie r Judicial del estado de Tabasco. -~~ 
1 • 
~ - ., ,,, 

l ~ ualmente , aprobó el acue .r~t ~ J?2: 0 ~~~~ ,~g,.,e l ; ® . ~;> , e expidió la Convo ~t ori ~ 
d'ára que la ciudadanía p.a rÍi~ ipara ~ m óq k§ e ñl a <f ora ei~Ctora l. ~:,1 ~ 
~ ~~~ .t~ {.(~_ -.~:~ •• ;_" ~~ y '\. ~ 
ii' .J. ,, +. . > ,, ;¡j • 
~- Pr ~ imi e n to para la verificación d ~ ' listat:i,o' y expedientes-de las perifii'nasj: 
~ ~ ~ ./ f' l•"'~ { 
P.'Ps t ~ _ ctas. El 25 -de febrero de 4025,.;el. c¡;;Dnsejo Estatal del IEPCT er'tlitiq e ! ~ 
~ . """'~ - . í1"~ . ' .-!" ~ 't 

a¡ue ~ ') CE/2~2~/0 . 1 4 por el qu ~f t'Q_ bó el_ P S ~ ~~i m i ento ~.ára la v~~ficac W~ de~ 
h ~ tado . ~ ~xped r ~ntes de las pers qn:a s . post l!l ad ~ $ - ~ lós carg~ de eleccron de ~ e t ;r 

~f,; ~~~ ..l .. ( .• -;~~ , , - <- ... : . • 1J. 
J:'i:Jdi&akiel Estádo. ,-; !. ' , · · · : .: • . ~i ·~ 

t ;~2~ ' J ' - ...... ! :;: 
~ ,c<Z::,é _ •:_' :~JI .. .._~ --· :>f<W~ ..: .Z~,:/ _- - , .. :. >,¡"-'_., • :-·-~-· ' :.,, :-. : :~ 
g~ ca~e..ndar fg. ei~ . 9~ral ~ ocume n taciórt ét~cto r at é ~ ~ .d ~ i [l a ~ e ~e 2Q'25·. e ~ 

" -~.... ~~~ ~ ..t .:· - ~·~ ... \,or 1(t_ ~ "' ~ .. .-,. .• -.-.•i.· ~ 

q on ~ d Estatal del IEPCT emitió el a~~~g~ · CE/2025 / 021, por el que apr;> b_~ e ~ 

cc •erfdario electoral, así como el acue r~ti GEI2Q25/o22, relacionado con el d )~ ~ ~ o ~ 

1 ~ impresión de la documentació.,n - ~ leQ t •. ~e - ~ tilizaria en la jornada el & a l. ~ 

~ ~~~-- _- . ~>-¿ . i 
1\0. Criterios para gara n tiza~ti(hl · ~ - > . ' · · .· catálogo de infracciones:15 
~ , 
E l~ , de marzo d e. ¿. o ~, e ~ ? Je~ ~~ Ja ~ ~ -)! a:: f T [ G~probó los acu:,.r;E-Os 

CE/20 ' 2 ~ 034 y CE/2 ~ 25 /.Ó 36 , iJ ia b\t os ~.I~ LJ\ Jrtt s ~ . .Wª P,antizar el P.r:iñcipio 

co n stituc i ~ a .J;,4;l e , p..arid.íid 4e- . g ~m ~ q l ~ ffi. J Qg Q,;. ~ <b;l írA~c.i9.!1~ . ~ . s f Y Proceso 
Electoral Local Extraordinario, respectivamente. 

11. Topes de gastos personales, sistema "Candidatas y Candidatos: 

Conóceles" y foros de debate. El 4 de abril de 2025, el Consejo Estatal emitió el 

acuerdo CE/2025/038, por el que determinó el tope de gastos personales al que 

deberlan sujetarse las y los candidatos; asimismo, aprobó el acuerdo CE/2025/041 

que contenia el programa de trabajo y los Lineamientos para el uso del sistema 

"Candidatas y Candidatos: Conóceles" y, finalmente, emitió el acuerdo 

CE/2025/042, relativo a la organización de foros de debate virtuales. 
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12. Documentac ió n electoral, listado definitivo de personas candidatas y 

Lineamientos para el desarrollo de las ses iones de cómputo. E114 de abril de 

2025, mediante acuerdo CE/2025/043, el Consejo Estatal del IEPCT, aprobó la 

documentación electoral para el escrutinio y cómputo de los votos que se utilizarían 

con motivo del Proceso Electoral Local Extraordinario. En la misma sesión, emitió 

el acuerdo CE/2025/044, a través del cual, instruyó la difusión del listado definitivo 

de personas candidatas y su inclusión en las boletas electorales y también aprobó 

el diverso acuerdo CE/2025/046, relativo a los Lineamientos para el desarrollo de 

las sesiones de cómputo de los Consejos Electorales Distritales. 

13. Procedimiento de recepción y verificación de la documentación y material 

electoral. El 21 de abril de 2025, el Consejo Estatal dei iEPCT aprobó el acuerdo 

CE/2025/048, atinente . al procedimiento de recepción, embarque, traslado, 

distribución y custodia de la documentación y material e lectoral a los 16 Consejos 

Electorales; del mismo modo, aprobó el diverso CE/2025/049, relativo al 

procedimiento para la verificación de las medidas de seguridad establecidas en las 

boletas electorales, actas de jornada electoral, c lasificación, conteo y constancia de 

clausura de casilla secciona! y, finalmente, aprobó el acuerdo CE/2025/050, por el 

cual emitió el Lineamiento para el conteo, sellado y agrupamiento de las boletas 

electorales que se utilizarian en la jornada electoral. 

14. CampaHas electorales. El períódo de campañas electorales se realizó del 29 

de abril al 28 de mayo de 2025, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 408 

de la Ley Electoral. 

111. Jornada Electoral. 

La jornada electoral es la segunda de las etapas del proceso electoral, la cual reviste 

una particular y especial relevancia porque representa el momento en que la 

ciudadania acudió a emitir su voto por la candidatura de su preferencia y la que 

obtuvo el mayor número de sufragios, es quien ocupará el respectivo cargo judicial 

de elección popular. 

De acuerdo con la legislación, la jornada se celebró el 1 de junio de 2025 entre las 

8:00 y las 18:00 horas, lapso en el cual la ciudadanía pudo acudir a emitir su voto 

en las casillas seccionales instaladas para tal efecto por la autoridad administrativa 

electoral y en la que se eligieron, a nivel local: 

• 12 Magistradas y Magistrados del Tribunal Superior de Justicia, 

• 5 Magistradas y Magistrados del Tribunal de Disciplina Judicial, 
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• 27 Juezas y Jueces en materia penal, 

• 19 Juezas y Jueces en materia civil, 

• 5 Juezas y Jueces en materia laboral, 

• 3 Juezas y Jueces en materia familiar, y 

• 1 pe1;$ona . jezgaa · era ' e~ra1ictad ' fí'\efcl:it'ltil ~--"""';''"'"-'-.'""' """"' 

~ . ' 
~ ' Parq}\lal efecto, ese dla se instalaron 1,411 casillas en los 16 distritos elector ~l'é~ 

qfe integran la geografía tabasqueña. - ~ 
~ -. 1' 

E ~ la sesión del Consejo ;st~t~ : ~~ c ~ r: - ~~ ; ~~ re·p0rtaron algunos inci(~~es !t 
m'émores_¡:¡ue acontecieron durante la jor~~a eleQ_tor?l1 relatlvo,s, principalm'W'fé, a ~ 

1, •,,. • .,;} V!"'.- ' ,, ;. •• E. '\ •r 
la ·instalaéión de las .casillas, mismos qu~j'lo l r1 tl~ye r on en el desarrollo adec.~o ~ 

~ \ ;· ;" ,._ - ~... ¡. 
d~ las~ciones , de IT!anera que es válido afirll)ár que la ciudadanla acudió á_$@tir ~ 

• ~ ~ ~ .,¡ /); 
su sufr,agi'.o en un entof11o adecuado; ~, -.::'ii#" .~ 

i 1 ,<'),¡'7 '~ } 
• ... :. \ . ~ (;;.~ Í1" , : 1-"\F¡ i 

1\l Co/"'putos djstritales. •• ·.' ·' · , .. • / ¡v::; 6¡ 
·~ .. ~-~ :~ ~ 1 . . ... ~ ~ 

Af>rd ~~ n lo ~st~~le<::i'!_o _ ;~ el aitf.~"&o 387, n.urnerales t ~2~?} 1) Y..2J. de ta , ~ Y ~ 
E ~ ct~~ 1 ~ ... dlo~ t ~!~ a ~ ~ ~i~ on la remi ~! ó ; ~ .de !a docume~~ ~-Y,;.I?.~ · ~xpedientes ~ 
eli ctorares a los Consejos Distritales y~hcl~.:~~e con la sumatoria de los cóm_pu$os ~ 

~ ·~~ ~ . ··Y.J. 
d ~ l a ~lecCión que realice el Consejo · ~ ~ ~ellEPCT. ,..oii'' 

~ ;.·. ~ 
Eo ese sentido, el articulo 41§ ;<:9: tOfSI dispone que los Consejos ~ 

Di tritales deben realizar el oóli'f"" . ",(11 i " · las actas que contengan ~ 

las ~ otaciones de las elecciones de personas juzgadoras, a partir de la llegad:zel 
I:i"~ "! .'f"\1 f""'{ T .2 C~ 11~ .A . "K 

primer j:l.~quete, concl_w~n~_)l~~ ij~~ s~re~~y _w-~~ '-H!Itimo, de~ $ rdo 

con los li ~ aw.~ ~~9~J , ~~9..MJ,\1!.&, . ~~~~~\~!Jt~J.G~l-!?€l[a ~ regular 
esa etapa, mediante acuerdo CE/2025/046, de fecha 14 de abril de 2025. 

Así, los resultados de los cómputos dístritales se obtienen de la sumatoria de los 

votos emitidos a favor de cada una de las candidaturas, mismos que se consignan 

en un acta de cómputo. 

De ese modo, una vez concluida la jornada electoral, y de acuerdo a la información 

y documentación remitida por la Secretaria Ejecutiva del IEPCT, los Consejos 

Electorales Distritales procedieron al escrutinio y cómputo de los votos de cada uno 

de los cargos que se eligieron, entre ellos, los correspondientes a las Magistradas 
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y Magistrados Civiles y Penales del Tribunal Superior de Justicia, a partir del 3 de 

junio de 2025. 

Al ténnino, emitieron a cada candidatura ganadora una constancia de resultados 

con los votos que obtuvieron y remitieron al Consejo Estatal del IEPCT, las actas 

originales con los resultados de dicha elección. 

V. Resultados de la sumatorla fina l. 

Por otro lado, en sesión especial celebrada el 12 de junio de 2025, el Consejo 

Estatal del IEPCT realizó el cómputo de entidad de la elección de Magistradas y 

Magistrados del Tribunal Superior de Justicia. 

VI. Asignación de cargos. 

En la misma sesión especial, el Consejo Estatal aprobó el acuerdo CE/2025/070, 

mediante el cual hizo la asignación de los cargos a las personas ganadoras de la 

elección de Magistradas y Magistrados del Tribunal Superior de Justicia, de manera 

alternada, atendiendo al orden de prelación establecido en los .listados que por 

género elaboró, de acuerdo con el número de votos alcanzados de manera 

descendente, Iniciando por mujer, hasta integrar la totalidad de espacios vacantes, 

tomando en cuenta que se eligieron 12 cargos, de los cuales, 5 corresponden a la 

Sala Civil y 7 a la Sala Penal. 

Asimismo, de conformidad con el articulo tercero transitorio del Decreto 080, el 

periodo de los nombramientos de las Magistradas y Magistrados del Tribunal de 

Superior de Justicia, vencerá en el año 2033, con el propósito de homologar los 

procesos electorales locales con los federales, como a continuación se Hustra: 

:~ sA:i..:A" · CíviL ~ ~E L. f~t~ . u ~ ~ AC su~~~~k~Fü:iE. 3usTiciA . 
- --:.-=-=~r~ ... ~~- ~..¡.;-.,--- ~---~f.'ii:~~.-.:,>·-~ ......... ,...:. ---......... ---~~ 
, Genero · , · Nombre ~·.-.'- · · ... -@'~~·· • • ·· ' Penodo . 1 

~- - - ; }- : - • ~~_ .. ,,:~~....¿;..:<l;.~~:.__.;~~-~ ~ x_,.' r..:. . : _ _:-- ~-:.__ __ ---~ --~----·-~J 

M ' OROZCO JIMÉNEZ MARTHA EUGENIA 

H ~ RE~ÉNDEZ BOCANEGRA CARLOS 
EFRAÍN 1• DE SEPTIEMBRE DE 2025, AL 31 

.M ~- VILLALPANDO GARCIA SILVIA DEAGOiSTO DE :ZÓ331• 

H •.: RODRíGUEZ CORT!:S FRANCISCO 
JAVIER 

M 
; SANTANA PÉREZ ROSALINDA 

• De confonnidad con lo establecido en el Acuerdo CE/20251070 de 12 de junio de 2025, emitido por el Consejo Estatal del 
IEPCT, páginas 26 y 27. 
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1- , .: ~:--· sALA - PE - NAl oá·.fR:Ii3uÑ.AífsÜPERIO-IroE JÚsm~ ' iJ\ -~,~- _-_- ~~- _ 
~--' ~ ~ ~ -==-~ ~ .-~' • ~ "',.L.:.C;.r~~-;' +:'~~,.~l-:,;~~.-:-.::::~-.·:r~'c=~~~ .. ~-=; - .-"".dd-;o~· --~~ 
' Genero . . '- - .,Nombre _ -.; ~ · .' ·. -: ,. ',;;- -. • -· · < Penodo· · -
- _ .._ · - ~ ~ ~- ~-"•- -~·~~~-~---.:_~·c ... ~'-'.~-~ •. , ~'..;;_~t.~-·---_ 

M'· Al! A~ A'G'Uii:1üt-MARÍA 
Atif'oNiETA - . -~ 

' -• ,... le .• , 

H S,&\NTJA~Q' - RERNÁ ND . EZ CARLOS ' 
ALB~TO . . . 

M PÉ~ ~ S ÁN C HEZJANÉTH 1" DE SEPTIEMEíRE DE 2025, Al. 31 

H B~ ~TA -' Gó:MEZiMAAC(AL 
DE AGOST0°0E' 2Ó33. 

M ~ A DE~ AS - SÁ'NÓ H~ GUA:DALUPE 

" · 
- . . - . . 

H/ _ ~sco~o LóP._EZ · ooRI~IAN .: 

;jM·_ ' ·: ~P M~ Fl!.E.t!:rE;S. ~R,ISELA 1 
~-

X. Remisión de los expedientes de elección al Tribunal Electoral de Tabasco. 

El 23 de junio de 2025, el Consejo Estatal deiiEPCT remitió a este Tribunal Electoral 

de Tabasco, de forma impresa y digitalizada, los expedientes de cómputo distrital 

realizados por cada uno de los 16 Consejos Electorales Distritales, y el de cómputo 

de entidad elaborado por el Consejo Estatal deiiEPCT, con lo que dio cumplimiento 

a la obligación que deriva del artículo 417, numeral 3, de la Ley Electoral. 
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XI. Cómputo final de la elección. 

Del acta de cómputo de entidad de la elección de Magistradas y Magistrados del 

Tribunal Superior de Justicia, se advierte que el resultado final es el siguiente: 

RECUADROS NO UTILIZADOS 

Setentá. y un mil seiscientos 
. nueve .· 

Ciento ochenta y dos mil c iento 
cuarenta · 

Cero 

Ciento novent¡t y tres mil 
novecientos velilticinco 

Ciento ochenta y ocho mil 
doscientos setenta y dos 

17.7;486 

o 

193,925 

188,272 

Ciento ochenta mil 180,821 
!)Choclentos veint.iUI)O 

.vei)'l.tlstete -
q<:lhoc~le1nto•s veintitrés 

. 127,823 

·- ·--ELEcclóÑ c; · E -- rv iÁGr~rtRAi5A'5 '.v' MÁ'G r sTR'A~ürF>É NA o l.Es oÉL. TRrsÚNAL .:,~ 
. ~ -. ·_ .. ~-' SUPE.RIOR DE 'UÚSTICIA '. ,·. - . . . :"c' 

. ---· -~.:- -- -~ ~ - ~ -·~..c....o.~~~s~~~_:___,_,~-~-..:-----~~-

. ~~ .'-,:_ ~:.- .. , _._:~ \ - ~~ ~ ~ ; ~ · )2t~~:i) ::~j[¿?J.t~~; ~!; ~; ~~o 7~1t: ~~c~~r~ i 
8 AL VARADO AGUILARMARIA ANTONIETA Ciento ochenta y · siete mil 187,759 

setecientos cincuenta y 
nueve 

9 CADENAS SÁNCHEZ GUADALUPE Ciento ochenta y un mll 181,292 
doscientos noventa y dos 

10 GÓMEZ FUENTES MARiSELA Ciento sesenta y ocho mii 168,208 
doscle.ntos ocho 

11 PÉREZSÁNCHEZJANETH Ciento ochenta y , seis mil 186,416 
cuat rocientos dieciséis 

12. TORRES SOBERANO RITA Sesenta y dos mil 62,944 
novecientos cuarenta y 
cuatro 
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BAUTISTA GÓMEZ-MARGIÁL Ciento 'cua~enta : y .ocho 'mil 148,658 
, seiscientos c]nc ~ uenta.y ocho 

1 ckRD,ENA:s JIMÉNEZ<IESÜS. R,ODOLFO Trelnta..y siete mil setecientos 3?;715 
quince,.· 

MARTÍNEZARGÁEZ EERNA.NDO ALBERTO Veintiún mil sesenta y uno 21,061 

Gt\rto6<l . ,.,r,:m7>0I'nn la mayor! a de 

oiót ~•nr.,.r:ó•n la Sala Civil del Tribunal 

... 26,301 

las siete Magistraturas que integrarán la Sala Penal del Tribunal Superior de 

Justicia. 

XII. Análisis de la elección de Magistradas y Magistrados del Tribunal de 

Superior de Justicia del estado de Tabasco. 

En primer Jugar, en ténninos del articulo 56 de la Constitución Local, las Magistradas 

y Magistrados del Tribunal Superior de Justicia serán electos de manera libre, 

directa y secreta por la ciudadania. 

Por su parte, el articulo 9, Apartado C, fracción 1, del citado ordenamiento 

constitucional, dispone que en el ejercicio de la función estatal de organizar las 
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elecciones, serán princ1p1os rectores la certeza, legalidad, independencia, 

imparcialidad, máxima publicidad y objetividad, mientras que el diverso 71 establece 

que las personas dedicadas al seNicio público obseNarán en el desempel'\o de su 

empleo, cargo o comisión, los principios de disciplina, legalidad, objetividad, 

profesionalismo, honradez, lealtad, imparcialidad, integridad, rendición de cuentas, 

eficacia y eficiencia que rigen el servicio público. 

En ese orden de ideas, la elección de personas juzgadoras en el marco del proceso 

electoral extraordinario 2024-2025, no dependió únicamente del acto formal de la 

emisión del sufragio por parte de la ciudadanla tabasquena, sino del cumplimiento 

riguroso de Jos requisitos establecidos en la Constitución Local y la legislación 

aplicable, con lo que se constató la idoneidad de las candidaturas, asl como de la 

obseNancia de los principios rectores de la función electoral a que se ha hecho 

mención. 

Enseguida, se hará alusión a los criterios institucionales inherentes a todo proceso 

electivo democrático, de conformidad con la Jurisprudencia: P./J. 14412005, de la 

Suprema Corte de Justicia de la Nación, de rubro: 

" FUNCIÓN ELECTORAL A CARGO DE LAS AUTORIDADES 
ELECTORALES. PRINCIPIOS RECTORES DE SU EJERCICIO". 

A. Elecciones libres y auténticas. 

El sufragio libre es aquel que se emite sin violencia, amenazas y coacción. En ese 

sentido, el principio de libertad del voto activo conlleva una doble dimensión: por un 

lado, que la voluntad ciudadana, materializada con la emisión del sufragio, se realice 

con plena libertad, sin presiones para votar por una u otra candidatura y, en otro 

aspecto, implica que el voto se encuentre directamente vinculado con los derechos 

politico-electorales, es decir, libertad de expresión, asociación, reunión y de 

manifestación, cuyo disfrute es decisivo para todo proceso electoral auténtico. 

B. Principio de certeza. 

El principio de certeza exige que todos los actos, procedimientos y resultados del 

proceso electoral sean claros, precisos y previsibles, de modo que los participantes 

conozcan con exactitud las reglas, plazos y efectos de cada etapa, evitando posibles 

situaciones de incertidumbre, para que produzcan un pleno, total y absoluto 

convencimiento, as! como una indudable confianza en que los sufragios 

depositados en las urnas se traducen en un resultado inobjetable, cierto y evidente, 

para Jo cual invariablemente se requiere que el voto sea auténtico y libre en su 

emisión. 
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C. Principio de legalidad. 

Uno de los principios más relevantes es el de legalidad, previsto en los artículos 14 

y 16 de la Constitución Federal, que exige que toda actuación del Estado, 

incluyendo la relacionada con las elecciones, deben sujetarse invariablemente a lo 

establecido en la Carta Magna y el marco legal aplicable, lo que implica que sus 

determinaciones sean emitidas por autoridad competente, debidamente fundadas y 
motivadas. ¡...~~~~rr(.o m~;~:;p;::.~~ · t~ .~ Y. .. t~.WP...J("!'1tr.~«1:·--~~:~.._:>t,~~·-t:.::. ... ·~r ... ~;_~;p..--..re~ · ~x~~- ~ .. ~, 

. ~1. 
~-~ 

D. P,!j ipio de independencia. ~"'t~~l> 
/ . ~ 

Of.o elemento esencial es la illdepen * encia ~ :l ~ , Y~ :·, se fortalece cuando los ~ 
precedimientos de selecció . ~ Vü~r:iela~')Jo lfli q as indebidas y privité ~ fí¡n * 

;r f• · · )><.<~~ "-.: • \n-J ti 
cr i\ eri ~ cnicos y ~b }~Y vós . En este sent ; la ~ ~ ~Mg~~~ el pr o ~~~ no solo s 1fo "' ~ e i 
e J\t é ~: ñ ~ s forma l e y . ~ino también en su ~, pac !ªic:f.de generar :f'nfianza pú ~~ y i 
a ~ g ~ ue resultén ~lectas , autoridadescompétentes e impa r' ci~1es. t,¿;j il 

• . - ~ ' 1 ~ \-:;.:,., .. ,.A . . ~.~~ ·~ 
' • .. ~.. '"""- ~ 

E . f p ri~.&i.Pjo de im ' p~rcialidad. . · . c./ ~ 
~ ' ~~ . ' fl:¡"'! ·"' ~ ·•' ~ .. . · p.t%i~:g 

E ~ e p tf~ io en 9 ue ~ tra y : con~iste e ~ e ~ 
la i pe ~~~ as ,. · . .H lrtilizaG.ión d ~[ _p? ~~f.,P ú ~ ~ y ~ 
lo ~ re s~ rsós contra tm~Jt*ü ra,>-para i 
evi ar {~ su en la ciudadania, y garantizar e "r t ~~ o ~ 
m q ¡ne ~~ r a equidad de la contienda P»l & 

r• .\ll.!'J ·'i 
~ ;~ . · ; t 

F. ~ rlncipio de máxima j 
f, ~ 

~ de con lo preceptuado en el Politica de los Estados ,.y.\: 
,'$::1'r 

Unid " exicanos, es ~;. -pri p, cip-i ~ f: s lf ib'a ry ~ ci ~r generada p~ ~f.á~ s 
autoridad ~~ ... electorales,:Y 1 ~ -i a étd re ~ ~.p o l if t~ é'r ~ uti í'íéÍt . ~ ara tops los 

actores po l ~'e~ "' lr we l ae fllíd ' ~ s ~~foc~s'5' ·~ e l e"étoffil; ~ ebn "' é~€' p '$~ rf"' d't aquella 

considerada reservada o confidencial, en términos de la normatividad respectiva. 

G. Principio de objetividad. 

El principio de objetividad se refiere a que las normas y mecanismos del proceso 

electoral están diseñadas para evitar situaciones conflictivas sobre los aspectos 

previos a la jornada electoral, durante su desarrollo y respecto de las etapas 

posteriores. 
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XIV. Calificación de la elección y aprobación del cómputo final. 

El presente dictamen es el acto conclusivo de un proceso democrático libre y abierto 

y tiene como objetivo verificar si, en el caso concreto, el cómputo final efectuado por 

el Consejo Estatal del IEPCT, debe ser validado. 

Como se ha dicho, la elección judicial de Magistradas y Magistrados del Tribunal 

Superior de Justicia, es un proceso fundamental para garantizar la independencia, 

imparcialidad y legitimidad del Poder Judicial en el pals y las entidades federativas. 

El sistema de selección y designación judicial en Tabasco, debe cumplir con los 

principios constitucionales antes mencionados, los cuales aseguran que las 

personas que acceden a la judicatura cuenten con las competencias necesarias y 

actúen de acuerdo con criterios de legalidad, mérito y objetividad. 

A través de esta elección, se .buscó garantizar que quienes ocupen estos cargos 

judiciales, tengan la capacidad profesional para administrar justicia de manera 

imparcial, transparente y sin la influencia de intereses ajenos al Derecho. 

La transparencia en el proceso, la evaluación rigurosa de las y los aspirantes y la 

supervisión adecuada de los órganos encargados de la elección, fueron elementos 

claves para evitar la politización y garantizar que el Poder Judicial permanezca 

independiente de los otros Poderes del estado. 

Al ser asi, de conformidad con lo establecido en el articulo 387, párrafo 7 y 417 

párrafo 3 ambos de la Ley Electoral del Estado de Tabasco, la etapa de calificación 

y declaración de validez de la elección inicia al resolverse el último de los medios 

de impugnación que se hubiesen interpuesto en contra de las elecciones 

respectivas, o bien, al contar con constancia fehaciente de que no se presentó 

ninguno y concluye con la aprobación, por parte del Tribunal Electoral, del dictamen 

que contenga el cómputo final de la elección. 

En el caso que nos ocupa, del análisis integral de las constancias que obran en 

autos, se desprende que el Consejo Estatal del IEPCT desarrolló de manera 

completa y conforme a derecho, todas las etapas que integran el proceso de 

elección judicial, mismas que comprenden: 

a) Los actos preparatorios de la elección; 

b) La organización y desarrollo de la jornada electoral; 

e) La etapa de resultados y cómputos; y 
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d) la remisión de la documentación y actas correspondientes a este Tribunal 

Electoral. 

Asimismo, se tiene acreditado que, concluida la etapa de resultados, no se 

interpusieron medios de impugnación que hubieren modificado o anulado los actos 

de la elección, circunstancia que faculta a este Órgano Jurisdiccional para proceder 

a la calificación de la misma. 
~fj~~*~· ·: r"'·-~~~;·_!<·;~~"!'·:xM..:u:, .• ,~:- .r~· · ·f<'.. ~ ,- ~ .. -...,... ~~~~~-'!V~ ._ . -i: ··~~ .. 

En c Ab ~ecu encia , al haberse cumplido íntegramente las disposiciones leq ~ les y 

verijjicado que el proceso electoral se desarrolló con apego a los principiÓS.¡¡fle 
~;~- ·· ~ 

tWnstitucionalidad, legalidad, certeza, imparcialidad, objetividad e independ enc iá ~ 

~ste Tribunal Electoral de Ta~?fil~ernite ~fdictam~JI · qu~ contiene la calificación d ~ 
•"'- .> ... -~:.' ... _ .. "'!,, ... ...,.,._,_·'\ ....... -...:$":;."'~ _.J ;~¡ ..... 

1~ elecc~n judicial, la ap ~ o.b<i'éión Clei - .irófri~ : utoi · fin a r'y se· cq_nfirma la declara ~~ de 

valide ~ ae la elección de Magistradas , § Magistrad~s del Tribunal Supe.tiór.. de! 
:.... ~ } -t. ~ f - .. · ...... . { ' . 

~b sti5'l,.~n los térn:íinos previstos por la (~ gisla fi ón de la materi~ , ~~ Z 
f.; ~;. ')..,""'; ,/ ~ 3 ~~ -( - ~ 

• <>J' , 1-..tJ-_it. ~· 

~or l~antes expu,esto y fundado s~é.mite ' el piesente: <P->li i 
~ ~;¡;j ~,:_::- \ . . . •-.{ f 

~ ~. D ··: . I · C 'y A. M E ·N· :. ::~ i. ~ l¡.:-- 4-;&~ ~ ... 

~ ' --1 : <, ~.: ·~ ~· T ' ~· :: : 

~ .RI~ eio . ~t~ . 3Ji.tibwn a . l · ~ ._.. l¡;¡cto ~ ~t ~i! Tabas69 emite el Q(~TAME.~ . qJ,Ie,.con ;~ 1~ 
~ • ,r"<"K:J.~-' .,.,... ..... ~:;<'!:' • t;;;·~4:.'" .;_ J.. . p 
<f 1ifi ~ión d éllá:;é~éit'"kjti dicial , la ~~~ba~n del cómpof <i.ftoaL~ oSé confirma l<fi 
qecl~ae4ón de validez de la e lección ~., d~ · &1_~gi s trad as y Magistrados del T¡ibunall 
1-~ a .. , .... :-:---...~ •• -">__ ;;¡.. 

1upeñor de Justicia, ~alízada _por el Gt ~~~~~~ stata~ d~l IEPCT mediante 1 
~ E/2025/070 , en ses1ón espec1a! c;e. .<l ¡ ~l,~de ¡un1o de 2025. ,,,.._¡¡¡¡;:: ? 
~ o .:t:~~~ ./ .. \J;t~;;, ., J 
%EGUNDO. Se ordena notifil'~ c ·'''\:<Ji-. .-; ~;~:;:~:· . ../ ~ 
~ ~- - ~ 'lt 

~ # 
Por.Afitcio, al Titular · .d~l R.edelj¡F-¡ecutiv, ~ el e.st?dotje TabaNco. ..-.· ""' ,. . "' ¡.-r (. . , . ,, i'F ·¡ • e' 1 

~.. ... ~ ~ ~ ( -~~, ;;~ . ~J ;¡a ~ .. - J.l ~ ~ 
' ....... A ~- r.- f ~ ...f • -:. "·:.*::-..W' .<: •• ""'?-• .ti.. ~-. . ·-t. ':. 

Por oficiÓ ~t.J:i. - CQ.ogmo 4 {1.e.J1;$.tªQ.Q.(l . ~ ~ ~ª · p~g_q .., gpr _ ~sl.Y,gtg.~J!,~...,!;.~.efide nc ia 
de su Mesa Directiva. 

Por oficio, al Tribunal Superior de Justicia, por conducto de su Magistrado 

Presidente. 

Por oficio, al Instituto Electoral y de Participación Ciudadana de Tabasco, por 

conducto de su Consejera Presidenta 

Por oficio, al Archivo General del Estado. 

Finalmente, publ!quese el presente dictamen en el Periódico Oficial del estado de 

Tabasco, asi como en los estrados y la página de intemet del Tribunal Electoral de 
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Tabasco, de conformidad con lo dispuesto en los artfculos 27, 28, 29 y 30 de la 

Ley de Medios. 

Así lo resolvieron, por unanimidad de votos, quienes integran el Pleno del Tribunal 

Electoral de Tabasco, Doctor Oswald Lara Borges Magistrado Presidente, Doctora 

Enedina Juárez Gómez y Maestra Margarita Concepción Espinosa Armengol, 

Magistradas Electorales, ante el Encargado de la Secretaría General de Acuerdos, 

Maestro Armando Xavier Maldonado Acosta, quien da fe. 
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deiiEPCT, a efecto de que, el día de la jornada electoral, la ciudadanía pueda acudir 

a emitir su sufragio. 

A continuación, se mencionan algunos de los acuerdos y actividades más relevantes 

desarrollados en esta etapa: 

1. Inicio del proceso electoral extraordinario. El 20 de diciembre de 2024, el 

Consejo Estatal declaró el inicio del Proceso Electoral Extraordinario 2024-2025, 

para elegir el cincuenta por ciento de las Magistradas y Magistrados que integran el 

Pleno del Tribunal Superior de Justicia, a las y los integrantes del Tribunal de 

Disciplina Judicial, así como el c incuenta por ·ciento de las Juezas y Jueces del 

Poder Judicial del Estado. 

2. Aprobación del método y mecánica para el procedimiento de insaculación. 

El 14 de enero de 2025, e l Congreso del Estado Libre y Soberano de Tabasco 

aprobó el acuerdo 001 mediante el cual reguló e l método y la mecánica para el 

procedimiento de insaculación prev isto en el artículo segundo transitorio, inciso b}, 

párrafo cuarto, del Decreto 080, mismo que fue publicado en el Periódico Oficial del 

estado de Tabasco, el 15 de enero de 2025, época 7a suplemento, edición 8594. 

3. Integración de Jos Comités de los Poderes Legislativo, Ejecutivo y Judicial. 

El15 y 17 de enero de 2025, los Poderes Legislativo, Ejecutivo y Judicial integraron 

sus Comités de Evaluación para el Proceso Electoral Local Extraordinario 2024-

2025. 

4. Convocatoria General. El16 de enero de 2025, se publicó en el Periódico Oficial, 

época 7a suplemento, edición 281 , la Convocatoria General aprobada el 15 del 

citado mes y año por e l Pleno del Congreso Local, que contenía las bases para la 

organización de la elección y propuso las condiciones previas que permitieron 

seleccionar los cargos elegibles, convocando a los Poderes Ejecutivo, Legislativo y 

Judicial, a realizar lo conducente. 

5. Reforma a la Ley Electoral. El 18 de enero de 2025, se publicó en el Periódico 

Oficial del Estado de Tabasco, el Decreto 083 por el que se reformaron diversos 

artículos de la Ley Electoral y se adicionó el Libro Noveno que comprenden los 

artículos 384 al 419, relativos a la integración del Poder Judicial del estado de 

Tabasco. 

6. Aprobación d e directrices generales. El 30 de enero de 2025, el Consejo 

General del Instituto Nacional Electoral, emitió las directrices generales para la 
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organización de los procesos electorales extraordinarios de los Poderes Judiciales 

estatales. 

7. Creación de comisiones temporales y expedición de la convocatoria para 

observadores electorales. En la misma fecha, el Consejo Estatal del IEPCT, 

aprobó el acuerdo CE/2025/007, mediante el cual se constituyó la Comisión 

Temporal par ~ . ~ ) J:~~,:¡~~~¡g,~~ J ...-" ~~~~~~:#~2.~l? ~= g~~9 , ~~~~: gadoras 
2024-20 . , la Comisión Temporal de Foros de Debate, así como la ~~ isión 

Tem ... ~; 1 para la Difusión de las personas candidatas a un cargo de elección - ~ '\ el 

Pj:tEler Judicial del estado de Tabasco. ~.,...~ 

1 ~ i 
l i ~almente , aprobó el acue($!- ~~~ ~~!? t 9~~ A ' ~Q: .. e i ' §I;J~~~ expidió la Convo ~Q ria ~ 
~~ - - ~ _ .,. - .;;-,:.~~ -'·:~~ t -:¡f,"f!!'::': --p_,;~ ~"';- ' t "' -~· 

p ~ ra que la ciudadanía ~ , 91fficipara cdmo · o E~ erva · ao~~ " ~ lectbr{l < ~· · "..-.wf '1 
~ \,.,1 -f ,- a-::._ ~-;~\{~~-~ ·:, ~ ; J 

s ¡ Pr<?.f¡efJimiento p-~ú : a la verificación d f listad~ y expedientes-de las persoBas ~ 
~ ,¡'fo,..J . . . . . / . . \i'J 1 
p ~ st~ ~ s. El 2q ~e _febrero de ~ " 25 ; e L GGlflSeJO Estatal _ oei . I~PCT e~· ~ el f 

a ~ ue r · E/2025!014 p9r el qu · · ·opó el ' p ¡ 9g$:fjm i ~n to p~ra lá verificaci ~ ~el ~ 
li ~ ad .... , pedie ~ te ~ de lás persd.__., :sJ)P.s tul~ ~~ ¡{~ ; i'd~ . ~a rgo ide elección del ~ e r ~ 

t c ~ l E : ~: : ~ e ~ :~f~ C ' i": é''i / .~,,. <o' ,~, ¿; i 
9¿Cal · ari i 'i; e ~~ t~ ~~lf ocumentac . El "" ~ ~~ e 2d2s :' e1 Í~ 
~ ~ .:··-~:-:,~-~~~'f.,_,.,$ __ ... \.;.-" :;i'.::..-,.,{ti'~-,;:.- - -""-' *-

C ~ ns i¡:statal del IEPCT emitió el E/2025/021 , por el que aprob(), ,_ el ~~ 
•. ~ ~ ' :il:"'"~1 r. ... ......., ... •fE 

~ end a r iÓ electoral, así como el acue 5/022, relacionado con el di s ~b y ~ 

lai mpresión de la documentación utilizaría en la jornada e1eQ 1. ~ 
~ . t 
¡ i 

1Q ~ Criterios para garantizar catálogo de infracciones. , ~ 
~ % 

El ~á, , de marzo de ~¡2~ 1 el ~ n ~ jq ~ t ~ l -j e Jr:W P ~ T ~ robó los acue ~ ; icfs 

CE/20 34 y cE12&Msvo16f vta1ati~ s · a lros fent~ r J!~ par l • . g ~ Fá ntizar el pgiféipio ·. , -

co nstitu c iori ak~~.BrJ s!A ~e ~r g~ner,Q M ~ a b:~ atála!i) ~e ... JoJr.aG.e·i.eae.s ,,par;a,oer;proceso 

Electoral Local Extraordinario, respectivamente. 

11. Topes de gastos personales, sistema "Candidatas y Candidatos: 

Conóceles" y foros de debate. El 4 de abril de 2025, el Consejo Estatal emitió el 

acuerdo CE/2025/038, por e l que determinó el tope de gastos personales al que 

deberían sujetarse las y los candidatos; asimismo, aprobó el acuerdo CE/2025/041 

que contenta el programa de trabajo y los Lineamientos para e l uso del sistema 

"Candidatas y Candidatos: Conóceles" y, finalmente, emitió el acuerdo 

CE/2025/042, relativo a la organización de foros de debate virtuales. 
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12. Documentación electoral, listado definitivo de personas candidatas y 

Lineamientos para el desarrollo de las sesiones de cómputo. El 14 de abril de 

2025, mediante acuerdo CE/2025/043, el Consejo Estatal del IEPCT, aprobó la 

documentación e lectoral para el escrutinio y cómputo de los votos que se utilizarían 

con motivo del Proceso Electoral Local Extraordinario. En la misma sesión, emitió 

e l acuerdo CE/2025/044, a través del cual, instruyó la difusión del listado definitivo 

de personas candidatas y su inclusión en las boletas e lectorales y también aprobó 

el diverso acuerdo CE/2025/046, relativo a los Lineamientos para el desarrollo de 

las sesiones de cómputo de los Consejos Electorales Distritales. 

13. Procedimiento de recepción y verificación de la documentación y material 

electoral. El 21 de abril de 2025, el Consejo Estatal del IEPCT aprobó el acuerdo 

CE/2025/048, . atinente al procedimiento de recepción, embarque, traslado, 

distribución y custodia de la documentación y material electoral a los 16 Consejos 

Electorales; del mismo modo, aprobó el diverso CE/2025/049, relativo al 

procedimiento para la verificación de las medidas de seguridad establecidas en las 

boletas e lectorales, actas de jornada electoral, clasificación, conteo y constancia de 

clausura de casilla secciona! y, finalmente, aprobó el acuerdo CE/2025/050, por el 

cual emitió el Lineamiento para el conteo, sellado y agrupamiento de las boletas 

electorales que se utilizarían en la jornada electoral. 

14. Campañas electorales. El período de campañas electorales se realizó del 29 

de abril a l 28 de mayo de 2025, de conformidad con lo dispuesto en el articulo 408 

de la Ley Electoral. 

111. Jornada Electoral. 

La jornada electoral es la segunda de las etapas del proceso electoral, la cual reviste 

una particular y especial relevancia porque representa el momento en que la 

ciudadanía acudió a emitir su voto por la candidatura de su preferencia y la que 

obtuvo el mayor número de sufragios, es quien ocupará e l respectivo cargo judicial 

de e lección popular. 

De acuerdo con la legislación, la jornada se celebró el 1 de junio de 2025 entre las 

8:00 y las 18:00 horas, lapso en el cual la ciudadanía pudo acudir a emitir su voto 

en las casillas seccionales instaladas para tal efecto por la autoridad administrativa 

electoral y en la que se eligieron, a nivel local: 

• 12 Magistradas y Magistrados del Tribunal Superior de Justicia, 

• 5 Magistradas y Magistrados del Tribunal de Disciplina Judicial, 
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• 27 Juezas y Jueces en materia penal, 

• 19 Juezas y Jueces en materia civil, 

• 5 Juezas y Jueces en materia laboral, 

• 3 Juezas y Jueces en materia familiar, y 

• 1 p ~>;S en~ j lllZ€J ' er<:rétil "' ei'R)f'állaaa '' f'i'lgreañfrf."' ""'~-'"'""'~~.::~"""'~"''¡;:;'"" 7 "'f:.-;u"""·"":,¡,, ,. . · -~-;-~ '\ - ~ 

~~ •$* 

P ~4' a1 efecto, ese día se instalaron 1 ,411 casillas en los 16 distritos e l ector ~i'6J~ '1i 
q11¡e integran la geografía tabasqueña. 1 ~ 

~- ...... -- _)..;. ,.,. . ~·~. ~ 

, la sesión del Consejo ~t~~~l~~~~h~~~ ; f~i: e ~ ~~ron algunos inci e~; es J 
"Jno,:;;rue acon !~;~~mh durante la jor ~~ ~ ~~ ~~~2t~ relafivq~~frincipalm¡6f ' a ¡ 

1 1 ins ~a~~~ i ón de las,:liasillas, mismos qutro i~ Jty eron en el de ~ ~rrollo adel::J¡¡a~o ~ 

di la ~~ ciones, dé manera que es válid:?,?tfinpar que la ciudadanla acudió cC~ tir g. 
:¡: • . ' ..!.. . ~- . ..,, '· ,, rt 

s, sufr.¡¡rg¡p en un entorno adecua ~ '~ "< : ~ 

t ~~ ' : -_ l~·:&i-~\ =~ 
1 ~ C<\fRpútos distritales. , ... ~~~ \' 
~ ..,_ ~ - ., · . .-. ,_ 
;;. ---t .: - - .... -~-<:i. )~! 

Aiord' -- n lo establecido én el - ~ rtr"éÉr o ri ~ • ~ - r.~;_ ::- .,\~ · ::t¡ " ' ·"~ 

El ~ ct 1 die , . - n la r ... ,....,,,,,.., . .,._,,i..:. .1 -a.·<i i-r.,..., 

el ~ cto a los Consejos Distritales y 
. ~ '·~ d ~ la EÜec2:ión que realice e l Consejo 
~- r$~ 

~ ~~ 
E ~ ese sentido, el artículo 4 que los 

Di ~ trita l es deben realizar el las actas que contengan ~ 
L 4 

las ' v~t!: ciones de las ~~~ c f n e _ ~r :¡ ¡~~1<ª--~ ~~~a~ ~ as, .fl p ~ ir de la llegada,j!.er · 

primer p~~ uete , cond ~ n \[e,J 1 ;l~~ ~~ s ~.r e 81R,ª' y i( Q'1Jft~ ~l .JJ.It imo , de ~ yte rdo 
con los lin ~~~l~ ., ~SWMJ.2tr~qtg~nJ , ll~~ BQ~~.J.2 . &~~~~ - ~f.C k R~~ "' i-egular 
esa etapa, mediante acuerdo CE/2025/046, de fecha 14 de abril de 2025. 

Así, los resultados de los cómputos distritales se obtienen de la sumatoria de los 

votos emitidos a favor de cada una de las candidaturas, mismos que se consignan 

en un acta de cómputo. 

De ese modo, una vez concluida la jornada electoral, y de acuerdo a la información 

y documentación remitida por la Secretaria Ejecutiva del IEPCT, los Consejos 

Electorales Distritales procedieron al escrutinio y cómputo de los votos de cada uno 

de los cargos que se eligieron, entre ellos, los correspondientes a las Magistradas 

y Magistrados del Tribunal de Disciplina Judicial, a partir de l 3 de junio de 2025. 
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Al término, emitieron a cada candidatura ganadora una constancia de resultados 

con los votos que obtuvieron y remitieron al Consejo Estatal del IEPCT, las actas 

originales con los resultados de dicha elección. 

V. Resultados de la sumatoria final. 

Por otro lado, en sesión especial celebrada el 12 de junio de 2025, el Consejo 

Estatal del IEPCT realizó el cómputo de entidad de la elección de Magistradas y 

Magistrados del Tribunal de Disciplina Judicia l. 

VI. Asignación de cargos. 

En la misma sesión especial, e l Consejo Estatal aprobó e l acuerdo CE/2025/069, 

mediante el cual hizo la asignación de los cargos a las personas ganadoras de la 

elección de Magistradas y Magistrados del Tribunal de Disc iplina Judicial, de 

manera alternada, atendiendo al orden de prelación establecido e n los listados que 

por género elaboró, de acuerdo con el número de votos alcanzados de manera 

descendente, iniciando por mujer, hasta integrar la totalidad de espacios vacantes, 

tomando en cuenta que se eligieron 5 Magistraturas de las cuales, conforme al 

principio de paridad de género, tres corresponden a mujeres y dos a hombres 

Asimismo, de conformidad con el artfculo tercero transitorio del Decreto 080, el 

periodo de los nombramientos de las Magistradas y Magistrados del Tribunal de 

Disciplina Judicial, vencerá en el año 2033, con e l propósito de homologar los 

procesos electora les locales con los federales, como a continuación se ilustra: 

,,~--.--- .-¡.-.~. ~~¡,s·~·'· ·.-""'~:<:"v;'W •;J":"'5i~\".,-!•T.'.' ,1>}.¡¡.~ ~~· 1•' ·.~~;-:- -~-~ ._-,,.,, ··- ·~ 

,;Genero "Í ·, "":,J<:w; ~'(<,..!i~ Nombre ~t'it;.t¡".;r,v~ \~i¡; t3 ~""'"'·:··. 1
' Penodo·,.,.-:""=-"· '-" /' : r.; 1-1·-~-~~..:;~ ... :t.,.,-:.'!..._:_:_ • .Ñ~....;_\ .... _, ·-·~'- ~ "'J:.i:~~~~-¡- .• ;;:.·:t~L-..-" ••• ~ ._ .. ~·¡:¡f "'-;:r~f~~ ·~ .... ~....'l:._: .':o .~ _ .• ~ , ~ ·-:;:~~~ ii~..:..:_.~ 

M CASASUS RUZ MADELEINE S AÑOS 

H BALCÁZAR LIEVANO MARIO ANTONIO 1• DE SEPTJEMBRE DE 2025, A L 31 
,· DE AGOSTO DE 20331. 

.. 

M BLANCO MORALES LIBERTAD S AÑOS 

H BENITEZ DOMÍNGUEZ JOSE AI;,BERTO ,1• DE SE~T I EMBRE [ ~ E 2025, AL 31 

M RABE;LO ESTRADA MARIA DE 
DE AGOSTO DE 20302. 

LO URDES 

VIl. Verificación de los requisitos de elegibilidad. En la referida sesión especial 

de 12 de junio de 2025, el Consejo Estatal, con base en la _documentación remitida 

por el Congreso Local, determinó que las personas candidatas ganadoras 

1 De conformidad con lo establecido en el Acuerdo CE/2025/069 de 12 de junio de 2025, emitido por el Consejo Estatal del 
IEPCT, página 26. 
2 ldem. 
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cumplieron con los requisitos establecidos en el articulo 57 de la Constitución Local, 

por lo cual, las declaró elegi!;:>les. 

VIII. Constancias de mayoría y declaración de validez. En consecuencia, de 

conformidad con lo previsto en el articulo 417 de la Ley Electoral, el Consejo Estatal 

deiiEPCT, declaró la validez de dicha elección y entregó las constancias de mayoría 

a las personas ganadoras de las elecciones de Magistradas y Magistrados del 
,~ ¡: ?f.;l·~ .. w~~~~~ ~ ::"$;~1t~ · ~""-ú-;~~~~~~ -- ,...~~~ - '..:."t' : _,.~.f~~~r-;:). . ~Y.1!'~i~~~Jt~:'","Jt.4~ . "t;~t'Y . :.:::: . ~"~ -~ -

Tribunal q,e•Disciplina Judicial. ~"'*~ 

,¡.<ifi"' ~.t:"~, . 

IX ~ p~ dios de impugnación. '~;;,tt 

L ~ legislación electoral local es lece la _ ¡:>,osib ilid é!d.~e solicitar la nulidad de las ~ 
et cciones de los cargos j~s¡ itf á t~~ s ; ?f~ &,\(~ di3 -· a~ J . Qconformidad . é:.,~) ~ 

E¡ ei ~ Sb. la Secre t ar!~ " General de Ac U:J f élos .·: ~ . f' ~L . fi~h que · n . ó · s , ~ presentó;.)iioi 
~ -~ .. ' '· '"'· .. ;; . '"""""' ~-

d ~ im~~{lación algi}n,o para controvertir 1á eled~ f ón de Magistradas y Magis¡r ~ g , os ~ 

d ~ l T 1!'~ al de Discipli~ _ a Judici~l . :;:{: . ~ .;:." :::J~ ili 

X ~ Re! ón de IO» , expedien ~ ~: lp.~\t ~ ~ \ t ~f nal 71~to .. lde Tab ~ , ~ 
E ~ 3 aejí)nio de' 2025, el Consejb ' ~~~ ta! d~lj~p . c;:r : r. ~mitió . ~ este Tribtinal Elé c~ ral ~ 

;;f 'r···;¡¡¡f) ·. .:..·- ~' . ·.-; . -:-· .... : ... ---·: •· ,_ ~~ -, ~~ 

d ~ Ta~ . - ~ fp,..Alfladm ', a y d~ ~ al YQBf ~<?mimt."O ~st rJ, tal É 
~i ·- ·-.. -~-r : > - ~~/~· , · :f~:1~ -.. "t :. ~;¡~ ;-.-.- -:- ~ ~-,¿_:,- _ .. __ ~ ~%. 

realiz~'l;L Q; s por 'éád·á ;f:J'ril · fy.·élidé cómputo -. ~ 
~ ;~ t 

d ;¡ en~'ª~ elaborado por el Consejo IEPCT, con lo que dio cumpli ~~ to j 
a !ia o51igación que deriva del artículo · 3 , de la Ley Electoral. ",p.,~. · Z 

M ; ).:;.'2~ : :;f 
~ .. 

X ~ Cómputo final de la -~ 
~ ~ 

D ~~, cta de cómputo d~ . e!l_tid~ , ct-de J~ J ~Ie g gióq _ ~e~agis'[ad~l? y Magistrados ~ ~ i." 
Tribu~ 1\~ ~ Disciplina f ~ i ~ g4 ~~Jt ~ ~ ~ ) ~ ~~ e ~~ {:lg ~ ft n }L ~s el siguie~ } cl ~{"" 

2 - -cAsAsÚs RlJz iíiiAo · Eb~iN~ > . 
. :"- ' :· ·- - . . . 

. . 

.~:..' 

· Cfento ! i e( ~ h,ia y ,élnco 
mil - _,. :_~ quinie.ilí:cis · .·. _. · , 

clncu~~ta y , ciric~ '··· . 1i~ l . S,5s ~ . : .. 

.. · ... . · cien.t~ ;~ . :: o~hé . ~ta . )r: 

. \ . ' cÍ~co niucíent'o cinco 

. :# .-._:: : ~ ' : •. - ~- · .< . ' '~ ·_ : , ·. ;~ · :.::. 

3 G'ONZALEZ.ZACARIAS .. RQ~A -ISELA .. 

Ses~nta . ! : y ' 'dos ··mu 
cuatrócii-!l:itos ochenta 
y &iéte . 62,487 . 
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Ciento sesenta y siete 
4 RABELO ESTRADA MARIA DE LOURDES mil ochocientos 

veintisiete 167,827 

5 RAMON RECINO LILlANA 
Cincuenta y cuatro mil 
c iento treinta y ocho 54,138 

.. 

6 BALCÁZAR LIEVANO MARIO ANTONIO 
Ciento occhenta y seis . 
mil quinientos quince 186,515 

Ciento setenta y 
7 BENITEZ DOMINGUEZ JOSE ALBERTO cuatro mil setecientos 

veintidós 174,722 

8 PERAZA CORREA ANGEL ANTONIO 
Cincuenta y seis mil 
sesenta y ocho 56,068 

Ciento cuarenta y 
VOTOS NULOS c uatro mil 

cuatrocientos s iete 144,407 

RÉCUADROS NO UTILIZADOS 
Ciento un mil ciento 
cuarenta y nueve 101,:149 

De la tabla inserta se advierte que las candidatas: Madeleine Casasús Ruz, 

Libertad Blanco Morales y María de Lourdes Estrada Rabelo, asi como los 

candidatos: Mario Alberto Balcázar Liévano y José Alberto Benítez Domínguez, 

alcanzaron la mayoría de votos para ocupar las cinco Magistraturas que integrarán 

el Tribunal de Disciplina Judicial. 

XII. Análisis de la elección de Magistradas y Magistrados del Tribunal de 

Disciplina Judicial del estado de Tabasco. 

En primer lugar, en términos del artículo 56 de la Constitución Local, las Magistradas 

y Magistrados del Tribunal de Disciplina Judicial, serán electos de manera libre, 

directa y secreta por la ciudadania. 

Por su parte, el artículo 9, Apartado C, fracción 1, del citado ordenamiento 

constitucional, dispone que en el ejercicio de la función estatal de organizar las 

e lecciones, serán principios rectores la certeza, legalidad, independencia, 

imparcialidad, máxima publicidad y objetividad, mientras que el diverso 71 establece 

que las personas dedicadas a l servicio público observarán en el desempeño de su 

empleo. cargo o comisión, los principios de disciplina, legalidad, objetividad, 

p r ofesion~ l ismo, honradez, lealtad, imparcialidad, integridad, rendición de cuentas, 

eficacia y eficiencia que rigen el servicio público. 
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En ese orden de ideas, la elección de personas juzgadoras en el marco del proceso 

electoral extraordinario 2024-2025, no dependió únicamente del acto formal de la 

emisión del sufragio por parte de la ciudadanía tabasqueña, sino del cumplimiento 

riguroso de los requisitos establecidos en la Constitución Local y la legislación 

aplicable, con lo que se constató la idoneidad de las candidaturas, así como de la 

observancia de los principios rectores de la función electoral a que se ha hecho 

mención. 
,:¡i,f·---='"·¡¿~ ->So ~<W""''·~ .. \"-·"-·«-•""""'"''"f>'C'"''""'"'""·''""""'''' "'""'~ "'"'*' "'~·'· ·-""·"" ' '""~'~,__, ,,,? .. ~,., , , _ ~_¡,_ 

Ens~iiJiiiida, se hará alusión a los criterios institucionales inherentes a todo p'F€tqeso 

et~ cfii vo democrático, de conformidad con la Jurisprudencia: P./J. 144/2005, ;~ -l: l-9 . 
i ~ 

r ema Corte de .Just;a: ;~~~~;; ~ ;r ;; ~: ~ ;>~-. ,. . . ~ ~ 
~ " FUNCION l;ltECTORAL 'A CA~GO " DE ~S ' AUTORIDADES ' ·-:- c....-;;~ ,, 
t >·;;~.;~ ELECT~LES. PRINCIPIOS ~(eJ:O~.E;:S;;ti-~SU EJE'R-<f.ICIO". y-- ~, {; 
r:~ . .-1 -t· . ~(~: ~~:~. '-:::·· .· ~ -~ -~ 
~ t, . tS J:lE.. ~ :f 
~-~ ~;.~ _ ,; -... g;~ ~ ., :: ~ .. / ~¿ {t j ~~ 1 E~ ~J;.,j ones libres y auténticas ~-;. ·"''· . 

4
;d. - ~ 

::~ l;"""·· - ~·-'i : .......-;;.;.¿. _··." . . . - .• . • ~.... ~~": 

, su i_-á.~ O libre es aquel_ que se ¡~r@l it e , fin xJo.le::nCia; , ah1ena~S y cdacción. , S, 

&fnti~(t ~-:? ~ 1 principio de libertad d ~1 - ~'{~ 1~ - ac!!v~:>conll~ ;;':_ á una poble dimensión. " urt ~ 
,'.; '-'l ,. .. ; f", ~ , """:·. :: -~.. : · , ,... ,:~'{¡¡_ i:t ';.': 

l~do,¡q~ la voluntad ciudaélana J hªt ~ ializMa conlaemisipn del s~;~fragio , se ' 'ré<U . ic ~ 

c ~ n ~~ li~ ~~~i~ ~~B~~l ones - ~~~~ - - • . o • • •• ~~~t~ .: Y. ~ n g 6tr ~ 
q,'$pe~ "';- impiÍ b · ~Pqtlé ' iNB to se . vin · ifA " I6~ derechos;i 

J> líti~ ~ lectorale s, es decir, asociación, reuniórf:-:iJ dJ, 
~ ~ ., t:..t~-:.-. : ~-w;,. .:¡ 

rl:íanifestación, cuyo disfrute es proceso electoral auténtic.0>:0.· ); 
;;t ~ F ,• J .... .:-........ .<:<~: ~ 
~ i 

"' Principio de certeza. ~ 
~- ¿ 

El ~i!) cipio de certe ~e~ e q;~~ t~e,s ~ 4 ft ~~~.-p~~c~m i fr tos y resultado ~ .;; de;l 
proce ;Ó'~J. 7ctora l sea ,.;..6 1a: if. os , - ;~ c i ~ y- - p re ~ rsif! le l~ e -#f'b d b- -q'ue los partioii;!fántes . - ~ 

conozcan é"oWe){.a'atí t!!!t<:l"ta'S c reg1a:s p ptazos "- y ' -e fe e tGs ¿ c¡f:~da , et-apa , , e.vJtamfo posibles 

situaciones de incertidumbre, para que produzcan un pleno, total y absoluto 

convencimiento, asl como una indudable confianza en que los sufragios 

depositados en las urnas se traducen en un resultado inobjetable, cierto y evidente, 

para lo cual invariablemente se requiere que el voto sea auténtico y libre en su 

emisión. 

C. Principio de legalidad. 

Uno de los principios más relevantes es el de legalidad, previsto en los artículos 14 

y 16 de la Constitución Federal, que exige que toda actuación del Estado, 

incluyendo la relacionada con las elecciones, deben sujetarse invariablemente a lo 

establecido en la Carta Magna y el marco legal aplicable, lo que implica que sus 
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determinaciones sean emitidas por autoridad competente, debidamente fundadas y 

motivadas. 

D. Principio de independencia. 

Otro elemento esencial es la independencia, que se fortalece cuando los 

procedimientos de selección se alejan de influencias políticas indebidas y privilegian 

criterios técnicos y objetivos. En este sentido, la validez del proceso no solo se mide 

en términos formales, sino también en su capacidad de generar confianza pública y 

asegurar que resulten electas, autoridades competentes e imparciales. 

E. Principio de imparcialidad. 

Este principio encuentra sustento en el artículo 134 constitucional, y consiste en que 

las personas servidoras públicas tienen prohibido la utilización del poder público y 

los recursos que tengan asignados, a favor o en contra de una candidatura, para 

evitar que su actuación influya en la voluntad de la ciudadanía, y garantizar en todo 

momento la equidad de la contienda electoral. 

F. Principio de máxima publicidad. 

Acorde con lo preceptuado en el artículo 6 de la Constitución Política de los Estados 

Unidos Mexicanos, este principio estriba en que la información generada por las 

autoridades electorales y los actores políticos, debe ser pública para todos los 

actores políticos involucrados en el proceso electoral, con excepción de aquella 

considerada reservada o confidencial, en términos de la normatividad respectiva. 

G. Principio de objetividad. 

El principio de objetividad se refiere a que las normas y mecanismos del proceso 

electoral están diseñadas para evitar situaciones conflictivas sobre los aspectos 

previos a la jornada electoral, durante su desarrollo y respecto de las etapas 

posteriores. 

XIV. Calificación de la elección y aprobación del cómputo final. 

El presente d ictamen es el acto conclusivo de un proceso democrático libre y abierto 

y tiene como objetivo verificar s i, en e l caso concreto, el cómputo final efectuado por 

el Consejo Estatal del IEPCT, debe ser validado. 

Como se ha dicho, la elección judicial de Magistradas y Magistrados del Tribunal de 

Disciplina Judicial, es un proceso fundamental para garantizar la independencia, 

imparcialidad y legitimidad del Poder Judicial en el país y las entidades federativas. 
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El sistema de selección y designación judicial en Tabasco, debe cumplir con los 

principios constitucionales antes mencionados, los cuales aseguran que las 

personas que acceden a la judicatura cuenten con las competencias necesarias y 

actúen de acuerdo con c riterios de legalidad, mérito y objetividad. 

A través de esta elección, se buscó garantizar que quienes ocupen estos cargos 

judiciales, tengan la capacidad profesional para administrar justicia de manera 

imparcial, t q 1ttsp-aretíf e"'Y '' Sííí4a4ntlttefit:r an' dé "' l~ª"~éf'ájé1fós ' ~f15:r~~ ~,, , ' 
1 - ' ~ . 

La ? Jií ~ parenc i a en el proceso, la evaluación rigurosa de las y los aspirantes f.o,¡ ~ ,.. 

s ~e rvisión adecuada de los órganos encatgados de la elección, fueron elementos 'i 
' ·t l'<-

clj ves para evitar la politiza ;~~ ra ;;tz!~ <- ~j<r ~~ : ;g ~er Judicial perma.:;ca ~ 
in; ependiente de los otro~ ~ Pó8er _ -.est; Í d" O<. ~:-:;--::é.'li"' '·{_·-... ~) ~ 

AI Í se ;1r ~ de conf~ - ~ i ~:d con lo estabi Jt~ o . ·. ''" f ~~ ículo ~ - ~- ú párrafo 7 ~J?44 7 ~ 
p ::{r af ~.Z mbos de r ~ ·.Ley Electoral d~l _ E J t~do ~é Tabasco, la et~pa de califi&if5ihn ~ 
y i ecl ~ ra ~ ón de v~ÚdeZ;de la e l e ~f~ inic~ _ ;,l r~s . e>. . l y ~ r;se el 91tim;o. ~e los m elj~ s ~ 
di irn ~)l ación _que se hubie f~~ _iil!_erpue_s,t:o -eo >'"' contr~ ' de · las elec= s ~ 

r~ ~pe ~ i va:, o b ~ ~n . al coiltar co ~~ ~ ~ ~ sta~df~ ~ ~~? - ~ ~ : ff nte ~~ que - ~o - ~e ~r¿ !~ ó ~ 
n1 ~ut;2~ conclyye con la ap ~ obaq 1 . b f!¡ , P;p r part~ Q, ~ ~ l: ~ n . bunai ; Eiecto ra~. d~ . d1c ~rl'fe n ~ 

q ~ ~ c ~ ng;~ : ( ' ' f!í.BY"t9 JB~ al d&"l 'ii :, elec:CiÓh~ .. -.. =• "''""'""''", : -~ ~ 
~ :¡.~- '< ' 1-t~ltJ!/#~i"' ·-·- li'k~~\~ 1 /" ~ 

Ei e l ~~~ que nos ocupa, del análisi de las constancias que ob r 1 ~ Jl i 
aufus, i se 'desprende que e l Consejo IEPCT desarrolló de m ~~ a ~ 

cof pleta y conforme a derecho, ue integran el proces <S'"i:: ~ e ¡ 
ele'eción judicial, mismas que 'í 

~ ~ 
~ k 

a) L 'b ~ actos preparator!QS <;!_$ l a . ~l~cc!,P.Q; :r¡_·- , - ~ 1"1 .... , _ .., _ lf-- é~:. 
')>,; _ ~ . /' ~ ,r_¡ l tt . ' ~ '?4 l>¡ lf' ~;;, ' "'"' 

<c. _;¿_.t !..; -~ ¡ ~~ - ~~ .i.'\ ~ ~~.b 0 0 ~~ ,é~ ~' L 'l--é -' _ e/ { -?~~ · 
b) La orga ~ zación y desarrollo de la jornada electoral; ,fJ-;i' 

~:t;~~~~~~~~.~a~ _ ;¡:;.z:.~~~~-..t , ;.P- !~ ~~-W~ - ~VL~.t~~FA~-;.'.;;$;·?12~~-á~~..,.lt:~ 

e) La etapa de resultados y cómputos; y 

d) La remisión de la documentación y actas correspondientes a este T ribunal 

Electoral. 

Asimismo, se tiene acreditado que, concluida la etapa de resultados, no se 

interpusieron medios de impugnación que hubieren modificado o anulado los actos 

de la elección, circunstancia que faculta a este Órgano Jurisdiccional para proceder 

a la calificación de la misma. 
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En consecuencia, al haberse cumplido íntegramente las disposiciones legales y 

verificado que el proceso e lectora l se desarrolló con apego a Jos principios de 

constitucionalidad, legalidad, certeza, imparcialidad, objetividad e independencia, 

este Tribunal Electoral del Estado de Tabasco emite el dictamen que cont i ~ n e la 

calificación de la elección judicial, la aprobación del cómputo final y se confirma la 

declaración de validez de la e lección de Magistradas y Magistrados del T ribunal de 

Disciplina Judicial, en los términos p revistos por la legislación de la materia. 

Por lo antes expuesto y fundado se emite el presente : 

DICTAMEN 

PRIMERO. Este Tribunal Electoral de Tabasco emite el DICTAMEN que contiene la 

calificación de la elección judicial, la aprobación del cómputo final y se confirma la 

declaración de validez de la elección de Magistradas y Magistrados del Tribunal de 

Disciplina Judicial, realizada por el Consejo Estatal del IEPCT mediante acuerdo 

CE/2025/069, en sesión especial celebrada el12 de junio de 2025. 

SEGUNDO. Se ordena notificar: 

Por oficio, al Titular del Poder Ejecutivo del estado de Tabasco. 

Por oficio, al H . Congreso del Estado de Tabasco, por conducto de la Presidencia 

de su Mesa Directiva. 

Por oficio, a l Tribunal Superior de Justicia, por conducto de su Magistrado 

Presidente. 

Por oficio, al Instituto Electoral y de Participación Ciudadana de Tabasco, por 

conducto de su Consejera Presidenta. 

Por oficio, al Archivo General del Estado. 

Finalmente, publfquese e l presente dictamen en el Periódico Oficial del estado de 

Tabasco, así como en los estrados y la página de internet del Tribunal Electoral de 

Tabasco, de conformidad con lo d ispuesto en los artículos 27, 28, 29 y 30 de la 

Ley de Medios. 

Asi Jo resolvieron, por unanimidad de votos, quienes integran el Pleno del Tribunal 

Electoral de Tabasco, Doctor Oswald Lara Borges Magistrado Pres idente, Doctora 

Enedina Juárez Gómez y Maestra Margarita Concepción Espinosa A rmengol, 
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Magistradas Electorales, ante el Encargado de la Secretaría General de Acuerdos, 

Maestro Armando Xavier Maldonado Acosta, quien da fe. 

, agistrada Electoral 
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A continuación, se mencionan algunos de los acuerdos y actividades más relevantes 

desarrollados en esta etapa: 

1. Inicio del proceso electoral extraordinario. El 20 de diciembre de 2024, el 

Consejo Estatal declaró el inicio del Proceso Electoral Extraordinario 2024-2025, 

para elegir el cincuenta por ciento de las Magistradas y Magistrados que integran el 

Pleno del Tribunal Superior de Justicia, a las y los integrantes del Tribunal de 

Disciplina Judicial, así como el cincuenta por ciento de las Juezas y Jueces del 

Poder Judicial del Estado. 

2. Aprobación del método y mecánica para el procedimiento de insaculación. 

El 14 de enero de 2025, el Congreso del Estado Libre y Soberano de Tabasco 

aprobó el acuerdo 001 mediante el cual reguló el método y la mecánica para el 

procedimiento de insaculación previsto en el artículo segundo transitorio, inciso b), 

párrafo cuarto, del Decreto 080, mismo que fue publicado en el Periódico Oficial del 

estado de Tabasco, el 15 de enero de 2025, época 7a suplemento, edición 8594. 

3. Integración de los Comités de los Poderes Legislativo, Ejecutivo y Judicial. 

El15 y 17 de enero de 2025, los Poderes Legislativo, Ejecutivo y Judicial integraron 

sus Comités de Evaluación para el Proceso Electoral Local Extraordinario 2024-

2025. 

4. Convocatoria General. El16 de enero de 2025, se publicó en el Periódico Oficial, 

época 7a suplemento, edición 281 , la Convocatoria General aprobada el 15 del 

citado mes y año por el Pleno del Congreso Local, que contenía las bases para la 

organización de la elección y propuso las condiciones previas que permitieron 

seleccionar los cargos elegibles, convocando a los Poderes Ejecutivo, Legislativo y 

Judicial, a realizar lo conducente. 

5. Reforma a la Ley Electoral. El18 de enero de 2025, se publicó en el Periódico 

Oficial del Estado de Tabasco, el Decreto 083 por e l que se reformaron diversos 

artículos de la Ley Electoral y se adicionó el Libro Noveno que comprenden los 

artículos 384 al 419, relativos a la integración del Poder Judicial del estado de 

Tabasco. 

6. Aprobación de directrices generales. El 30 de enero de 2025, el Consejo 

General de l Instituto Nacional Electoral, emitió las d irectrices generales para la 

organización de los procesos electorales extraordinarios de los Poderes Judiciales 

estatales. 
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7. Creación de comisiones temporales y expedición de la convocatoria para 

observadores electorales. En la misma fecha, el Consejo Estatal del IEPCT, 

aprobó el acuerdo CE/2025/007, mediante el cual se constituyó la Comisión 

Temporal para el Proceso Electoral Local Extraordinario de personas juzgadoras 

2024-2025, la Comisión Temporal de Foros de Debate, así como la Comisión 

Temporal para la Difusión de las personas candidatas a un cargo de elección en el 

Poder Judicial del estado de Tabasco . 
• ._:,;"'!-{f! 7 ~~,~t~ -ll'"~ ~;:~~;~,_, ~AI-r.~ ~~~,.;:~w~..,;:~~~.;:;,w~::-:.;:t;.:.~~..~t~.;:-t:..;;:?--~<-~~ - e--#~.-\:..~.::<: : .• ;s- )1:'.¿:~ 

~ ¡¡~ , aprobó el acuerdo CE/2025/009 en el que se expidió la Convo 

par. · que la ciudadanía participara como ot¡servadora electoral. 
1t 
~ . -

S ~ Procedimiento para la v~ ~f ~ ~~~~ ~ g~, · ~ li · ~ !!:~ :t ! ~ientes de las personas ~ 

ppstuladas. El 25 de f ~ I;J t ero de - 2'@~5; '" e ,I ~ 'G · Estatal del IEPCT e el ~ 
~ .<'·' .~ . . ... ·~ ·- }' 

a¡ ue t, d a:~ E/2025 / C:l }:; "" por el que aprobó J; f L pr ~ .f~ l1Jl!l: mto p.ii ra.ta verifica el¡ 

li ?it ad ~ xpedient~tle las personas pos ~IÍI Iadas ~ a los cargos d~ · elección del ;¡,,< e1 
~ . ~ ~Y""v _- · . .· . _ Glf ..e ~ 

J ~ d1c ~~[ 9e1 Estadq. . .J ·""~· ·'- • . -< ~ f _ -..,;.~~ ' : : ¿-¡q . ~b-<j#\ -:1 

9 ~ . Ca ~ ario et~dorat ;y docu ~f ~ciól1 ~~ : ~~i~ral ~ El 5 , :~ - e marzo de 2 ~ el ~ 
f;. . ~;~ . . . -.. },_.f~'.-t . · ~, ';,::, - . ':,_.:.· · .• _- : :''"''*~y ; 

QOnsejo-FstataJ del IEPCT emitió '' ~ é l " ~cu e r.cj(j CE/_2025/02_:1 , por el cj1,1e apro ~ e ~ 
~ - • - ~ .. 'ti-~-~~ -~,- ' ._,_,. • • • .., _r.i'-~ :t-

c ~ len i f ?].i'b electora[, así qoli;Jo el i:Í~¿~ do . . . . racionado coi;) el d~ ~b ~ i'" ~~ :<.:'"""""" ..,~~~~~r:.:~ .. "':'"' ·- -~~ - - ~ ~;,"' · -~ov<~i:}-:::c. -~.~"'·~,.... ~- .. 'i ' Mg:J _~ ~ 

I CJJ. imp ~~ sÍón ' a"l~ Ú 'I;_ ~ APº'~Jimt~ ción · · ~Jdff:l qdª ~ el e~to ?al. ~ 
~ ~ ~~ -~ ... .o,fhJ.!3;, .• ,5. .• . •. .•• . '"';;;>::1-'J':,·;;<• .. " ~ 

1 ~ . ~ t;;1 ios para garantizar la y catálogo de infrac~ h!tñ ~. ~ 
1 25 de marzo de 2025 , el IEPCT aprobó los ac (~ os j 
~~ /2025 / 034 y CE/2025/036, . . garantizar el principi'i 

céiinstitucional de paridad de para el Proceso$ 
~ ~ 

El ;;;&,~ al Local Extraq p;~ ~n ~ rio , · fr?P e ¡. ti, y~~. n \r "~ ~ W"i\li 4.. .. :-" ~;ji-~" · 
~ . ~ -< .¡1 .:!11 ~ 5 . ~ i ;·•· >.>'k~ 1\•· ~ .f,~ 
.~,_ "" ' iiL ";?, 4 ~J " ' \ fÍJ ,~--"' .. ..n;c m <t ;.¡> - ..,~~ 4.-.;:..-.::!1 • . ~ -~. -J .._.·_,., ·'\!.,..:-, _ 'í<,...., - - ""' ~ . :~. - . ,_. - ~? 

11. Top.; '§.~~ i.~ ~. e ~ , m~~1J;~ J~ ~ 'D-~~ ~~,ist ~!l! ! , •• ,Y, ... '<)>'< ~JUriá idatos: 
Conóceles" y foros de debate. El 4 de abril de 2025, el Consejo Estatal emitió el 

acuerdo CE/2025/038, por el que determinó el tope de gastos personales al que 

deberían sujetarse las y los candidatos; asimismo, aprobó el acuerdo CE/2025/041 

que contenía el programa de trabajo y los Lineamientos para el uso del s istema 

"Candidatas y Candidatos: Conóceles" y, finalmente, emitió el acuerdo 

CE/2025/042, relativo a la organización de foros de debate virtuales. 

12. Documentación electoral, listado definitivo de personas candidatas y 

Lineamientos para el desarrollo de las sesiones de cómputo. El 14 d e abril de 

2025, mediante acuerdo CE/2025/043, el Consejo Estatal del IEPCT, aprobó la 

documentación electoral para el escrutinio y cómputo de los votos que se utilizarían 
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con motivo del Proceso Electoral Local Extraordinario. En la misma sesión, se emitió 

el acuerdo CE/2025/044, a través del cual, instruyó la difusión del listado definitivo 

de personas candidatas y su inclusión en las boletas electorales y también aprobó 

el diverso acuerdo CE/2025/046, relativo a los Lineamientos para el desarrollo de 

las sesiones de cómputo de los Consejos Electorales Distritales. 

13. Procedimiento de recepción y verificación de la documentación y material 

electoral. El 21 de abril de 2025, el Consejo Estatal del IEPCT aprobó e l acuerdo 

CE/2025/048, atinente al procedimiento de recepción, embarque, traslado, 

distribución y custodia de la documentación y material electoral a los 16 Consejos 

Electorales; del mismo modo, aprobó el diverso CE/2025/049, relativo al 

procedimiento para la verificación de las medidas de seguridad establecidas en las 

boletas e lectorales, actas de jornada electoral, clasificación, conteo y constancia de 

clausura de casilla secciona! y, finalmente, aprobó e l acuerdo CE/2025/050, por el 

cual emitió el Lineamiento para e l conteo, sellado y agrupamiento de las boletas 

e lectorales que se utilizarían en la jornada electoral. 

14. Campañas electorales. El período de campañas electorales se realizó del 29 

de abril al 28 de mayo de 2025, de conformidad con lo dispuesto en el articulo 408 

de la Ley Electoral. 

111. Jornada Electoral. 

La jornada electoral es la segunda de las etapas del proceso electoral, la cual reviste 

una particular y especial relevancia porque representa el momento en que la 

ciudadanía acudió a emitir su voto por la candidatura de su preferencia y la que 

obtuvo el mayor número de sufragios, es quien ocupará e l respectivo cargo judicial 

de elección popular. 

De acuerdo con la legislación, la jornada se celebró el 1 de junio de 2025 entre las 

8:00 y las 18:00 horas, lapso en el cual la ciudadanía pudo acudir a emitir su voto 

en las casillas seccionales instaladas para tal efecto por la autoridad administrativa 

electoral y en la que se eligieron, a nivel local: 

• 12 Magistradas y Magistrados del Tribunal Superior de Justicia, 

• 5 Magistradas y Magistrados del Tribunal de Disciplina Judicial, 

• 27 Juezas y Jueces en materia penal, 

• 19 Juezas y Jueces en materia civil, 
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• 5 Juezas y Jueces en materia laboral, 

• 3 Juezas y Jueces en materia familiar, y 

• 1 persona juzgadora en oralidad mercantil. 

Para tal efecto, ese di a se instalaron 1 ,411 casillas en los 16 distritos electorales 

que integr "!tnJ~~~Jiif J gJ.~9.,~~~'d~~ "".r"""-"""~"-?.-~<W~,..~,.._,..:«qq..;<:.:.""'"'' 
# 

_En ~ ~ ~ 'S ión del Consejo Estatal del IEPCT, sólo se reportaron algunos in · ~ mtes 

~ ?. ' Er res que acontecieron durante la jom ~da electoral, relativos, principalmen i}.a 

1 ~ instalación de las casillas, mismos que1no influyeron en e l desarrollo adecuadó¡ 

~ e las vot~ciones, de maner. _ , ~_ $![~~: '"' ~ ~ i ~ ~~~~ , ~~~!~ - ~ iudadanía acudió ~~ iti i 
~tJ sufrag1o en un entomo ,;: ~ de cuadd ~ i:1~--"J:. - il~-,~N,.~,r~ ~,. t .] t> 

~ :~.·~ ~ '-;, _jéw" :::~~:.~. ·: ·:-<If(il~ '>,,, · • '• :: ;~ ~ 
lt. C~utos distf ~ta les . n . ,'Jf'c)JP• e~-. ~~~ l 
~ ~~J¡zj Z ~ •. ·,_ _ _.r· [f,::J ~ 

1 cor ~E!'-~ on lo esta91e~ido en ef 3'87/ numerales 1, inpis ~ ~) y 5, de: g;st- e ~ 
~Jecf ~ dicha Eitapa inicia con e ~ 
t1· ·..:...., .. _ ~ :: "_ .. }3¡. 

~ ect?t-a l ~s a lo,$ Consejo~ O de los có oSj 
~ ··--4 . . ~ .,. 
((e 1 . ción ~ue : realice el "'~ ~ 

~ .: < .• ~,, ,. ~~ 
Efn ~ e ~ - · cct, ~ ~jm ~ 
~ istr ~ a~s deben realizar el cómputo o las actas que co1 ~ 51a 1 
l ~ s vOtaciones de las e lecciones de adoras, a partir de la lleg a1'í~ _{ de t; 
ti ~~ ! 
¡fimer paquete, concluyendo compute el último, de a ~ d <J1 

l ~n los lineamientos que al 1 del IEPCT para regu la ~ 
1 . . 1 
e ~~ etapa, mediante acuerdo C 14 de abril de 2025. ;l 

r"-~- ~ .,_ • ~ .. . ... ,.-..,. ~ ~ } . .,.. _.._ ,!"> ~· ... •• • ,$-'> 
,,~~ f ~{' -<1 tt~~ ¡¡;~!'"m , 5~ P ~ 1 .1'-r 

Así, Jo ~ ,; ~ '%, ~u l tados cFe · 1b J!c 6rrip ti to ~ str 1 ta l é s 4f e lól) \ie ~ d&-4a sumato ~ e los 

votos emi ~~§ ' ~ a (( ~ f!f été' <' ei nfa ;; w ~~ la~r:telidatll.IFaS f.' <misn:n: ll ~ C!fl!le .ss e ~ onsignan 

en un acta de cómputo. 

De ese modo, una vez concluida la jornada electoral, y de acuerdo a la información 

y documentación remitida por la Secretaría Ejecutiva del IEPCT, los Consejos 

Electorales Distritales procedieron al escrutinio y cómputo de los votos de cada uno 

de los cargos que se e ligieron, entre ellos, los correspondientes a Juezas y Jueces 

en Materia Penal del Tribunal Superior de Justicia, a partir del 4 de junio de 2025. 

A l término, emitieron a cada ca-ndidatura ganadora una constancia de resultados 

con Jos votos que obtuvieron y remitieron a l Consejo Estatal del IEPCT, las actas 

originales con los resultados de dicha elección. 
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V. Resultados de la sumatoria final. 

Por otro lado, en sesión especial celebrada el 12 de junio de 2025, el Consejo 

Estatal del IEPCT realizó el cómputo de entidad de la elección de la elección de 

Juezas y Jueces en Materia Penal del Tribunal Superior de Justicia. 

VI. Asignación de cargos. 

En la misma sesión especial, el Consejo Estatal aprobó el acuerdo CE/2025/071 , 

mediante el cual hizo la asignación de los cargos a las personas ganadoras de la 

elección de Juezas y Jueces en Materia Penal del Tribunal Superior de Justicia, de 

manera alternada, atendiendo al orden de prelación establecido en los listados que 

por género elaboró, de acuerdo con el número de votos alcanzados de manera 

descendente, iniciando por mujer, hasta integrar la totalidad de espacios vacantes, 

tomando en cuenta que se eligieron 27 cargos. 

Asimismo, de conformidad con el artículo tercero transitorio del Decreto 080, el 

periodo de los nombramientos de Juezas y Jueces en Materia Penal del Tribunal de 

Superior de Justicia, vencerá en el año 2033, con e l propósito de homologar los 

procesos electorales locales con los federales, como a continuación se ilustra: 

M . 

H . 

M 
H 

M 

H 

M · 

H 

M 

H 

M 

H 

· M ' 

H 

DE LA ROSA PADRÓN BLANCA GÚADALÜPE 

GONZÁLEZ MATÍAS LUISAl:SERTO 

PÉREZ ÁVALOS VERÓNICA ' 
DE LA CRUZ DE LA CRUZ MARIO 

GARCÍA GARCiA ANA 

MARTÍNEZ CORNELIO GABRIEL · 

-ANASTACIO LÓPEZ. PATRICIA' DE: LOS 
ÁNGELES 

BEAUREGARD MARTÍNEZ. JUAN FABIO 

HERNÁNDEZ ARIAS LORENA 

VELÁZQUEZ GONZÁLEZ SAlO 

MENDOZA PRIEGO BRENDA BEATRIZ 

PÉREZ SEGURA ERNESTO FRANCISCO 

MART[NEZ BALLINA ISABEL DE JESÚS 

VELÁZQUEZ JERÓNIMO ISRAEL 

1° DE SEPTIEMBBE DE 2025, 
AL 31 DE AGÓSTO bE 2033·1• · 

1 De conformidad con lo establecido en el Acuerdo CE/2025/071 de 12 de ju'nio de 2025, emitido por el Consejo Estatal del 
IEPCT. página 29. 
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personas ganadoras de las e 

naiSuperiordeJusú<~la, , ~~; 

·}f~ 

· 'la Ley Electoral, el Consejo E ~ tatpl 

las constancias de m ~ ~a 

ezas y Jueces en Materia Q 1 

En el caso, la Secretaría General de Acuerdos certificó que no se presentó medio 

de impugnación alguno para controvertir la elección de Juezas y Jueces en Materia 

Penal del Tribunal Superior de Justicia. 

X. Remisión de los expedientes de elección al Tribunal Electoral de Tabasco. 

El 23 de junio de 2025, el Consejo Estatal del IEPCT remitió a este Tribunal Electoral 

de Tabasco, de forma impresa y digitalizada, los expedientes de cómputo distrital 

realizados por cada uno de los 16 Consejos Electorales Distritales, y el de cómputo 

de entidad elaborado por el Consejo Estatal del IEPCT, con lo que dio cumplimiento 

a la obligación que deriva del articulo 417, numeral3, de la Ley Electoral. 
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XI. Cómputo final de la elección. 

Del acta de cómputo de entidad de la elección de Juezas y Jueces en Materia Penal 

del Tribunal Superior de Justicia, se advierte que el resultado final es el siguiente: 

F-" · -:: ,_ ·~ •,_ • -~ . •. . ... "", . ·~:.wr ~4'o:...'>.J. .. ~:¡.t~~ . ;:;w;=~7~~ ~ '!;,t,... ~~--;..;;, ~~ "~;-,!;:.-~~~~ -# ~ y ~ 1 -.. • iJ r;:c•.-.-• 

~;;--¿._,¡¡•rii~·~,;:.;.>:: · , , ...• :·~.- ELEC~Ió ' N '· DE i{JUÉZAS Y ;JUECES PENALES ., ; . · -• · · -·' ·, 
.--~~1~~"7~~~-j :~~ .. _:!~~~~~~~~±~l-~ t~i4-~~--~~~ ~~~f:~~~;.. .,=-.,~~:;=.~::.;-~~7-'-" -¡:-.----- ~--~ :.::: 
¡}?"i'i'v?~(·''· .. ~,' ·";; '"''·- 'fu\'i<f~-· ... ,_ ····- ~-, ... '·"-.;m~· Resultado . de la votacton 'f Con . J 

·~:-<.-::.;; .... ~~ :,.i, ~~~"': (.'\:f..,.-...'#_; ... ~1..}: "'1·,. ... \.:))~·~-,.,J~~--~ :, /-.:\'f.') o.¡¡~t_ ..... ~.;.; ... t t1--~~-:i • ; • ' t • 

~f.t.~·:.'t ~ ~ "'~~:"~r·~~, !J ~ rñ~~e ·•,·\":k~~~~~~w?,~:~~~~·%r~ ,. __ w¡;~,h~)~ oií letr!!> e··.: . . -.. ;, t · ~~~ ~[.~1,}: ~'' ~-/~'~~~~:tl""~É•to~'iW< . ~<-'•'<.t-:r-.1!d~·io/,¡·• ,, .•. _, .r'H'• '._.:>< .. !fl!.~J1!::.~ .' '·_,•, ·: . __ , .,.,____,_.:., .\ • ·' '' .:---. 

AGOSTA LÓPEZ ANA CRISTEL Setenta y cinco mil ciento 75,195 
noventa y cinco 

ANASTACIO LÓPEZ PATRICIA DE LOS ÁNGELES Ciento noventa y dos mil 192,651 
seiscientos cincuenta y uno 

DE LA ROSA PADRÓN BLANCA GUADALUPE Ciento noventa y cinco mil 195,768 .. setecientos sesenta y ocho 

GARC(~ GARCfA ANA Ciento noventa y 
novecientos nueve 

dos mil 192,909 

HERNÁNDEZ ARIAS LORENA Ciento noventa y un mil 
quinientos sesenta y cúatro 

191,564 

LASTRÁ OSORIO THELMA ELENA Ciento setenta y siete mil 177,963 
novecientos sesenta y tres 

LÓPEZ IGLESIA VIRIDIANA Ciento ochenta y un mil 181,739 
setecientos treinta y nueve 

MARTfNEZ BALLINA ISABEL DE J .ESÚS Ciento ochenta y ocho mil 188;250 
doscientos cincuenta 

MENDOZA PRIEGO BRENDA BEATRIZ Ciento noventa mil ciento 190,143 
cuarenta y tres 

MUÑOZ LEÓN MARiA DEL SOL Cincuenta y cinco mil 55,630 
seiscientos treinta 

PéREZ ÁVALOS VERÓNICA Ciento noventa y tres mil 193,166 
ciento sesenta y seis 

PÉREZ HIDALGO ISABEL CRISTINA Ciento ochenta. y siete mil 187,993 
novecientos noventa y tres 

PÉREZ LÓPEZ NALLEL Y Sesenta y seis mil 66,878 
ochocientos setenta y .ocho 

REYES CAMPOS MARIA GRISELDA Ciento setenta y tres · mil 
novecientos cuarenta y cinco · 

173,945 

RICOY CRUZ DIANA Cuarenta y seis mil 46,277 
doscientos setenta y siete 

RIVERA HERNÁNDEZ MANUELA Ciento ochenta y dos mil 182,292 ' 
doscientos noventa y dos 

RODRÍGUEZ HERNÁNDEZ JUANA MARÍA Ciento ochenta y dos mil 182,681 
seiscientos ochenta y uno 
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LEÓN_ RÉYÉS jOSÉ LUJS 

·, 

MARTÍNEzVÁSQUEZ EFRAÍN · 

Ciento · sétenta, y ocho mil 178,886 
ochocientos:· ochenta y ~eis 

Cincuenta' y · tr~ . -;mil 
sei~éieótos c_uarenta Y.. ynq -·. 

·cuarénta y 
noveíÍta y ·dos 

Ciento ':c u_arenta y un_ mil 
cuatrocientos - cuarenta • . :y 
seis · 

Ciento cincuenta y -siete mi 
cuatrocielltós noventa · 
nueyé 

·Ciento cuar&nta y tres 
doscientos treinta y siete 
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MORENO ARTIGAS JOSÉ ARMANDO Tre inta y un mil novecrentos 31,955 
cincuenta y cinco 

PÉREZ:SEGURA ERNESTO FRANCISCO Ciento cincuenta y cuatro mil 154,460 ·. 
cuatroc ientos sesenta 

PRIEGO. PRIEGO FÉLIX ARTURO · Veinte mil ochoc ientos doce 20,812 

QUIROGA OLÁN LUIS ÁNGEL Veinticuatro mil seiscientos 24,685 
ochenta y cinco 

RAMÍR~;z LEÓN HEBERTO DE JESÚS . ' Veintiún inil quinientos, - 21;514 
~ 

catorce 

RICÁRt;IEZ SANTOS DANNIS Ciento cuarenta y _un mil 141,132 
ciento treinta y dos 

RODRÍGUEZ OCAÑA JORGE GUADALUPE Ciento treinta y ocho mil 138,036 
treinta y seis 

TORRES GARCÍA GIBRÁN CATALINO Diec isiete mil ochoc ientos 17,898 
noventa y o cho 

TRUJEQUE DE LA CRUZ FRANCISCO ALO~SO Ciento cuarenta y dos mil 
trescientos ochenta y cinco -

14:p85 

VELÁZQUEZ GONZÁLEZ SAJO Ciento cincuenta y se is mil 156,199 
ciento noventa y nueve 

VELÁZQUEZ JERÓNIMO ISRAEL Ciento c incuenta y tres mil 153,862 
ochocientos sesenta y dos 

VOTOS NULOS Oc hoc ientos tres m il 803,703 
setecientos tres 

RECUADROS NO UTILIZADOS Ochocientos doce mil 812,888 
ochocientos oc henta y o cho 

De la tabla inserta, se advierte que las candidatas: Blanca Guadalupe de la Rosa 

Padrón, Verónica Pérez Ávalos, Ana García García, Patricia de Jos Ángeles 

Anastacio López, Lorena Hernández Arias, Brenda Beatriz Mendoza Priego, 

Isabel de Jesús Martínez Ballina, Isabel Cristina Pérez Hidalgo, Juana María 

Rodríguez Hernández, Manuela Rivera Hernández, Viridiana López Iglesia, 

Alejandra Sánchez May, Thelma Elena Lastra Osorio y María Griselda Reyes 

Campos, as! como los candidatos: Luis Alberto González Mata, Mario de la Cruz 

de la Cruz, Gabriel Martínez Cornelio, Juan Fabio Beauregard Martínez, Said 

Velázquez González, Ernesto Francisco Pérez Segura, Israel Velázquez 

Jerónimo, Gilberto Jiménez Correa, Efraín Martínez Vázquez, Francisco 

Alonso Trujeque de la Cruz, José Luis León Reyes, Dannis Ricárdez Santos y 

Jorge Guadalupe Rodríguez Ocaña, a lcanzaron la mayorla de votos para ocupar 

los cargos d e J uezas y Jueces e n Ma teria Penal de l Pode r Judicial de l esta do de 

Tabasco. 

XII. Análisis de la elección de Juezas y Jueces en Material Penal del Tribunal 

de Superior de Justicia del estado de Tabasco. 
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En primer lugar, en términos del artículo 56 de la Constitución Local, las Juezas y 

los Jueces en Materia Penal del Tribunal Superior de Justicia, serán electos de 

manera libre, directa y secreta por la ciudadanía. 

Por su parte, el articulo 9 , Apartado C, fracción 1, del citado ordenamiento 

constitucional, d ispone que en el ejercicio de la función estatal de organizar las 

elecciones, serán principios rectores la certeza, legalidad, 

imparcialid~ d-;d náooima "fJ . Ub.liei . Cila á ;: ,y> objetivll!lad:- }'l m i emtr:as " Efl!:l e'l' e l'<:c Mver;s€>'J ili · 
~il-

que las ¡¡>'i rsonas dedicadas al servicio público observarán en el desempe 

em , cargo o comisión, los principios de disciplina, legalidad, objetivi 9.1 
' . 

p fesionalismo, honradez, lealtad, imparct;alidad, integridad, rendición de cuentas,l 

ei cacia y eficiencia que rige!'"\ ~ J ;s e wjp io p ~ blico. n '-'f"""':·.~, ~ t 5'",/f.;.·>'<'~
4

~~~/J~i,~";;;•/'t;o.!'3_,,<~ , O !. 
EÍ e ~ .., ~ en de ide.. '}~· > t a elección de per ~~jt as)_ ~ ._ _. ' ras en'·el rparco del p t o ~ so ~ 

e t ct -" xtraordin ~ i9 2024-2025, no d 1 ~end i~U icamente del : ~cto forma;:--., lal 

~ f isi 11 ;;¡-,w:;~ 1 sufragiO j ~~~ parte de la : cjuda ~~~ labas~u~~a , siño : d~l cumpl.iffii ·é~ ~o ~ 
ri!!J:Uroso e los reqws1tos establ s en J~ ·-, GQr¡~JitUclon L;.acal. y la leg1 n '?,¡ 

a ; lic ~ -. -~ con lo ~ ue se c_onstat . ·' · '•< )¡eid f. ~ -, ~~ - )~~ -; Gándi~~tura ~ , ~ . sí com ~~ la ~ 
o ¡ se r(aW~ ia de ~ os .principjos r ~~~~~ '¡ de ~ ~ f}t.i' ~ ~~ o; n ,~ electral a q:ue ' ~ e ha -~ o ~ 
mr_;nc \._: .. _ ¿f.: ~ ~:~ ·. · -~;,_~_<:._.- · :~ ,} . .._ ? ~ ~--~~-

r~ ~~~ -

E f se ~ ~. ; ;; on a los les inheren es ~ ! t&;~ proceso J 
el @ cti ~"a' i3mocrático , de conformidad P./J. 144 / 2005, ~ ~ 1a ~ 

.. ~ ~ ' - i.\! 

S ~ prema Corte de Justicia de la Nació P''"'\ i 
i 'f!'S=i¡ ~ 

1 ~ 
M "FUNCIÓN E AUTORIDADES ·~ 

i ELECTORALES. PRINCI - ~ ' -~-~~~~ · / ' i~' ~ - iH". Ú'¡ < ~ -, %1 }'J ~ /!!.\ l ' 8 -~ ..i!.¡j..:,.,¿ ,...,._.._ .. ! ....~::"~ ~ ~"t,._# .J-1.. -..._..->V -~ • .... .,_,..,. ~ ,>.;; • .. Jl.-<. ~-.... · 
A. Eleccl~~s libres y auténticas . 

. ,~\illi:~·~.U.~~:;t·~~~~~ó,f.~~~~~'t · ~~~~~~~~....G~t.~· ~ ~ ... -,....,_."'"'':1"' 
El sufragio libre es aquel que se emite sin violencia, amenazas y coacción. En ese 

sentido, el principio de libertad del voto activo conlleva una doble dimensión: por un 

lado, que la voluntad ciudadana, materializada con la emisión del sufragio, se realice 

con plena libertad, sin presiones para votar por una u otra candidatura y, en otro 

aspecto, implica que el voto se encuentre directamente vinculado con los derechos 

político-electorales, es decir, libertad de expresión, asociación, reunión y de 

manifestación, cuyo d isfrute es decisivo para todo proceso electoral auténtico. 

B. Principio de certeza. 

El principio de certeza exige que todos los actos, procedimientos y resultados del 

proceso electoral sean claros, precisos y previsibles, de modo que los participantes 



16 DE AGOSTO DE 2025 PERIODICO OFICIAL 40 

"2025, Año de la Mujer Indígena". 

conozcan con exactitud las reglas, plazos y efectos de cada etapa, evitando posibles 

situaciones de incertidumbre, para que produzcan un p leno, total y absoluto 

convencimiento, así como una indudable confianza en que los sufragios 

depositados en las urnas se traducen en un resultado inobjetable, cierto y evidente, 

para lo cual invariablemente se requiere que el voto sea auténtico y libre en su 

emisión. 

C. Principio de legalidad. 

Uno de los principios más relevantes es el de legalidad, previsto en los artículos 14 

y 16 de la Constitución Federal, que exige que toda actuación del Estado, 

incluyendo la re lacionada con las e lecciones, deben sujetarse invariablemente a lo 

establecido en la Carta Magna y el marco legal aplicable, lo que implica que sus 

determinaciones sean emitidas por autoridad competente, debidamente fundadas y 

motivadas. 

D. Principio de independencia. 

Otro e lemento esencial es la independencia, que se fortalece cuando los 

procedimientos de selección se a lejan de inf luencias políticas indebidas y privilegian 

criterios técnicos y objetivos. En este sentido, la validez del proceso no solo se mide 

en términos formales, sino también en su capacidad de generar confianza pública y 

asegurar que resulten electas, autoridades competentes e imparciales. 

E. Principio d e imparcialidad. 

Este principio encuentra sustento en el artículo 134 constitucional, y consiste en que 

las personas servidoras públicas tienen prohibido la utilización del poder público y 

los recursos que tengan asignados, a favor o en contra de una candidatura, para 

evitar que su actuación influya en la voluntad de la ciudadanía, y garantizar en todo 

momento la equidad de la contienda e lectoral. 

F. Principio de máxima publicidad. 

Acorde con lo preceptuado en e l articulo 6 de la Constitución Polltica de los Estados 

Unidos Mexicanos, este principio estriba en que la información generada por las 

autoridades e lectorales y los actores pollticos, debe ser pública para todos los 

actores políticos involucrados en el proceso electoral, con excepción de aquella 

considerada reservada o confidencial, en términos de la normatividad respectiva. 

G . Principio de objetividad. 
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El principio de objetividad se refiere a que las normas y mecanismos del proceso 

electoral están diseñadas para evitar situaciones conflictivas sobre los aspectos 

previos a la jornada electoral, durante su desarrollo y respecto de las etapas 

posteriores. 

XIV. Calificación de la elección y aprobación del cómputo final. 

El presente .,¿ <!-i.HiW.V~ Jl, ~ ;;? ~.L~2Jg " ~9:(1J 1 - ~~~~ "" E I , E!t.YJ18f9~~R .- ~00.9.J:~t.!~ - ~ , ~ jp~ y abierto 
y tiene cqrno objetivo verificar si, en el caso concreto, e l cómputo final efectuq9o por 

; ~-
el Cqp%ejo Estatal del IEPCT, debe ser validado. ~\ ... 

# ~ 

Cbmo se ha dicho, la elección j udicial de: Juezas y Jueces en Materia Penal d ~; ; 
T ~ buna l Superior de Justí, s ! f :i ;:· ~~ : ~ ~!~ ;efi~!~~~ ; Ju nd~ - ~enta l para ga r ant ~~ laª 

irfoependencia, imparcialidad y legftifnid a;~ der' Po<;Jer Judicial en el país "'"- Y · : ~ as ~ 
~ ~ .. li; --~ /" - ~-- : ~---- ~~:;--·-:·_~: ~~i~~ i {"' "\ -~: 

e r id ~!~ federativa~. '( ;, •. ' ~""!~ ~ 

~ si ~i,¡:¡; p de selecciÓn y des i gna~!fn judJcia(~n Tabasco, debe cumplir é c5 h ) os ~ 
t-. ,_.....,::-;¿~ •,·':.'!. . d ,'-~ ,. 

pwnciP.i.<;!.§ constitucionales ante ~ :r rrt~ ncionad9s, los' cuale~ aseguran q ~ :.. ias ~ 

p ~ rso ~Y que acceden a <.la jud i~f'i:i ~~ ~uent~n con) as comp~tencias neces f~~ yfé 
~·: . p>'l.íé~ , • .• -- .. , .. --_-. __ ·.. . ! t ¿ 

aatúeh -de acuerdo con criterios pe 1 1 ~ _ g~lidad, mérito .y obje~fv i dad. --.1:/;:t. ., 

f.};¡!. .· -~~ - -~·Q· --- ~-~- :~ _ ~:~} .• ,,,_ --- · / .,. _. __ '... e"'; l 
A ~ tra ~ s tle é' st ~ .:.~ e ; ~ r. , ?~i<(e ~ ~ buscó gara!'lti ~ ~r _ que quie ~~~~S YPj3 _ n _ ~~tos eargos '~ 

jú B icia . {g\ ~ ; ten · g~r i"' l ~ "" é'~ p~ cidad profe ~J. o í{ a ~ -- P:ara admini ~ t r a r} u ~ t i cia de manera :~ 
•.; \ • ~"'~;";,;-~f"f'i-.t;_t· - ""::- ··~· 

i niÍ paré laf ; ~ transparente y sin la influencj á;.:- éi ~ : ¡ oí.ereses ajenos al Derecho. :~!,;;,i ¡ 
~~ ,¡; ,_ .. :~ · ... :.-·..:;;:.;-¡;-::'<· 1 -:. 

~ ... -.;"·~~ 1 ;~ 

L ~ transparencia en el proceso, 1ª' ' ~ · ·9 a de las y los aspirantes)' la -~ 
s ~ perv i s i ón adecuada de losó /¡ -- ~ ~~ _· e í ~ ~ elección , fueron ele m entos ~ 

tE - T • • • · -·· ~'f: 

c i ~"L es para evitar la politizacíón y garant1zar que el Poder Judicial permanez~ _,: · 

ind~ ~ e .fc! diente de los ~ bs 1 Pod ~ s "f e ~ FéSii3tllii } ~ Q fo~ 1 ~· .,/f. 
1$~~f;.L, .l~ J 1 1~~~ .LA 't ~t .Jtl' ~ - 1_~ "'?:\..~;'"' p;.J . .\:!. ~ ~~~4- .J.~ .... J. ,.~ -~!P 

A l ser así : ~ae ~ e om:formid:aa ~ .o e!'l ., l o , , estal:>fec;;id0 · e lll •· el ~ tltl e ulc;¡ ,.. 36':t' y« pár;roa ff::1 ' 7 y 417 

párrafo 3 ambos de la Ley Electoral del Estado de Tabasco, la etapa de calificación 

y declaración de validez de la elección inicia al resolverse el último de los medios 

de impugnación que se hubiesen interpuesto en contra de las elecciones 

respectivas, o bien, al contar con constancia fehaciente de que no se presentó 

ninguno y concluye con la aprobación, por parte del Tribunal Electoral, del dictamen 

que contenga el cómputo final de la elección. 

En el caso que nos ocupa, del análisis integral -de las constancias que obran en 

autos, se desprende que el Consejo Estatal del IEPCT desarrolló de manera 

completa y conforme a derecho, todas las etapas que integran el proceso de 

elección judicial, mismas que comprenden: 
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a) Los actos preparatorios de la elección; 

b) La organización y desarrollo de la jornada electoral; 

e) La etapa de resultados y cómputos;· y 

d) La remisión de la documentación y actas correspondientes a este Tribunal 

Electoral. 

Asimismo, se tiene acreditado que, concluida la etapa de resultados, no se 

interpusieron medios de impugnación que hubieren modificado o anulado los actos 

de la elección, circunstancia que faculta a este Órgano Jurisdiccional para proceder 

a la calificación de la misma. 

En consecuencia, al haberse cumplido íntegramente las d isposiciones legales y 

verificado que el proceso electoral se desarrolló con apego a los principios de 

constitucionalidad, legalidad, certeza, imparcialidad, objetividad e independencia, 

este Tribunal Electoral de Tabasco emite el dictamen que contiene la calificación de 

la elección judicial, la aprobación del cómputo final y se confirma la declaración de 

validez de la elección de Juezas y Jueces en Materia Penal del Tribunal Superior 

de Justicia, en los términos previstos por la legislación de la materia. 

Por lo antes expuesto y fundado se emite el presente: 

DICTAMEN 

PRIMERO. Este Tribunal Electoral de Tabasco emite el DICTAMEN que contiene la 

calificación de la elección judicial, la aprobación del cómputo final y se confirma la 

declaración de validez de la e lección de Juezas y Jueces en Materia Penal del 

Tribunal Superior de Justicia, realizada por el Consejo Estatal del IEPCT mediante 

acuerdo CE/2025/071 , en sesión especial celebrada el 12 de junio de 2025. 

SEGUNDO. Se ordena notificar: 

Por oficio, al Titular del Poder Ejecutivo del estado de Tabasco. 

Por oficio, al H. Congreso del Estado de Tabasco, por conducto de la Presidencia 

de su Mesa Directiva. 

Por oficio, al Tribunal Superior de Justicia, por conducto de su Magistrado 

Presidente. 

Por oficio, al Instituto Electoral y de Participación Ciudadana de Tabasco, por 
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conducto de su Consejera Presidenta. 

Por oficio, al Archivo General del Estado. 

Finalmente, publíquese el presente dictamen en el Periódico Oficial del estado de 

Tabasco, así como en los estrados y la página de internet del Tribunal Electoral de 

Tabasco, de conformidad con lo dispuesto en los artrculos 27, 28, 29 y 30 de la 

Ley de M ~ Q · iEiS : "'~" ·::. ·"'-··"""-""·!" . ~ ;~-;: ':t.>~'!t"i-'f~-"&=·""~~_,;: . - :-- .... ::-~ - - ~-~ :-::,~-~::'-:-:. ~;_:- - ~~.e'!'",':-~*~:;:.. .&:'";-·'!?-~)._~_.>:. :;:. o.:.·._.:.-·~- ...... ; --=-~.J/f~. 

? ' Asi Jp'resolvieron, por unanimidad de votos, quienes integran el Pleno del Tri B l;J ~ al 

E .f¿'~ toral de Tabasco, Doctor Oswald Lara Borges Magistrado Presidente, Doct~ f ~ , 
~ - ~ 

Bp edina Juárez Gómez y M ~~ ~Jr a Margarita C 9 J) !:<~ pción Espinosa Armengol , ~ 

~ agistradas Electorales, ~n fEf eTEi~~f 9 ~4~ ; ; o ~ J ~ ; s~c f e ta . f:! a General de Acys ~ s. f-
~ a e~ t ~~ rmando Xayiet Maldonado Aco ~. qu i~H. ,·. <;I ~ fe . - '•::-..:\"'"' ':. 

;.·~-~ '"""'.-'< > ' ;;; :;:.<-'"". ~~ ] 
• ~-~- :~ ~ .f •' !>~ c ~ 
5~ ./ 16-'1 ~ 
~' ~:;~:'"!::~ -~ - " ~~ 
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r 0~1 ~ 
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JI. Preparación de la elección. 

Conforme al articulo 56 de la Constitución local, y , 392, párrafo 2 de la Ley 

E lectoral y de Partidos Polfticos del Estado de Tabasco,3 la etapa relativa a 

la preparación de la elección adquiere una especral importancia , en tanto 

que comprende la realización de una serie de actos a cargo del Instituto 

Electoral local a efectos de que, el día de la jornada electoral, la ciudadanfa 

pueda acudir a emitir su voto. 

1. Inicio del proceso electoral extraordinario. El veinte de diciembre de 

dos mil veinticuatro, el Consejo Estatal declaró e l inicio del Proceso 

E lectoral Extraordinario 2024-2025 en el que se elegirían a las Magistradas 

y Magistrados que integran el Tribunal de Disciplina Judicial, el cincuenta 

por ciento de las Magistradas y Magistrados que integran el P leno del 

Tribunal Superior de Justicia, así como el cincuenta por ciento de las Juezas 

y Jueces del Poder Judicial del Estado. 

2. Aprobación del método y mecánica para el procedimiento de 

insaculación. El catorce de enero, e l H. Congreso del Estado Libre y 

Soberano de Tabasco4 aprobó e l acuerdo5 mediante el cual reguló el 

método y la mecánica para el procedimiento de insaculación previsto en el 

inciso b), párrafo cuarto del articulo segundo transitorio. 

3. Convocatoria General. E l quince de enero, el H. Congreso Local aprobó 

la Convocatoria General que contenfa las bases para la organización de la 

elección y propuso las condiciones previas que permitieron seleccionar los 

cargos elegibles, convocando a los Poderes Ejecutivo , Legislativo y Judicial, 

a realizar lo conducente.6 

4. Integración de los Comités de los Poderes Legislativo, Ejecutivo y 

Judicial. El quince y diecisiete de enero, los Poderes Legislativo, Ejecutivo 

y Judic ial integraron sus Comités de Evaluación para el Proceso E lectoral 

Local Extraordinario 2024-2025. 

• En ade lante Ley Electoral local 
• En adelante Congreso local 
• Periódico Oficial del Estado de Tabasco de 15 de enero de 2025, época 7• suplemento, ed ición 8594. 
• Periódico Oficial del Estado de Tabasco de 16 de enero de 2025, época 7• suplemento, edición 281 
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5. Reforma a la Ley Electoral y de Partidos Políticos del Estado de 

Tabasco. El dieciocho de enero, se publicó en el Periódico Oficial del 

Estado de Tabasco, el decreto por el que se reformaron diversos artículos 

de la Ley Electoral y se adicionó el Libro Noveno que comprenden los 

artículos 384 al419, relativos a la integración del Poder Judicial del Estado 

., ,!i ~ , ; , .. ~;'!~;~;~ ?,'y;>;;C•M<;·•;;;. ·· f'l!<';.& 'J .' ' . · "~ · SP·~ · o ... · ·,z-¿·¡,,y_,; . .- .:'!'".i•~~:•f·;<? ' c" · "'- ''" .'f.'i-'J'~,T.•·¡, . ;>;: • ~;<';,&;'"· '•\;¡K. 

p· 6. Creación de Comisiones Temporales; aprobación de ~~hJ.!al y 

,_ ,,;; : ~;'~ expedición de la Convocatoria para observadores electorales. El t; ;.~ ta 
,'· ~ -

de enero, el Consejo .E:.statal aprobó el a_cuerdo CE/2025/007, mediant ~'e l 
/ - ;i;l; ·~;.;~ , A -~ O - ......... ~ ~ - - ~ . • ts 

cual se constitu~o ; ta · C(Írlfisi:Pn : r.ero t?c>; ~fpara ·el Proceso Elect c('ffiF < Lo ~ al 

~ " Extraon:Jina~o · d , ~person " ;~j:~~~~~~~~ - - 40?:'~-2~25 ; la Comisión rZ~ po Í ~I t ' ''""':J de Foro~ . ' de Debate y la Có ~ · is iór t :. T~~ ' ~oral para .la Difusió ~ &~ l ~ s 

~ e'! ::~:~;::ndldatas a ~:" ~rgo~e : lecdón en el Pode,Judldal d ~ la ~o 
~ - ~~~ - -~ .;.:: 
~ :~ ~ ; t-- - ~ ~- (;-:_:-: ·. · t . ~~ ~ -
'i . 7~ ·;,;;1' ~ En la,:misma sesión, s~ , emitió ~ - ~ ~cuerd . Ó CE ~ ?025/008; .que apr.qbó ~ 1 

- ~ · ~ ~- ; Manual para lq uÍ:>Ícabra'n, s~lecC:ión, coriÍ:ratación, adecu - ~6 n t, 
!., :....;111 - . - --~ .;;·};'-?:'! .. _. .. . · -_ . ~<, -·.- -~.--:.. ..... ~~ (. -.,.· . - - .. "':" ., : ~ -. . • .. ~ .. ~·<-'":!. ', 

:~ .·s'· · i eq(J;[R~t:DiéJ )í q ~ !if . ~ : ·: los in'fnuebles · que sení!t @. r:: K ...i ~ - ~ ; ," ~~des ~ar~ ~ 1 
1~ ~ ;-.. ~ ... ~ ·,- ~<:~:(. ~ · - · - ~ _·;_:~: , ) tf)\~ } ;9~~~ -. : ' ·, ... :· .. .,.-- -.- ·. -~ ¡~ ~fr--~~; ~ .~~:~:~~: . !~::.=~~: .. ._ · ~- · - ~ 

¡;- 3':1 "- "~ funéídñámférito de los órgan q~: t. Bt~~rítales que se instalarían con motivo d ~ l 

~ : : -..: < ~ Proceso Electoral Local E ~~~i~J; ario para la elección de p~ ~b n ~ s 
~ ·~ juzgadoras del Poder Judici ~! ~ - '~ '-· .¡~~ ~o de Tabasco 2024-2025. ~::~3 ~ 

f. . ,~;~~. : if~~tf~ ;~t:;~~-f~)~j~> · ~: . . ~ 
~ Finalmente, aprobó ~~ el~ . tt~I\.~Q; \ C i; l4 04.51..o69 en e_l que se expidió _ ! , ~ 
~"?.. Convocatoria para que la ciudadanía __ participar~ - como observadóra 
··,;:,"'1';;;. ~ ::: ·' ;;r :r ki~ ~f~-"-1; 1' r: , . : r~) mf. ,ry,, lj; . :"":7 

,,,, electoral. ~ "' "l .. ,, . ·l , . • " l>• ·;.-, ,1 - ~ , · A .<4-s. t-1 .- /'"" 

-~-~'~·-u-'\'l~,~- · ~• · o.::,.: ~ J':.,~h: ,,, ,;,~:, ~ ~·- ~· :~~ : .... ~ ; ,':~~~ - ::: .. ,~.: · 9~;~.~cv·~~-~-.:,~· - , ~~"·:»" > .0.''':/· ·· 
7. Procedimiento para la verificación de listado y expedientes de las 

personas postuladas. El veinticinco de febrero, el Consejo Estatal emitió 

el acuerdo CE/2025/014 por el que aprobó el procedimiento para la 

verificación de listado y expedientes de las personas postuladas a los 

cargos de elección del Poder Judicial del Estado de Tabasco. 

8. Calendario electoral y Documentación ElectoraL El cinco de marzo, el 

Consejo Estatal emitió el acuerdo CE/2025/021 por el que se aprobó el 

calendario electoral: de igual fonna el acuerdo CE/2025/022 por el que se 
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aprobó el diseño y la impresión de la documentación electoral que se 

utilizaría en la jornada electoral. 

9. Criterios para garantizar la paridad de género y catálogo de 

infracciones. El veinticinco de marzo, e l Consejo Estatal aprobó el acuerdo 

CE/2025/034 por e l que se establecen los criterios para garantizar el 

principio constitucional de paridad de género; así como el acuerdo 

CE/2025/036, mediante el cual aprobó e l Catálogo de infracciones para el 

Proceso Electoral Local Extraordinario. 

10. Topes de gastos personales, programa "Conóceles" y foros de 

debate. El cuatro de abril, e l Consejo estatal emitió el acuerdo CE/2025/038 

por el que determina e l tope de gastos personales al que deberían sujetarse 

las y los candidato;;; asimismo, aprobó el acuerdo CE/2025/041 que 

contenía el programa de t rabajo y los Lineamientos para el uso del s istema 

"Candidatas y Candidatos: Conóceles"; finalmente emitió el acuerdo 

CE/2025/042, relativo a la organización de foros de debate virtuales, el plan 

de trabajo, los lineamientos para su organización, desarrollo y d ifusión y la 

identidad gráfica 

11_ Documentación Electoral, listado definitivo de personas 

candidatas y Lineamientos para el desarrollo de las sesiones de 

cómputo. El catorce de abril, el Consejo Estatal emitió el acuerdo 

CE/2025/043 por el que aprobó la documentación electoral para el 

escrutinio y cómputo de los votos que se utilizarían con motivo del Proceso 

Electoral Local Extraordinario; asimismo, el acuerdo CE/2025/044, 

mediante el cual instruyó la difusión del listado definitivo de personas 

candidatas y su inclusión en las boletas e lectorales; finalmente aprobó el 

diverso CE/2025/046 relativo a los Lineamientos para el desarrollo de las 

sesiones de cómputo de los Consejos Electorales D istritales. 

12. Procedimiento de recepción y verificación de la documentación y 

material electoral. El veintiuno de abril, el Consejo Estatal aprobó el 

acuerdo CE/2025/048 por el que se aprueba el procedimiento de recepción, 

embarque, traslado, distribución y custodia de la documentación y material 

electoral; asimismo, aprobó el diverso CE/2025/049 relativo a l 

procedimiento para la verificación de las medidas de seguridad establecidas 
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en las boletas electorales, actas de jornada electoral, clasificación, conteo 

y constancia de clausura de casilla secciona!; finalmente, emitió el acuerdo 

CE/2025/050, por el que se aprueba el Lineamiento para el conteo, sellado 

y agrupamiento de las boletas electorales que se utilizarían. 

-~ ~~fl<\Bj~~Ft~l~~«tl «> " ~ L P "' e J;1 ~ ~ ~ , Sir 9 ~ ~W.!?~&~Jr2J~~~ I es se realizó 
_,;)~- del veintinueve de abril al veintiocho de mayo, acorde con el arhc.ulo 408 de 

$ ' ,/l}l' la Ley E lectoral. '',;;,\, 
·-,..,., 
~ 
-:"'· 

~ . 111. Jornada electoraL . _ .. . 'i i La jamada el; r~¡j;i? ~ ;t : ~: ~ ~9 : ~ ~q~ »~ ~~~ "~ i tá~¿as del proceso ~ : _::yr a k la 

'
t . ~ . , ;,;,_;;q cual re:v{sJe· una particular Y,_ ~; ~s pe~i ~ l ~¡: JJ ~ Ievanc i a porque rep r"S~ nt f el 

~~- momentf)en que la ciudadaní ~ acu gj'tS ; áemitir su vote;> por la candldafur ~ de 

~ ~t;:'~ su pref~rencia y la que obtJvo el. ·mayor número de. sufragios [ €~ q ~ ien 
~ t-:.·;,,,4 ocupará el respectivo ~ .p.~g o judl9i~Í _, cje. e . l~qción popular; ..::<f~ J 
~i ~~ .. -~. "'\ . 
~ - - r:·,...,_ .... _ "'';-, _ · / ~.;{ t 
,f e.:: De áCUyrdo CO:~ la l e~!s~ ~p.i_é) n , l~ jp r p~c;! ~ - ~e cel~ró e l uno de jun~~; ~ tr 1 1 as 
! ' :~<t1?~ ~~ ; o~ -- ~ ~ ,':~ ~8 ~ ~~ hoJ:á ~ ~ ;: 1fP so . ~!J l el ·, cual1a cit~ ~:~~a - pu ~ - ~cu~r~ e~itir 

. s~ ;.: Y9~P f e : ~ ;¡;.; ~$ ~ casillas sec:;~iof;i ~ §l les instal~ ~ ~~ i R W:~ -, 1~1 ,.;. efec!o ' ; "" · po t, la 
~~·~· · .. - ,~;;. . ~: : :.i.J~.;;:~-~;;.\~~¡.; ; ..,... · . . ~~-~, _ : - ~::- .,.. ~".. ..... , % ·:7";;-:~ ~~~~ - :C.J~*:-\'-';, :: ./r · ·- ..ki 
r autondad adminiStrativa e lect al. ~ ::.; 

""'" - . ~·? .~ .. '"'; '.' - ~,._ 
~ - _> .;}'; · .~{ ~-

~ A nivel federal, se judiciales; y, en T:, ~~j co ~ se 

} :~~!~ 

"'-"-

:~ eligieron: ~~ -~;i)~ *i !:' ; '~~li';; ~~: ~ -
"'~,,. __ ~·-'·.·- • 5 i ~ - ~ g r , ~ nte ~ } <;el , :p~~~ . ~ , ¡ - ~ _- __ is 1 ~- _!ip_ ~ lina i uc:J . ~ _C?ial -'Ót~~é· 

• •. _., ;;¡_ u.J :U, ~ 'b ·•-L ':;.). ,0 .. l'll. 'x· __ jf' 
;¡.~- • 12 ; ;1i11Ji lQ! § tr<a ~f: ¡;¡s --i; q~J, Trt_ ufl:.~! c> ~ u jfe : !: io 1 ~~ .f!1J.§_íicia ,!/ 

¡..,,, ~ "''"" '~~.,;;;""' '} -ªJM~~~ '"' y..JJI~fi@~~§Í§.!:h~EJX:J , I;,. , . w •'<-·1· - =•r-<:>-''-"'1-~ • ·,:.,-..,;z¡., .. ;,..,_.¿f-fl'·· 
• 27 juezas y jueces en materia penal de control, juicio, adolescente, 

tradicional y ejecución 

• 1 persona juzgadora en oralidad mercantil 

• 3 juezas y jueces en materia familiar 

• 5 juezas y jueces en materia laboral 

Ese día se instalaron 1,411 casillas, en los seis d istritos electorales 

federales, que integran la geografía tabasqueña. 
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En la sesión del Consejo Estatal Electoral local, se reportaron algunos 

incidentes menores que acontecieron durante la jornada e lectoral, sin que 

alteraran el desarrollo normal de las votaciones, por lo que es válido afirmar 

que fue en un entorno adecuado que la ciudadanía acudió a emitir su 

sufragio. 

IV. Cómputo 

Los Consejos Distritales realizarán el cómputo de las boletas o las actas 

que contengan las votaciones de las elecciones de personas juzgadoras a 

partir de la llegada del primer paquete y concluirá hasta que se reciba y 

compute el último paquete.7 

Al concluir los cómputos de cada elección, el Consejo Distrital emitirá a cada 

candidatura ganadora una constancia de resultados que contendrá los 

votos obtenidos debiendo remitirlos al Consejo Estatal para que realice la 

sumatoria por tipo de elección8 . 

V. Resultados y sumatoria final de cómputos distritales 

Resulta relevante mencionar, que durante la etapa de preparación de la 

elección el Instituto Electoral local aprobó el acuerdo CE/2025/046 relativo 

a los Lineamientos para el desarrollo de las sesiones de cómputo de los 

Consejos Electorales Distritales. 

De la información y documentación remitida por la Secretaría Ejecutiva del 

Instituto Electoral y de Participación Ciudadana de Tabasco, se advierte que 

los cómputos d istritales para la elecc ión de personas juzgadoras, dieron 

inicio el cuatro de junio y finalizaron el once de junio siguiente. 

El Consejo Estatal, realizará la sumatoria final y procederá a asignar los 

cargos por materia de especializació n entre las candidaturas que hayan 

o btenido el mayor número de votos , observando la paridad de género y 

publicará los resultados de la elección9 

En ese sentido, el doce de junio se llevó a cabo la sesión especial de 

cómputo estatal por parte del Instituto Electoral local, donde aprobó e l 

7 Articulo 415 Ley de la E lectoral 
• Articulo 416 de la Ley Electoral 
• Artículo 417, primer párrafo de la Ley Electoral 
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acuerdo CE/2025/072, en el que se estableció que a partir de los resultados 

obtenidos en los distritos judiciales realizaría la sumatoria correspondiente 

a la elección de las y los jueces civiles, de conformidad con lo siguiente: 

DISTRITO 1 

DISTRITO 2 
2 

-' 

DISTRIT04 

PALMA DE lA CRUZ LORENA 3,837 

DISTRITO 6 

H GONZÁLEZ SÁNCHEZ TRINIDAD 10,366 

M GARCIA SOLÓRZANO ELOISA DEL CARMEN 15,997 

DISTRIT07 

HERNÁNDEZ JIMtNEZ LUIS ANTONIO 4,197 

SUBIAUR NORMA ALICIA 326 

DISTRITO 8 
M NARVÁEZ HERNÁNDEZ YESSENIA 2,227 

DISTRITO 9 M BRICEÑO RAMÓN SANDRA FABIOlA 3,709 
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DISTRITO 10 

DISTRITO 11 

DISTRITO 12 

DISTRITO 13 

DISTRITO 14 

DISTRITO 15 

D ISTRITO 16 

DISTRITO 17 

D ISTRITO 18 

DIST RITO 19 

"2025, AÑO DE LA MUJER /NDIGENA" 
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M RODRIGUEZ RAMOS ADRIANA DE JESÚS 2,450 

M TRINIDAD DE LA O DIANELL Y 326 

1 M MORALES GARCIA MARIA LORENA 3,907 

1 M ESCOBA R HERNÁNDEZ MARINA DEL CARMEN 3,348 

~ 
2 H RAMIREZ JUÁREZ ORBELIN 1,866 

1 M QUEN PÉREZ J ULIANA 475 

2 H LÓPEZLÓPEZ LEONARDO 4 ,897 

1 M SALAS CRISÓSTOMO SARAI JOSABETH 

2 H LARA MONTEJO ROBERTO 3,636 

1 • M MORALES PÉREZ A lOA MARIA 1,207 

2 M PÉREZ VARGAS MARYELI 1,520 

1 M PAUL MORENO DAMARIS 1,277 

2 M SALA YA RO DRIGUEZ ANABE L 4,51 2 

1 M AQUINO JESÚS ALEXANDRA 439 

2 M GAÑA ORUETA FRANCISCA 2,637 

1 M EZ NAVARRETE VIRGINIA 1,881 

2 H !BAUTISTA PÉREZ DAVID GUSTAV O 3,776 

1 H D RAMAS CAMPOS ADALBERTO 1,572 

H SÁ NCHEZ LÁZARO JUAN 2,374 

VI. Asign~ción de cargos 

A partir de los resultados señalados, e l Consejo Estatal procedió a la 

asignación de los cargos, atendiendo los criterios de paridad de género; y 

que en la asignación de los diecinueve juezas y jueces en materia civil aplicó 

el criterio 3, establecido en el acuerdo CE/2025/034, acorde a lo siguiente: 

1. Confonnó dos listas, una de mujeres y otra de varones ordenándolos 

conforme al número de votos obtenidos, en orden descendente. 
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2 . La asignación se realizó de manera a lternada entre las mujeres y los 

varones más votados en el Distrito Judicial, iniciando en todos los casos con 

mujeres. 

3. Si en las especialidades hay una sola vacante, ésta será asignada 

~~l~jg,~';P.,~LIJ3~ , c;¡}l: , 8 - ~~ ~ il~ ... ~J , IJ!.g~ ~ J;! , ~~m;..~9~ - ~~;st.~ o:f ~ el caso, uno 
,J?;:;de estos espacios será asignado a la mujer que obtuvo el mayd'r<i,LJ_úmero de 

$ ~ 

>J""' votos para alcanzar la paridad en el distrito judicial electoral, esta · l~ gla no 

~{,-f~- - se aplicará en la especialidad con una sola vacante. '"+;;..z: 

~~\ $ 
rfi:~~ ~ 

4 . En el distrito , j.l¡l~iótJ~ : ~ Í ~~l2ts;f;~fJ;iJ~~~).¡ ~ ~~t~ ntizar la paridad <(é~~ n ~ r o ; 
en aquéll qs ·oo' ~unicipios que ,: ~ ~ con f or m~ n p ~ r - .. dos distritos Jtf<t ici ~j es 

deberán) cumplir con la pari d+~ · . aú ~ · "C~;h , d o cada d !,strito sea c ~t m l do 
con una· sola vacante, para ello, la mújer con mayor \Íotación deb é.Í.'~c u ~ ar 

una de ' l~s ~acantes de rd-4 di~ t~it º ; ~ ~ ue cg nforma el municipio. .;:rz'iff ~ , Fj:{'\ ·;'?i~ •.fc•C• / e : t~ · ~ 

5. Nó ppdrán ser el~ ~ {~s ~. .. rr ás ~. t r oijl b r és ~.: 9ue r11fJjeres;: s in embarg ~ ~ e li!: el 
.r' :· e - ~-"-\ . -.~_.._,._.;;.,., · .. ~ _ ' :•· ,- ,.. .~· . -.:C""k;- - t} 

cas>o de que res:ulten,t¡!l§,<;:fíjis m~s mujeré;s que)lombres si podrá haber !}na 
-~..:..·· ';. .. " · - ·- -:. ~ ',.. ~ ·-... ~~~ :.. ~ ·. .. - · - -~-- .{> .. --•. ~ ~jl'&-...•',"-j'-· '·· · :.~-~~:: . ..... ~ _ _¡ ~¡ 

d:i~ í .: o~ m ?J:~ ,' de uno, en al pr incipié> d ~li!r. idadll éx ibl ~ 
·;~,,, :;f{.'~~$ti;;v . ~:#4;<¡t:{}ft"t]i.,t;~;,;;,• ll 

Conforme a lo antes señal sejo Estatal conformó dos Q ~\;: ~ pa 
~ ':. ;¡.r 

ordenan de acuerdo con ~Ff:i ~m ~ ro 
_.,, ,,:.,' :9 

de mujeres y otra de hom 
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DISTRITOS 

DISTRITOS 

DISTRITOS 

DISTRIT07 

DISTRITO 8 

DISTRIT08 

DISTRITO 9 

DISTRITO 10 

DISTRITO 10 

DISTRITO 11 

DISTRITO 12 

DISTRITO 13 

DISTRITO 14 

DISTRITO 15 

DISTRITO 15 

DISTRITO 16 

DISTRITO 16 

DISTRITO 17 

DISTRITO 17 

DISTRITO 18 
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M QUEVEDO HERNANDEZ MIRNA 13,195 

M PEREZ JIMENEZ ELlA LARISA 3,069 

M PALMA DE LA CRUZ LORENA 3,837 

M GARCIA SOLORZANO ELOISA DEL CARMEN 15,997 

M NARVAEZ HERNANDEZ YESSENIA 2,227 

M ALAMILLA SUBIAUR NORMA ALICIA 326 

M BRICENO RAMON SANDRA FABIOLA 3,709 

M RODRIGUEZ RAMOS A DRIANA DE JESUS 2,450 

M TRINIDAD DE LA O DIANELL Y 326 

M MORALES GARCIA MARIA LORENA 3,907 

M ESCOBAR HENRANDEZ MARINA DEL CARMEN 3,348 

M QUEN PEREZ JUUANA 475 

M SALAS CRISOSTOMO SARAI JOSABETH 681 

M PEREZ VARGAS MARYELI 1,520 

M MORALES PEREZ AlOA MARIA 1,207 

M SALA YA RODRIGUEZ ANABEL 4,512 

M PAUL MORENO DAMARIS 1,277 

M MAGANA ORUETA FRANCISCA 2,637 

M AQUINO JESUS ALEXANDRA 439 

M SANCHEZ NAVARRETE VIRGINA 1,881 

Poste riorm ente, realizó la as ignación de manera a lte rnada de las personas 

que resultaron ganadoras en la e lección de juezas y j ueces en materia c ivil, 

de conformidad con lo siguie nte: 
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3 

del uno de septiembre de dos mil veinticinco y hasta el treinta y uno de 

agosto de dos mil treinta y tres, de conformidad con e l artículo tercero 

transitorio del Decreto 080 publicado el dieciséis de diciembre .de dos mil 

veinticuatro, en el Periódico Oficial del Estado d.e Tabasco. 

VIl. Verificación de los requisitos de elegibilidad 

En la sesión antes mencionada, e l · Consejo Estatal determinó que las 

personas que obtuvieron la mayoría de los votos conforme a la 
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documentación remitida por el Congreso local, cumplian con los requisitos 

establecidos en el artículo 57 de la Constitución Local. 

Ello, porque acreditaron tener la ciudadanía mexicana por nacimiento, estar 

en pleno ejercicio de sus derechos civiles y políticos; al día de la elección 

contaban con más de treinta años cumplidos y titulo de licenciatura en 

derecho expedido legalmente y , en su caso, con un promedio general de 

calificación acorde a su grado profesional. Además, de que contaban con 

práctica profesional de al menos tres años en un área jurídica afín a su 

candidatura; gozaban de buena reputación y no habían sido condenadas 

por delito doloso con sanción privativa de la libertad; contando con la 

residencia en el país con más de un año anterior a l día de la publicación de 

la convocatoria 

De igual manera, no hablan sido titulares de una Secretaría o equivalente 

en la Administración Pública, de la Fiscalía General del Estado de Tabasco, 

ni senador, senadora, diputado o diputada federal o local, durante el año 

previo al día de la publicación de la convocatoria. 

Asimismo, no habían sido sancionadas por sentencia firme, por la comisión 

dolosa de delitos contra la vida, la integridad corporal; la libertad y seguridad 

sexual, el normal desarrollo psicosexual; por violencia familiar, violencia 

familiar equiparada o doméstica, violación a la intimidad sexual; por 

violencia política contra las mujeres en razón de género, en cualquiera de 

sus modalidades y tipos; o haber -sido declaradas personas deudoras 

alimentarias morosas; por lo que, las personas que obtuvieron la mayoría 

de la votación no se ubican en alguna de las hipótesis señaladas en el 

artículo 38 de la Constitución Federal. Además de que, los requisitos de 

carácter negativo se satisfacen, pues no existe elemento en contrario que 

desvirtúe la presunción de la que goza cada una de las personas que 

obtuvieron e l mayor número de votos. 

VIII . Declaración de validez 

En la misma sesión especial de doce de junio, el Consejo Estatal con base 

en la documentación remitida por el Congreso local, determinó que las 

personas candidatas ganadoras cumplieron con los requisitos establecidos 
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en e l artículo 57 de la Constitución local. En consecuencia, las declaró 

elegibles e instruyó que se les expidiera la constancia de mayoría. 

IX. Cons tancias de mayoría 

De conformidad con el artículo 417 de la Ley Electoral, el Consejo Estatal 

_;.p t r ~~[1, , ~ "' " ~ . r~~Q9!~~ '. s:!~ ." '].~X8.~Í§t . ~ " J~ -, -2~ ~ ~ t~l!i!.~t ~ , ~~ · ~ -,< ganadoras y 
<,,;..;;·'emitirá la declaración de validez comunicando los resultados a S"sJ~ Tribunal 

•!:¡-t"• 

.;;r· Electora l de Tabasco. ~-\,...,_ 

" 

·-¡. 
J;; 
~ ·. ~ ~ ~ 

~ - _ ;~- ~:~ 
~ ., 

~ u' - ,)~~ ~ i 

'!l 
?~-J -~ 
::·;::,..\<:"-:. 

'·' 
·~ ~ 9 ;.: 

; -...~ 

:f ~ "3E3:4 ;~ 

~t ···- · 
., 

~;;f~ ... 
~ 
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i, 
.~: -

; - ~~ -

'§;.~v~ ,_ 

i i .~ _ ·:: ;· ! - '"~ 
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Por otra parte, el ar~pigo 418 de la c it ~ . da ley dispone que e l Tribtihal 

Electoral de Tab~~~ ~: (escJ~~~Jé\ ~,. '1~; ~: :i ~p:u~nac iones que {~ ] ha ¡ an 
presentad9.contra las constanq!~s de~yqría y declar~ción de v~~z. f;tes 

;": '~- .. __ , . < ·.-. ·...... ·- ·- - ~ 

días antes de que el Congreso ilis.tale el primer período ordinaho ·~ de 
:- .. • . . ' !.,· 

sesiones del año de la elección que-éorresponda. ;¿;::t k 
.,..J _ _ ....: ;.; ~ -G 1 

. .,;-A .. --__ : . ~ .... z :'· 
Finalmente, el ConsfJ9; ': - s~¡:¡tal del Instituto El7'é::toral y de Pa[í!épaq¡ón 

Ciud·adana de - Tabas~Ó J :Elli la mismá sesíón de:.doce de junio, ~xp · i~ió ~ as 
.-. ~ • r r· .;_· •' : . .: ·- .1' ~ : _ ., ..- ¿~ ·:""':.. 

constancias de mayórlé(ia;~as personas ganadi>ras de las elecciañ·es a.'1os 
... ~ ...... ~-- ~ --- - .. ,. ,. ---.. ~,: . - .:. ~;_<: .. - :~ ~ </ • • ··- ~ .,..;.·.,:. _ ~ - . . Jt 

d _ i ~ r ~p.t~ , ~ ~m;p , li del Poder Judtcial del Est<;Js t<~ , ~~ ~ !~~~~<;:~ y geélar~ la 
' .-: :~ .. .::-~,-~~- • ...:,,~.--,.......;:.:-:-_~,.__> .. --- . --- ~~2:t..f~"C-' _ '-?~:-~ , /;f.:. - ~---~-"--" ~¿ 

validez aela elección de Júeiás.y Jueces del PodéfJudibial del Estado:Zde 

Tabasco. ;J:Kt~::l ;i~i4 ,? 
~:. -· ._;.::, - ~-~-~- -·- ;_'o.·-':.,,""r;O·,,¿'·¡ ~ . ~·;-' : :. ; _-_ ·,· . 
~~~{:~t}t i :f~ . ~- - ~ ~~ 

:;s:i::::sición !t~'~ · ~ ·" '~·~,:~~,,. l ~0~!: midad contra los éómpu ~ o s 
· '\:,~ En contra de la declaración . de validez y entrega de las constanci~ é ; ~e 

''h •: mayoría ¡ :. : t a ~ { s a ~~~~~;t [ ~~~~} r ; ~ .P~ \ ~ ~ - ~lección de_,ptsonas 

,,~~. j.!,lzgadoras en materia civil· se p resentaron dos juicios de incQ~cf b rmidad . 
..... : ~ .¡¡;;.;?J;.~ i5't .t. _ • .,:..,F~ ' S~>t:..,...v~~;;::."=' · . .?' ~ 7A..:.:-~~ -- -~ :Q_~~"'-'!!"..;ii"~'?.t">-:n..:># : ~_;,..,. . ~ : 4~-~';):-g.~ .... ~ ~ - -•: .,...~~$ ... ~fi.:.;.-;;·,¡..';1r;?,;,..,._x 

El primer juicio de inconformidad10 fue presentado por la ciudadana Aída 

María Morales Pérez, candidata a jueza civil de primera instancia en el 

Distrito Judicial 15, de Jalapa, Tabasco. 

El segundo juicio11fue presentado por el ciudadano Orbelín Ramírez Juárez, 

candidato a juez civil de primera instancia en el Distrito Judicial X II , de 

Paraíso, Tabasco. 

10 Identificado con la clave TET ._!l-0112025-111 y sus acu.;,ulados TET ._!1-0212025-111 y TET-JI-0312025-111 
11 Radicado con el número de expediente TET ._!l-0412025-1 y su acumulado TEt._!l-0512025-1 
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XI. Remisión de paquetes electorales 

El catorce de junio, e l Consejo Estatal remitió a este Tribunal Electoral de 

Tabasco, un total de tres expedientes de cómputo distrital de las elecciones 

de personas juzgadoras en materia civil, Jos cuales entregó de forma 

impresa; con la finalidad de que este Órgano Jurisdiccional esté en 

posibilidad de aprobar el dictamen del cómputo final de la e lección. 

XII. Resolución de los juicios de inconformidad 

Este Tribunal Electoral de Tabasco en sesión pública resolvió los juicios de 

inconformidad TET-JI-01/2025-111 y sus acumulados TET-JI-02/2025-111 y 

TET-JI-03/2025-111; as! como el TET--JI-04/2025-1 y su acumulado TET-JI-

05/2025-1 promovidos en contra de los cómputos distritales 

correspondientes a las elecciones de personas juzgadoras en materia civil, 

confirmando los resultados obtenidos durante e l Cómputo Distrital. 

XIII. Aprobación de Cómputo final 

Como las impugnaciones relacionadas con la elección de personas 

juzgadoras en materia civil del Tribunal Superior de Justicia del Estado de 

Tabasco han sido desestim adas por este Órgano Jurisdiccional, el cómputo 

por cada distrito judicial electoral quedó de la siguiente manera: 

DISTRITO 1 

SARRACINO FELIPA 

CASTILLO JUAN CARLOS 

5 H 

M P~REZDALIA 

DISTRIT02 
2 M 

DIST R IT0 3 

CARBALLO LENIN 
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DISTRITO 6 

DISTRITO 7 

DISTRITO .. S 

D ISTRITO 13--

'!.. . 
. ~~~'12<~ '="- ';:::t~ " 

DISTRITO 14 
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3,513 

1,254 

1 ,210 

3,069 

10, 

.. _,.. ¡'{'.t-=.1. 
~- ._á;; " _d. 

2 1, 
4. 

REZJULIANA 

,.~ 
,,,.,. 4 ,897 

t . i.."~ · 

681 

H LARA MONTEJO ROBERTO 3,636 

M MORALES PÉREZAIDA MARIA B 
DISTRITO 15 ... 111111 ... pz!!!!!!l!!!!!!!!f.!!!!!!~~!!!!!!!!!!!!!!!!l!!!!!!IEIS!!!!II!:allliliiii!I!!!I!!!!!!IRIIRI---tJ O 

2 M PÉREZ VARGAS MARYELI 

M PAUL MORENO DAMARIS 1,277 

2 M SALA YA RODRIGUEZ ANABEL 4,512 

M AQUINO JESÚS ALEXANDRA 439 

DISTRITO 17 fl'!!-mfamaa-4f'IIR!!!!!:!!![!!;;!!!!!!!!!!l!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!l!!!!!!!-lltm-----!fll 
2 M MAGAÑA ORUETA FRANCISCA 2,637 
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1 M SÁNCHEZ NAVARRETE VIRGINIA 

~ - -
2 H BAUTISTA PÉREZ DAVID GUSTAVO 3 .776 

1 H ORAMAS CAMPOS ADALBERTO 1,572 

2 H SÁNCHEZ LÁZARO JUAN 2 ,374 

En ese sentido, es dable mencionar que a l Tribunal Electoral de Tabasco le 

corresponde aprobar el cómputo de la elección de juezas y jueces en 

materia civil del Poder Judicial del Estado de Tabasco, lo que implica 

verificar que se hayan cumplido los principios constitucionales y normas 

legales que lo rigen, así como que se hayan observado los valores 

fundamentales e indispensables para considerar una elección como libre, 

auténtica y democrática. 

Así, la calificación de la validez de la e lección se centra en constatar cómo 

se materializó el derecho de sufragio a lo largo del curso de actuaciones 

que componen las diversas etapas del proceso electoral, y verificar s i con 

ello se respetaron escrupulosamente las formalidades dispuestas por el 

legislador, así como los principios constitucionales rectores en la materia. 

En la etapa de preparación se define, regula y establece todo lo necesario 

para que el día de la jornada electoral, la ciudadanía esté en condiciones 

de emitir su voto libre e informado. 

En un primer momento, importa determinar quiénes son las personas que 

se encuentran facultadas para votar y elegir a sus gobernantes. En ese 

sentido, de conformidad con los artículos 34 y 35 de la Constitución Federal, 

son las y los ciudadanos mexicanos, esto es, las personas de nacionalidad 

mexicana que hayan cumplido 18 años y tengan un modo honesto de vivir, 

los que podrán votar. 

En un segundo momento, corresponde organizar a la c iudadanía en 

secciones y casillas para que el día de la jornada e lectoral puedan votar de 

manera ordenada y, en la medida de lo posible, de una manera ágil, lo cual 

se realiza a través de listados nominales con fotografía, que son utilizados 

el día de la jornada electoral. 
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La otra cuestión relevante, es determinar quiénes integrarán las mesas 

directivas de casilla el día de la jornada electoraL El hecho de que sean las 

y los c iudadanos quienes reciben la votación contribuye a garantizar la 

autenticidad de la elección, en tanto que se trata de vecinos de aquellos a 

los que les corresponde emitir su sufragio en la misma ubicación. 

-·. ~-::r·"";:-- ; ~"'..':'-:'t:tr..-~.t-~::"--~~-o;.::-:-.z:~!'4"'<:,-..:.:,..;-.{~!-~~ - ;:::,;.<~; •. : -· ~ :.':!- •- ....... - ~ .... :- · :: - :~~f;~- ~- 'i.i.'l'''- : ~,~~-~-~--~~,..,,y ~::t~;~ .. ~~ ... ·x~=•- := ~_::_ :..· !·::~~~ - ::'· .;::::~ .. , 

,.,/ Además, se deben aprobar y establecer las medidas de seg'i)rldad de la 
.1'~ .. - -',..~-

"/#;'' papelería e lectoral que será ocupada en la elección, en particulal< ~ - ~ de la 
? ~ 

,,f''r boleta electoral, de las actas dy escrutinio y cómputo de las casillas; Y)p e 
~ . ~ 

;,) ellos, se logra tener Ja certeza ~. de que_,.Q.l}l.camente se contabilizan cotho 

:¡ votos los que ~ - 7 " ~rf[;¡{~~Q-~ib:~t :•; g . ls 1[~ - ¡j~ pilér.í~ previamente CC{ ~~~ d 1. y 

; que el resul ~ado quedó debida,rp:ente · ª'-~WO;ta.do, pérfectamente id~nliijcafile 

t ; .. ;,.<~, y con las) nedidas de seguridad per!i í;le'rtt~t ' ; ~ ~{ 
:,. ~. ; ft } ~ e g / ".i'· ..Ji. ~ 
~ . ' . 1 . :-, - ~ .. ~-..- - ~ 
~ \,~.,< La segunda etapa es la rp~s trascendental, en tanto que ~s el mm tf~!) to ~ n 

s ¡~, ·;j que se emite el sufra~ t -" para elegir. alg . ~na de 1cfs opciones polf~s. ~ s i1 "; ~q;;: ~ -~~ ~. ··~< ·. ·"' ~ - ·.-' _; ~ ~!':{ s~ · 

-. , p;;:r~'i decir,; con base en los v.Qto.s erQitidJ)S; · la.-candiclatura que haya oJ>t.eni¡¡¡o 
~ ~· - ~ ; ·. . ~-- -~:': ' _<~'. . ' .·-:;. _- . :_ •., · ..... ':: ~ .,..~'!< '": <· 
~' ;-----,t ma~or número s~rá l i.\ '· i;t ~iW oclle~ : el é.<lr~o pú~lico que cor~espopd'a, c~ n 

~ ;! . :.~ ba~~ o, ~~ 1 ~~~ ~ ~~A~ ~ actos · -; ¡· é~~ ~ ~~~ ~ ~ ?;bo en la ~~¡ J~k{ , ~~ !~ ; ;,';_ ... : ~ ~- "e ~ 

:i :;::;¡-:~ Una vez concluida la jornad J ~~~ ¡ J~~ . I se realizan los cómputos p 9mai~t r ~ o 
~.~ .. ~ ~ 

-- y , finalmente, por elección,': ,-.-· _,, con base en ello, que los !1'6fás ~ e 
~ ._. ,·~ '""·. ::.?. '.:·:r, ~': 
y traducen en la elecci . R?~~ r .. ~q ~ J2~r9 ocupar el cargo público. Es! o 

; es, e l que tenga m~ gD: í;.~~l,~~ ~ i sf~ \ yQ!9:~ l i dos, será el que, en princip ~~· 
':S;;.,___ podrá ocupar e l cargo; con excepción de la de quien ocupe la Preside _ n' ~ ia 

-,-,~~ del Tribundi :S u ~~ rjo l:(j ~ f ~~1 tt ~ ' c{$.i'& s {~j,, ,4~ , e - 1Jb ,decidirá el F.?Jiif ~~ de 

~~ é~J; ~ ~ ~~~,.::: · _ : ~r;::_~:ffi: · :~, - ~· ; c,,:~: : c>:::~~ - ,,,,::~~ - ,~:"'~~-k:,<:.~:::~w,~,~~'á4~#' 

Un presupuesto transversal que se encuentra presente en todas las etapas 

del proceso e lectoral, es la posibilidad de que todas las determinaciones de 

las autoridades que pueden definir las situaciones jurídicas de las personas, 

así como el goce efectivo de sus derechos politicos, pueden ser 

impugnadas y revisadas por un tribunal independiente e imparcial. 

El Tribunal Electoral, tiene una previsión constitucional de servicio de la 

ciudadania. Ello se advierte de la finalidad de establecer un sistema de 

12 Articulo 59. prime r p tmafo de la Consmución Política de l Estado Libre y Soberano de Tabasco. 
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medios de impugnación en materia electoral , cuyo propósito es la protección 

de los derechos político-electorales de votar, ser votado y de asociación. 

La manera en cómo este Tribunal Electoral tutela esos derechos en el 

proceso electoral, es mediante los diversos medios de impugnación 

constitucional y legalmente previstos. 

En el caso de los resultados de la elección de personas juzgadoras en 

materia c ivil del Tribunal Superior de Justicia del Estado de Tabasco, esa 

posibilidad de contraste y verificación la ofrece el acta de cómputo distrital, 

al ser producto, por un lado, del trabajo realizado por los consejeros 

electorales, y, por otro, tener como base los resultados obtenidos en las 

casillas; además, esos resultados los difundió los Consejos Distritales a la 

ciudadanía una vez concluidos los trabajos respectivos. 

En suma, después de haber verificado las etapas preparatoria de la elección 

y de jornada electoral, de resolver los medios de impugnación presentados 

en contra de los cómputos distritales y de los que se solicitó la nulidad de 

elección, este Órgano Jurisdiccional considera que la elección de personas 

juzgadoras en materia civil del Tribunal Superior de Justicia del Estado de 

Tabasco; fue libre, auténtica y periódica, y que cumple con los principios 

que rigen la función estatal de organizar las elecciones: certeza, legalidad, 

independencia, imparcialidad, máxima publicidad y objetividad. Lo anterior, 

a partir de que no hay elementos que lleven a este órgano j urisdiccional a 

una conclusión distinta. 

Enseguida, se hará alusión a los criterios institucionales inherentes a todo 

proceso electivo democrático, de conformidad con la Jurisprudencia: P./J. 

144/2005, de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, de rubro: 

"FUNCIÓN ELECTORAL A CARGO DE LAS AUTORIDADES 
ELECTORALES. PRINCIPIOS RECTORES DE SU EJERCICIO". 

A. Elecciones libres y auténticas 

El sufragio libre es aquel que se emite sin violencia, amenazas y coacción. 

En ese sentido, e l principio de libertad del voto activo conlleva una doble 

dimensión: por un lado, que la voluntad ciudadana, materializada con la 

emisión del sufragio, se realice con plena libertad, sin presiones para votar 
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por una u otra candidatura y , en otro aspecto, implica que el voto se 

encuentre directamente vinculado con los derechos político-electorales, es 

decir, libertad de expresión, asociación, reunión y de manifestación, cuyo 

disfrute es decisivo para todo proceso electoral auténtico. 

~ ~ - f: ; ~J~~Je!~ . ,. ~:.t~~~ ... _ .. J¿.-;F ?- -~:-~·-. ~- -:;:r,_l· · .,_:-.:)_- · .• ·:--;,.';.;~·:<~- .f!i., ~:--:.,..:-;;:;)o,;.A~/-.:.~ \ ~";":;¡);-(.~....r..-:-;~•·-:...:;_t:~~tt- . ""· -
$1€ 1 principio de certeza exige que todos los actos, procedimientos y 

. ,¡... .. ~ - - ~-

.,,i'i? resultados del proceso electoral sean claros, precisos y previsibi:E ~{_; de 

modo que los participantes conozcan con exactitud las reglas, plaz o~ y 

efectos de cada etapg, evitando, posible~ situaciones de incertidumbre, p ~ ra 
~~ •• ; ~.- ,· ~ - ~~~~ . ~~.... - : ,' . . :._;..:. ~~ • ... ---.. ~" • -.¿, 

E que produzcan ~:¡ · ft- ' í) l e · n O,; · : t§tal ~ y :; atj$ qluto convencimiento, así c{órnp ú_ha i ~. - · -·- · ·:~ ... -........ - : ~. ~-'- -~~->..:. --; {. ~ - - - J ~ ~~ 

t indudable 9orH"lanza en que , 9, ~ sufg:¡gi9s, depositados en las ~J'ílps i'$e 
~ ~ ~ - - . . . " , .. 
~ ""'"'":\ traducen ,, ~ n un resultado in ~ Jbjeta~J~ ;·' ~i~rto y evidente, par §~ ' c ~ al 

0 ~~;j invariabl;~ente se requiere q J ~ el :Oto sea auténticÓ. ~ Ubre en s ~i: isi ~ n. 
. ~"'_:·-~,:,. ~ . .-:.~.. ~ -~· :y -i;'4'_ "!"" ('~::- ~ i 
} ""' ·:,··· .. ~ -~:.. ... z ~~ 

~ {~j C. Principio de legal ~~~d · \ . f:':~ ~ -
~ t(-;;.;::.-:r:i Uno de los principios ··- ma~ · -_ re le va · ntes ; es .: el de ~ ~egalidad, previsto . ~ - n íf>s 
~ .. ~ - ~ - - ·_ ,...: ·r,_ -~ J .. · ,· · -:~ . .. . :· . . <P-..;1·~---, ~ · · 

:¡ i ·-· '¡!,.l articulas 14 y 16.de la :-q:!,?l)j>tituqió.p Federal, ql!e exige gue -toda ~cTaaci!>n 

i t~ d ~r ~ ~~~1~ ~ ; 1~~}W endo ' í~ ~ r~l a _ c~~n. . a - ~a ~on las " @l~~~~r~~; ~ ?~~ en s u ]~ taf. ~ e 
~ ;:i?""~ inváriabféni'en'fe a lo establ~ g ¡q g c·, ~n la Carta Magna y el marco legal 

.f {"2<< aplicable, Jo que implica s:r ;{~ _ :! ~ ~~ ": determinaciones sean emifa-i¡ ~ ~ r 
;:; ~~ autoridad competente, debiª ~~~W!N undadas y motivadas. f~:=::, ~ 

-·3:~;,~;:,~~~~;~%~4~[~:~--<<~> . . -~ 
D. Principio de ind-epím,d~ aRW .?;;:; . :.::.u _ ~ --- / t. 

~'"~"' Otro elemento esencial es la independencia, que se fortalece cuando' ibs 

+ ~' procedimie ~;; ~ ~e , s ~1: cQ"fi;~ : ~ ~ ~~ ~J~ ci ~l fiJ ~ mc ·i ; s,4>olíticas indeb f~ as y 
e ·~ ,;.. ... _ .- •:il.~ _,.: ,~ }; - ~ '~..í'Jf - ..,~ ~.,:,l. ""- .o.:.; ·- -- ,-r,}Y 

' P (~ - ~~~~~~ ~ Rfl~!~~ -2' ~~~~W( _, ~~x .,, ~~~ - ~3 . : ~É .,; ~~ ~ J~ , J ~!t'l!l9. P .,,. !E ,l íia lid éz del 
proceso no solo se mide en términos formales, s ino también en su 

capacidad de generar confianza pública y asegurar que resulten electas, 

autoridades competentes e imparciales. 

E. Principio de imparcialidad 

Este principio encuentra sustento en el artículo 134 constitucional, y 

consiste e n que las personas servidoras públicas tienen prohibido la 

utilización del poder público y los recursos que tengan asignados, a favor o 

en contra de una candidatura, para evitar que su actuación influya en la 
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voluntad de la ciudadanía, y garantizar en todo momento la equidad de la 

contienda electoral. 

F. Principio de máxima publicidad 

Acorde con lo preceptuado en el artículo 6 de la Constitución Política de los 

Estados Unidos Mexicanos, este principio estriba en que la información 

generada por las autoridades electorales y los actores políticos, debe ser 

pública para todos los actores politicos involucrados en el proceso electoral, 

con excepción de aquella considerada reservada o confidencial, en 

términos de la normatividad respectiva. 

G. Principio de objetividad 

E l principio de objetividad se refiere a que las normas y mecanismos del 

proceso electoral están diseñadas para evitar situaciones conflictivas sobre 

los aspectos previos a la jornada electoral, durante su desarrollo y respecto 

de las etapas posteriores. 

En mérito de lo anterior, estamos convencidos que, si no hay democracia, 

no hay legitimidad, ya que la voluntad del pueblo es la base primordial de 

autoridad del poder público. 

La democracia, se sustenta en elecciones auténticas, si no respetamos la 

democracia caemos en la desconfianza de la ciudadanía, y un Estado que 

no legitima sus elecciones está condenado al fracaso. 

En esa tesitura al haber cumplido tales máximas, se respeta con ello e l 

Estado de Derecho; por tanto, se aprueba el cómputo final de la elección de 

la elección de personas juzgadoras en materia civil del Tribunal Superior de 

Justicia, realizado por el Consejo Estatal del Instituto Electoral y de 

Participación Ciudadana de Tabasco, en sesión especial celebrada el doce 

de junio de dos mil veinticinco, en donde se emitió el acuerdo CE/2025/072. 

Al respecto, este dictamen es el acto conclusivo de un proceso político libre 

y abierto, marcado por el principio constitucional de máxima publicidad. En 

este sentido, además de las actividades tendentes a la difusión del presente 

documento, y de las razones y fundamentos empleados, conv iene dictar 
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a lgunas otras para complementar la f inalidad constitucional ind icada, asi 

como para informar oficialmente al interesado. 

En razón de lo anterior, este dictamen debe notificarse: 

Por oficio, al H . Congreso del Estado de Tabasco, por condudb"de la 
·:·~s: ' 

Presidencia de su Mesa Directiva. 

Por oficio, al P _ q;~sfd ~ ' A~~ ~ ~~l _; !?oqe~~t¡~icl~ l ~el:_!=stado d~ Tabas<(6":''1 
,·· ' . ····-· '·'\': . . ... - .. - ' ~ ,p· 

Por ofi~ fo a l Consejo Estat~( del )Ílstituto Electoral y de 

Ciudadana' de Tabasco. 

Electoral de Taba s: ~ ~~j'¡ji\~t,; 7 . 

Por lo antes expueslE> : ~u í l~at;¡_p : ~f:! émite.el ~ presente: 

,_-~ ·\ ·~~ --

<"~:~ }i: J_, 1!R: ~~~-~ D l ~ -c ,: ( - ~,~ _N .A:. ll ¡ . 

-'"! Q~J;:~ ; , Z~ -- ~ ; ,. ., !~!~~~!~ ; ~ . ~;~! , ~ r ~l , ~,:: . I,<;,~~~}~e ; ,, ~~I~ . : . t? g,~ } ..,, 5!iBt~ ' e n relativo 
al cómputo final de la e lección de personas juzgadoras en materia civil del 

Tribunal Superior de Justicia del Estado de Tabasco, realizado por el 

Consejo Estatal de l Inst ituto Electoral y de Participación C iudadana de 

Tabasco, en sesión especia l celebrada el doce de junio de dos mil 

veinticinco, mediante acuerdo CE/2025/072. 

Asi, por unanimidad de votos lo resolvió el Pleno del Tribunal Electoral de 

Tabasco, por y ante el encargado de la Secretaría General de Acuerdos. 
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11. Preparación de la elecció n. 

Conforme a l artículo 56 de la Constitución local, y, 392, párrafo 2 de la Ley 

Electoral y de Partidos Polft icos del Estado de Tabasco,3 1a etapa relativa a 

la preparación de la e lección adquiere una especial importancia, en tanto 

que comprende la realización de una serie de actos a cargo del Instituto 

Electoral local a efectos de que, e l día de la jornada electoral, la ciudadanía 

pueda acudir a emiti r su voto. 

1. Inicio del proceso electoral ex traordinario. El veinte de diciembre de 

dos mil veinticuatro, el Consejo Estatal declaró el inicio del Proceso 

Electoral Extraordinario 2024-2025 en el que se e legirían a las Magistradas 

y Magistrados que integran e l T ribunal de Disciplina Judicial, e l cincuenta 

por ciento de las Magistradas y Magistrados que integran e l Pleno del 

Tribunal Superior de Justicia, así como e l cincuenta por ciento de las Juezas 

y Jueces del Poder Judicial del Estado. 

2. Aprobación del método y mecán ica para el procedimiento de 

insaculación. El catorce de enero, el H. Congreso del Estado Libre y 

Soberano de Tabasco4 aprobó el acuerdo5 mediante el cual reguló e l 

método y la mecánica para el procedimiento de insaculación previsto en el 

inciso b ), párrafo cuarto del artículo segundo transitorio. 

3 . Convocator ia Ge neral E l quince de enero, el H . Congreso Local aprobó 

la Convocatoria General que contenía las bases para la organización de la 

e lección y propuso las condiciones previas que permitieron seleccionar los 

cargos e legibles, convocando a los Poderes Ejecutivo, Legis lativo y Judicial, 

a realizar lo conducente._6 

4 . Integrac ión de los Comités de los Poderes Legislativo, Ejecutivo y 

Judicial. El quince y diecisiete de e nero, los Poderes Legislativo, Ejecutivo 

y Judicial integraron sus Com ités de Evaluación para el Proceso E lectoral 

Local Extraordinario 2024-2025. 

3 En lo sucesivo Ley Electoral Local 
• En adelante Congreso Local 
5 Periódico Oficial del Estado de Tabasco de 15 de enero de 2025, época 7• suplemento, edición 8594. 
6 Publicado en el Periódico Oficial del Estado de Tabasco de 16 de enero de 2025, época 7• suplemento, 
edición 281 
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5. Reforma a la Ley Electoral y de Partidos Políticos del Estado de 

Tabasco. El dieciocho de enero, se publicó en e l Periódico Oficial de l 

Estado de Tabasco, el decreto por el que se reformaron diversos artículos 

de la Ley Electoral y se adicionó e l Libro Noveno que comprenden los 

artículos 384 al419, relativos a la integración del Poder Judicial del Estado 

6. Creación de Comisiones Temporales; aprobación 

expedición de la Convocatori~ para observadores electorales. El tr tita 

de enero, ~1 C~~~e · · : ~~ I "' '¡~";.~~~J . ~~ ~~ :~ o CE/2025/007 , m ~~~an t ~ el 

cual constttu ~9 ( t@;.flr ~ I emP. ,g F.al para >,~ · ~ Proceso El ec ~),} L ~c al 

ExtraordJ.pari'ó de personas j ;., ... : .. d . ~j~ 4-202o; -- l ~ Comisión ffeqtp ~ ral 

de F oro _ ~ - , de Debate y la O ~: níist ~ m pora l pa ~~ ' la D ifusi ~ e ~ as 
~ · ~ .. ' ' r~ff'·~ fi\ 

person~s candidatas a Lin 1 ca rg~~l . ~~ción en e l Poaer .Judicial d~ ' ~ t f o. 
f!i'l!. . . ,,, • .,13l 'i 

; .. r; t.:~i : ' <?'~ ~ 

En la misma , _ sesión ~1: ' i . . . .· C~Q025 ~0U8, que • b1 el 
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,.,_,. -.~ ... ,.:.: - ~ - -~~ · - ~~~ 'fJ 
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Proceso para la elección"' de pe ~so l as 
r::..,.,."'t ~ 

juzgadoras del Poder de Tabasco 2024-2025. ;. '-lr..w ~ ~ 

-~ ~ 
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Finalmente, el que se exp id i ~ la 
~ 

Convocatoria como observa ~ra 

e le ctoral. ~~ 'M .. ~i ' "'"""' 1 -~- .o> -~'t -v-~ .• -,..,.-
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personas postuladas. El. veinticinco de febrero, e l Consejo Estatal emitió 

el acuerdo CE/2025/014 por el que aprobó el procedimiento para la 

verificación de listado y expedientes de las personas postuladas a los 

cargos de elección del Poder Judicial del Estado. 

8. Calendario electoral y Documentación Electoral. El c inco de marzo, el 

Consejo Estatal emitió e l acuerdo CE/2025/021 por e l que se aprobó el 

calendario e lectoral: de igual forma el acuerdo CE/2025/022 por el que se 

aprobó e l diseño y la impres ión de la documentación electora l que se 

utilizaría en la jornada electoral. 
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9. Criterios para garantizar la paridad de género y catálogo de 

infracciones. El veinticinco de marzo, el Consejo Estatal aprobó el acuerdo 

CE/2025/034 por el que se establecen los criterios para garantizar el 

principio constitucional de paridad de género; así como el acuerdo 

CE/2025/036, mediante el cual aprobó el Catálogo de infracciones para el 

Proceso Electoral Local Extraordinario. 

10. Topes de gastos personales, programa "Conóceles" y foros de 

debate. El cuatro de abril, el Consejo estatal emitió el acuerdo CE/2025/038 

por el que determina el tope de gastos personales al que deberían sujetarse 

las y los candidatos; asimismo, aprobó el acuerdo CE/2025/041 que 

contenía el programa de trabajo y los Lineamientos para el uso del sistema 

"Candidatas y Candidatos: Conóceles"; finalmente emitió el acuerdo 

CE/2025/042, relativo a la organización de foros de debate virtuales, el plan 

de trabajo, los lineamientos para su organización, desarrollo y difusión y la 

identidad gráfica 

11. Documentación Electoral, Listado definitivo de personas 

candidatas y Lineamientos para el desarrollo de las sesiones de 

cómputo. El catorce de abril , el Consejo Estatal emitió el acuerdo 

CE/2025/043 por el que aprobó la documentación electoral para el 

escrutinio-y cómputo de los votos que se utilizarían con motivo del Proceso 

Electoral Local Extraordinario; asimismo, el acuerdo CE/2025/044, 

mediante el cual instruyó la d ifusión del listado definit ivo de personas 

candidatas y su inclusión en las boletas electorales; f inalmente aprobó el 

diverso CE/2025/046 relativo a los Lineamientos para e l desarrollo de las 

sesiones de cómputo de los Consejos Electorales Distritales. 

12. Procedimiento de recepción y verificación de la documentación y 

material electoral. El veintiuno de abril, el Consejo Estatal aprobó el 

acuerdo CE/2025/048 por el que se aprueba el procedimiento de recepción, 

embarque, traslado, distribución y custodia de la documentación y material 

electoral; asimismo, aprobó el diverso CE/2025/049 relativo al 

procedimiento para la verificación de las medidas de seguridad establec idas 

en las boletas electorales, actas de jornada electoral, clasificación, conteo 

y constancia de clausura de casilla seccionar; finalmente, emitió el acuerdo 
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CE/2025/050, por el que se aprueba el Lineamiento para el conteo, sellado 

y agrupamiento de las boletas electorales que se utilizarían. 

13. Campañas electorales. El período de campanas electorales se realizó 

del veintinueve de abril al veintiocho de mayo, acorde con el artículo 408 de 

• 1 persona juzgadora en oralidad mercantil 

• 3 juezas y jueces en materia familiar 

• 5 juezas y jueces en materia laboral 

Ese día se instalaron 1,411 casillas, en los seis distritos electorales 

federales, que integran la geografía tabasqueña. 

En la sesión del Consejo Estatal Electoral local, se reportaron algunos 

incidentes menores que acontecieron durante la jamada electoral, sin que 

alteraran el desarrollo normal de las votaciones, por lo que es válido afirmar 
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que fue en un entorno adecuado que la ciudadanía acudió a emitir su 

sufragio. 

IV. Cómputo 

Los Consejos Distritales realizarán el cómputo de las boletas o las actas 

que contengan las votaciones de las elecciones de personas juzgadoras a 

partir de la llegada del primer paquete y concluirá hasta que se reciba y 

compute el último paquete_? 

Al concluir los cómputos de cada elección, el Consejo Distrital emitirá a cada 

candidatura ganadora una constancia de resultados que contendrá los 

votos obtenidos debiendo remitirlos a_l Consejo Estatal para que realice la 

sumatoria por tipo de elección8 . 

V. Resultados y sumatoria final de-cómputos distritales 

Resulta relevante mendonar, que durante la etapa de preparación de la 

elección el Instituto Electoral local aprobó el acuerdo CE/2025/046 relativo 

a los Lineamientos para el desarrollo de las sesiones de cómputo de los 

Consejos Electorales Distritales. 

De la información y documentación remitida por la Secretarfa Ejecutiva del 

Instituto Electoral y de Participación Ciudadana de Tabasco, se adv ierte que 

los cómputos distritales para la elección de personas juzgadoras, dieron 

inicio el seis de junio y finalizaron el once de junio siguiente. 

El Consejo Estatal, realizará la sumatoria final y procederá a asignar los 

cargos por materia de especialización entre las candidaturas que hayan 

obtenido el mayor número de votos, observando la paridad. de género y 

publicará los resultados de la elección9 

En ese sentido, el doce de junio se llevó a cabo la sesión especial de 

cómputo estatal por parte del Instituto Electoral Loc al, donde aprobó el 

acuerdo CE/2025/072, en el que se estableció que a partir de los resultados 

obtenidos en los distritos judiciales realizarfa la sumatoria correspondiente 

7 Artículo 415 Ley de la E lectoral 
• Artículo 416 de la Ley E lectoral 
0 Artículo 417, pñmer párrafo de la Ley E lectoral 
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a la elección de las y los jueces en materia familiar, de conformidad con lo 

siguiente: 

Juezas y jueces en materia familiar 

7 M 

8 M 

9 M 

10 

11 
,. -

12 

A partir de los 

que en la asignación de los diecinueve juezas y jueces en materia 
W":"l w ·'r.'t ~,...,_,. !ñ- "" -.~\ ~ A ·m-

familiar ap ~ ~j3i!jtli 9 ~ t, jst<:f.Riff~Ei ~ 1 ~ .. erj_:> A C~."v'"'" 

1. Conformó dos listas, una de mujeres y otra de varones ordenándolos 

conforme al número de votos obtenidos, en orden descendente. 

2. La asignación se realizó de manera alternada entre las mujeres y los 

varones más votados en el Distrito Judicial, iniciando en todos los casos con 

mujeres. 

3 . Si en las especialidades hay una sola vacante, ésta será asignada 

inicialmente del que obtenga el mayor número de votos; de ser el caso, uno 

de estos espacios será asignado a la mujer que obtuvo el mayor número de 
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votos para alcanzar la paridad en el distrito judicial electoral, esta regla no 

se aplicará en la especialidad con una sola vacante. 

4. En el distrito judicial electoral, se deberá garantizar la paridad de género; 

en aquellos municipios que se conformen por dos distritos judiciales 

deberán cumplir con la paridad aún cuando cada distrito sea conformado 

con una sola vacante, para ello, la mujer con mayor votación deberá ocupar 

una de las vacantes de los distritos que conforma el municipio. · 

5 . No podrán ser electos más hombres que mujeres; sin embargo, en el 

caso de que resulten electas más mujeres que hombres si podr¡3 haber una 

d istancia de más de uno, en cumplimiento al principio de paridad flex ible. 

Conforme a lo antes señ·aiado, el Consejo Estatal conformó dos listas: una 

de mujeres y otra de hombres, que se ordenan de acuerdo con el número 

de votos o bte nidos en orden descendente: 

Juezas en materia familiar 

E/ ~é-~~~~ ~-~~: ~~~;: ·~- ~--~~~~}}T, -._ :;~~ J:- ?a~~~~at_a: >· ~ .. :·:~: - ~~~-:: -~~ ' -~·~:~~]~.~:~ ~';~~;~:~, :-;: 
M GOMEZ PALMA ALMA LUZ 19,273 

M SEGOVIA VELAZQUEZ VERONICA 16,006 

M SANTA MARIA CASTELLANOS OLGA L YDIA 15,528 

M CRUZ TOLENTINO MARIA DEL CARMEN 13,175 

M FELIX GARCIA NORMA LETICIA 11,239 

M FRANCISCO SANTIAGO MARIBEL 8 ,510 

M PEREZ MORALEZ MARIANGELA 7 ,717 

Jueces en materia familiar 

H DE LA CRUZ PEREZ JOSE GUSTAVO 23,285 

H TIQUE GARCIA DENIS 9 ,045 

H MORALES DIAZ RODOLFO 7 ,218 

H VAQUERO FLORES JOSE ARMANDO 6 ,860 
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Derivado de lo anterior y después de realizar e l cómputo final de la e lección 

de Juzgadoras en Materia Familiar del Tribunal Superior de Justicia el 

Consejo Estatal acordó que los candidatos que obtuvieron el mayor número 

de votos y cumplían los requisitos constitucionales y legales de elegibilidad 

de conformidad con el artículo 57 de la Constitución Política del estado Libre 

VIl. Verificación 

establecidos en e l artículo 57 de la Constitución Local. 

Ello, porque acreditaron tener la ciudadanía mexicana por nacimiento, estar 

en pleno ejercicio de sus derechos c iv iles y políticos; al d ía de la elección 

contaban con más de treinta años cumplidos y título de licenciatura en 

derecho expedido legalmente y, en su caso, con -un promedio general de 

calificación acorde a su grado profesional. Además, de que contaban con 

práctica profesional de al menos tres años en un área jurídica afín a su 

candidatura; gozaban de buena reputación y no habían sido condenadas 

por delito doloso con sanción privativa de la libertad; contando con la 
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residencia en el país con más de un año anterior al día de la publicación de 

la convocatoria 

De igual manera, no habían sido titulares de una Secretaría o equivalente 

en la Administración Pública, de la Fiscalfa General del Estado de Tabasco, 

ni senador, senadora, diputado o diputada federal o local, durante el año 

previo al día de la publicación de la convocatoria. 

Asimismo, no habían sido sancionadas por sentencia firme, por··la comisión 

dolosa de delitos contra la vida, la integridad corporal; la libertad y seguridad 

sexual, el normal desarrollo psicose.xual; por violencia familiar, violencia 

familiar equiparada o doméstica, violación a la intimidad ~exual; por 

violencia polrtica contra las mujeres en razón de género, en cualquiera de 

sus modalidades y tipos; o haber sido declaradas personas deudoras 

alimentarias morosas; por lo que, las personas que obtuvieron la mayoría 

de la votación no se ubican en alguna de las hipótesis señáladas en e l 

artículo 38 de la Constitución Federal. Además de que, los requisitos de 

carácter negativo se satisfacen, pues no existe elemento en contrario que 

desvirtúe la presunción de la que goza cada una de las personas que 

obtuvieron e l mayor núm~ro de votos. 

VIII. Declaración de validez 

En la misma sesión especial de doce de junio, el Consejo EstatáJ con base 

en la documentación remitida por el Congreso local, deterrt'ii'nó que las 

personas candidatas ganadoras cumplieron con los requisitos establecidos 

en el artículo 57 de la Constitución local. En consecuencia, ~a s declaró 

elegibles e instruyó que se les expidiera la constancia de mayoría. 

IX. Constancias de mayoría. De conformidad con el artículo 417 de la Ley 

Electoral, el Consejo Estatal entregará las constancias de mayoría a las 

candidaturas ganadoras y emitirá la declaración de validez comunicando los 

resultados a este Tribunal Electoral de Tabasco. 

Por otra parte, el arábigo 418 de la citada ley dispone que el Tribunal 

Electoral de Tabasco, resolverá las impugnaciones que se hayan 

presentado contra las constancias de mayoría y declaración de validez, tres 
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días antes de que el Congreso instale el primer período ordinario de 

sesiones del año de la elección que corresponda. 

Finalmente, el Consejo Estatal del Instituto Electoral y de Participación 

Ciudadana de Tabasco, en la misma sesión de doce de junio, expidió las 

~i~ e~!~::~;~~~!! ~:u~:~~:;::~!:~!~!~~ ::~a;ó
1

~: 
validez de la elección de Juezas y Jueces del Poder Judicial del E lt~ o de 

'" Tabasco. · ., 

~-·· & .. ' if: i X. lnterposici{lj!i l~ ~ ~ J .t&~i~~ i~ -2 d contra los u ~ s 
'l_ : ""' distr'ta• .~¡V' "~ ''" ~ ; ~:.. ~ • .. ~J>. --·-- ,¡¡o r ' '1t 

1 ~ En con ~ de la deda<ae)ón · [ ~ dez y ent<ega " : Jas cons ~ as ~ e 
§ ~~ mayor ~'.:! :~ a Í?tS cancf léJ e1Efci9ión de ~ o ~ as 
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~ - ~- ~· / . -~·4 
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~ . · e ~ el 
~ ~~ · ~ 
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~~~ !~ ~ 
~ átz, 
~ candidato a juez en el Distrito Judicial 14, ~ e 

~ Paraíso, Tabasco, ~ 

# 
. "' l V ¡r-.., }"l.r· .,7~ ~ 'lír' 

XI. Remi dP..pal¡het~IJttÓtal ~ s _t~ _Li .,?4-' 
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Tabasco, los expedientes de cómputo distrital de las elecciones de 

personas juzgadoras en materia familiar, los cuales entregó de forma 

impresa; con la finalidad de que este Órgano Jurisdiccional esté en 

posibilidad de aprobar el dictamen del cómputo final de la elección. 

XII. Resolución de los juicios de inconformidad 

Este Tribunal Electoral de Tabasco en sesión pública resolvió los juicios de 

inconformidad TET-JI-01 /2025- 111 y sus acumulados TET-JI-02/2025-111 y 

10 Identificado con la clave TET -JI-{)1/2025-111 y sus acumulados TET-JI-02/2025-111 y TET -JI-0312025-111 
u Radicado con el número de expediente TET-JI-04/2025-1 y TET-JI-05/2025-1 acumulados. 
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TET-JI-03/2025-111; así como el TET-JI-04/2025-1 y su acumulado TET-JI-

05/2025-1, promovidos en contra de los cómputos distritales 

correspondientes a las elecciones de personas juzgadoras en materia civil, 

confirmando los resultados obtenidos durante el Cómputo Distrital 

XIII. Aprobación de Cómputo final 

Como las impugnaciones relacionadas con la elección de personas 

juzgadoras en materia familiar del Tribunal Superior de Justicia del Estado 

de Tabasco han sido desestimadas por este Órgano Jurisdiccional, el 

cómputo quedó de la siguiente manera: 

Juezas y jueces en materia familiar 

6 M CRUZ TOLENTINO MAR~A DEL CARMEN 13,175 

7 M FELIX GARCIA NORMA LETICIA 11,239 

8 M FRANCISCO SANTIAGO MARIBEL 8,510 

9 M GOMEZ PALMA ALMA LUZ 19,273 

10 M PEREZ MORALEZ MARIANGELA 7 ,717 

11 M SANTA MARIA CASTELLANOS OLGA L Y OlA 15,528 

12 M SEGOVIA VELAZQUEZ VERONICA 16,006 

13 H DE LA CRUZ PEREZ JOSE GUSTAVO 23,285 

14 H MORALES DIAZ RODOLFO 7,218 

15 H TIQUE GARCIA DENIS 9,045 

16 H VAQUEROFLORESJOSEARMANDO 6,860 

En ese sentido, es dable mencionar que al Tribunal Electoral de Tabasco le 

corresponde aprobar el cómputo de la elección de juezas y jueces en 

materia familiar del Poder Judicial del Estado de T abasco , lo que implica 

verificar que se hayan cumpl ido los principios constitucionales y normas 

legales que lo rigen, así como que se hayan observado los valores 

fundamentales e indispensables para considerar una elección como libre, 

auténtica y democrática. 
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Así, la calificación de la validez de la elección se centra en constatar cómo 

se materializó el derecho de sufragio a lo largo del curso de actuaciones 

que componen las diversas etapas del proceso electoral, y verificar si con 

ello se respetaron escrupulosamente las formalidades dispuestas por el 

legislador, asf como los principios constitucionales rectores en la materia. 

- ~.t~~~";~~~~ - ~~-~~~-~;~~f~~~~t' - ~o::"~~.;*'5~~:::~o/4-~?k -

En la etapa de preparación se define, regula y establece todo fo ecesario 

para que el día de la jornada electoral, la ciudadanía esté en con' 

de emitir su voto libre e informado. 
; ~ 

,;~+::; ·- .. r -~· ...;r;.f~:"!=:"~:· ' I>T 1 
En un primer n,Jomento, ;'G[~~ .Pl'liíiar qui~nes son las per$'on's ~ e 

~j -~1 J.'"~ - - "t..,..,_ \'\:~&"' - ~ 

se encl..l~.rt ran facultadas par ~ ~ ~ p~ . ~ 9ir a sus . ~obernanter 1n ¡ se 

sentido, Cle conformidad con lo;1#, artr ~ 34 y 35 de la·constitucióiil!Fede,ral, 
;,-- ~ - . . ~- .. .- - r~~ . :.~ 

son las y los c1udadanos·mexiCélnos; esto es, las personas de naBfodahdad 

mexicana qÚe hayan. 

los qtik podráh votar. 

,f ~-- -- - ~ ~ - ' ~ ¡¡ 

-"~ ~ lido 1 ·· . tengan u,n m~do honesté... ~ ~ v ~ ir, 

-- _./ - (~ É 
- ~J;:l .... 

. ,.¡ ~ 
~ - -~-~ ~ ~ 

orgpnizar a ~ la ':. ciud~a-tl í a l en 
:~ · '\:' "§ ":: .. (~ · -: ~ ·-. ..1; ~~.....,:":.-. ~t\.ti~ ~ 

d.n:eole' la Jornc:r ~ . ! ~o p~ , edaf'l vota~e 
~-s:~f~~ ~~ 

lo posible, de una manera ágil, lo q¡;¡al 
¡-;: .. "'" i,jf con fotograffa, que son ~tiiídf,zaqos 

~ 
~ ¡ ~ 

~~ i 
~ 

S 

los que les corresponde emitir su sufragio en la misma ubicación. 

Además, se deben aprobar y establecer las medidas de seguridad de la 

papelería e lectoral que será ocupada en la elección, en particular, de la 

boleta e lectoral, de las actas de escrutinio y cómputo de las casillas; y de 

ellos, se logra tener la certeza de que únicamente se contabilizan como 

votos los que se encuentren en d icha papelería previamente conocida, y 

que el resultado quedó debidamente asentado, perfectamente identificable 

y con las medidas de seguridad pertinentes. 



16 DE AGOSTO DE 2025 PERIODICO OFICIAL 79 

"2025, AIVO DE LA MUJER INDIGENA" 

DICTAMEN DE CALIFICACIÓN DE LA ELECCIÓN DE PERSONAS JUZGADORAS 
EN MATERIA FAMILIAR DEL TRIBUNAL SUPERIOR DE JUSTICIA DEL ESTADO DE TA BASCO 

TET -DT -MF-05/2025·111 

La segunda etapa es la más trascendental, en tanto que es el momento en 

que se emite el sufragio para elegir alguna de las opciones políticas, es 

decir, con base en los votos emitidos, la candidatura que haya obtenido 

mayor número será la que ocupe el cargo público que corresponda, con 

base en todos los actos llevados a cabo en la etapa previa. 

Una vez concluida la jornada electorar se realizan los cómputos por distrito 

y, finalmente, por elección, pues, es con base en ello, que los votos se 

traducen en la elección de un candidato para ocupar el cargo público. Esto 

es, el que tenga mayor número de votos válidos, será el que, en principio, 

podrá ocupar el cargo; con excepción de la de quien ocupe la Presidencia 

del Tribunal Superior de Justicia del Estado, que lo decidirá el Pleno de 

éste.12 

Un presupuesto transversal que se encuentra presente en todas las etapas 

del proceso electoral, es la posibilidad de que todas las determinaciones de 

las autoridades que pueden definir las situaciones jurídicas de las personas, 

así como el goce efectivo de sus derechos políticos, pueden ser 

impugnadas y revisadas por un tribunal independiente e imparcial. 

El Tribunal Electoral, tiene una previsión constitucional de servicio de la 

ciudadanía. Ello se advierte de la finalidad de establecer un sistema de 

medios de impugnación en materia electoral, cuyo propósito es la protección 

de los derechos político-electorales de votar, ser votado y de asociación. 

La manera en cómo este Tribunal Electoral tutela esos derechos en el 

proceso electoral, es mediante los diversos medios de impugnación 

constitucional y legalmente previstos. 

En el caso de los resultados de la elección de personas juzgadoras en 

materia familiar del Tribunal Superior de Justicia del Estado de Tabasco, 

esa posibilidad de contraste y verificación la ofrece el acta de cómputo 

distrital, al ser producto, por un lado, del trabajo realizado por los consejeros 

electorales, y, por otro, tener como base los resultados obtenidos en las 

casillas; además, esos resultados los difundió los Consejos Distritales a la 

ciudadanía una vez concluidos los trabajos respectivos. 

12 Artículo 59, primer párrafo de la Constitución Polltica del Estado Ubre y Soberano de Tabasco. 
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En suma, después de haber verificado las etapas preparatoria de la elección 

y de jornada electoral, de resolver los medios de impugnación presentados 

en contra de los cómputos distritales y de los que se solicitó la nulidad de 

elección, este Órgano Jurisdiccional considera que la elección de personas 
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derivan de la e misión del sufragio, y que pueden repercutir no sólo en su 

ámbito individual, sino también en el resto de la ciudadanfa. 

Por otra parte, en términos del artículo 41 de la Constitución Política de los 

Estados Unidos Mexicanos, la renovación de los Poderes de la Unión se 

realizará mediante elecciones libres, auténticas y periódicas. Las elecciones 

auténticas son componentes necesarios y fundamentales de un contexto 

que proteja y promueva los derechos humanos. 

En esa lógica, se consideran elecciones auténticas, aquellas en las que la 

voluntad de los votantes se refleja de manera cierta y positiva en el 
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resultado de los comicios, y que incluye la posibilidad de que todas las 

personas con derecho al voto, tengan la oportunidad de emitirlo. 

B. Principio de certeza 

El principio de certeza exige que todos los actos, procedimientos y 

resultados del proceso electoral sean claros, precisos y previsibles, de 

modo que los participaf1tes conozcan con exactitud las reglas, plazos y 

efectos de cada etapa. 

De ese modo, los actos y resoluciones de las autoridades electorales deben 

sujetarse a un determinado contexto, esto es, que a ludan a hechos reales 

y ciertos, evitando posibles situaciones de incertidumbre; para que 

produzcan un pleno, total y absoluto convencimiento, así como una 

indudable confianza en que los sufragios depositados en las urnas se 

traducen en un resultado inobjetable, cierto y evidente, para lo cual 

invariablemente se requiere que el voto sea auténtico y libre en su emisión. 

C. Principio de legalidad 

Uno de los principios más relevantes es el de legalidad, previsto en los 

artículos 14 y 16 de la Constitución Federal, que exige que tocja actuación 

del Estado, incluyendo la relacionada con las elecciones, deben sujetarse 

invariablemente a lo establecido en la Carta Magna y el marco legal 

aplicable, lo que implica que sus determinaciones sean emitidas por 

autoridad competente, debidamente fundadas y motivadas. 

D. Principio de independencia 

Otro elemento esencial es la independencia, que se fortalece cuando los 

procedimientos de selección se alejan de influencias políticas indebidas y 

privilegian criterios técnicos y objetivos. En este sentido, la validez del 

proceso no solo se mide en términos formales, sino también en su 

capacidad de generar confianza pública y asegurar que resulten electas, 

autoridades competentes e imparciales. 

E. Principio de imparcialidad 

Este principio encuentra sustento en el artículo 134 constitucional, y su 

observancia rigurosa es clave para la consolidación de la democracia y la 

institucionalidad e lectoral en México. Consiste en que las personas 

servidoras públicas tienen prohibido la utilización del poder público y los 

recursos que tengan asignados, a favor o en contra de una candidatura. 
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Tiene como finalidad evitar que la actuación de estos influya en la voluntad 

de la ciudadanía, y garantizar en todo momento la equidad de la contienda 

electoral. 

F. Principio de máxima publicidad 

Acorde con lo preceptuado en el artículo 6 de la Constitución Política de los 
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la elección de personas juzgadoras en materia familiar del Tribunal Superior 

de Justicia, realizado por el Consejo Estatal de! Instituto Electoral y de 

Participación Ciudadana de Tabasco, en sesión especial celebrada el doce 

de junio de dos mil veinticinco, en donde se emitió el acuerdo CE/2025/072. 

Al respecto, este dictamen es el acto conclusivo de un proceso político libre 

y abierto, marcado por el principio constitucional de máxima publicidad. En 

este sentido, además de las actividades tendentes a la difusión del presente 

documento, y de las razones y fundamentos empleados, conviene dictar 
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algunas otras para complementar la finalidad constitucional indicada, asr 

como para informar oficialmente al interesado. 

En razón de lo anterior, este dictamen debe notificarse: 

Por oficio, al titular del Poder Ejecutivo del Estado de Tabasco. 

Por oficio, al H. Congreso del Estado de Tabasco, por conducto de la 

Presidencia de su Mesa Directiva. 

Por oficio, al Presidente del Poder Judicial del Estado de Tabasco. 

Por oficio al Consejo Estatal del Instituto Electoral y de Participación 

Ciudadana de Tabasco. 

Por oficio, al Archivo General del Estado. 

Por oficio, en el Periódico Oficial del Estado de Tabasco. 

Finalmente, igualmente por lo expresado, debe hacerse pública la presente 

declaración en los estrados y en la página de internet de este Tribunal 

Electoral de Tabasco, de conformidad con lo establecido en e l artrculo 81, 

fracción V de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del 

Estado de Tabasco. 

En su oportunidad, archfvese el presente dictamen técnico como asunto 

total y legalmente concluido. 

Por lo antes expuesto y fundado se emite el presente: 

DICTAMEN 

ÚNICO. Este Tribunal Electoral de Tabasco, aprueba el Dictamen relativo 

a l cómputo final de la elección de personas juzgadoras en materia familiar 

del Tribunal Superior de Justicia del Estado de Tabasco, realizado por el 

Consejo Estatal del Instituto Electoral y de Participación Ciudadana de 
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Tabasco, en sesión especial celebrada el doce de junio de dos mil 

veinticinco, mediante acuerdo CE/2025/072. 

Así por unanim idad de votos lo resolvió e l Pleno del Tribunal Electoral de 

Tabasco integrado por el Magistrado Presidente Doctor Oswald Lara 

Secretaría General de Acuerdos Maestro Armando Xavier 

Acosta, quien da fe. 
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2. Reforma j ud ic ial local. La anterior reforma, se replicó en la mayoría de 

los Estados, por lo que el d ieciséis de diciembre de dos mil veinticuatro, se 

publicó en el Pe riódico Oficial del Estado de Tabasco la reforma a la 

Constitución del Estado libre y Soberano de T abasco, en la cual se asienta 

que la renovación del Poder Judicial se realizará mediante elecciones libres, 

auténticas y periódicas, a través del sufragio universal, libre, secreto, 

directo, personal e intransferible. 

1 En adelante todas las fechas corresponde a dos mil veinticinco. satvo mención expresa 
2 En lo subsecuente Consejo Estatal 
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11. Preparación de la elección. 

Conforme al artículo 56 de la Constitución local, y, 392, párrafo 2 de la Ley 

Electoral y de Partidos Políticos del Estado de Tabasco,3 1a etapa relativa a 

la preparación de la elección adquiere una especial importancia, en tanto 

que comprende la realización de una serie de actos a cargo del Instituto 

Electoral local a efectos de que, el día.de la jornada electoral, la ciudadanía 

pueda acudir a emitir su voto. 

1. Inicio del proceso electoral extraordinario. El veinte de diciembre de 

dos mil veinticuatro, el Consejo Estatal declaró el inicio del Proceso 

Electoral Extraordinario 2024-2025 en el que se elegirían a las Magistradas 

y Magistrados que integran el Tribunal de Disciplina Judicial, el cincuenta 

por ciento de las Magistradas y Magistrados que integran el Pleno del 
.. 

Tribunal Superior de Justicia, así como el cincuenta por ciento de las Juezas 

y Jueces del Poder Judicial del Estado. 

2. Aprobación del método y mecánica para el procedimiento de 

insaculación. El catorce de enero, el H. Congreso del Estado Libre y 

Soberano de Tabasco4 aprobó el acuerdo5 mediante el cual reguló el 

método y la mecánica para el procedimiento de insaculación previsto en el 

inciso b), párrafo cuarto del artículo segundo transitorio. 

3. Convocatoria General. El quince de enero, el H. Congreso Local aprobó 

la Convocatoria General que contenía las bases para la organización de la 

elección y propuso las condiciones previas que permitieron seleccionar los 

cargos elegibles, convocando a los Poderes Ejecutivo, Legislativo y Judicial, 

a realizar lo conducente.6 

4. Integración de los Comités de los Poderes Legislativo, Ejecutivo y 

Judicial. El quince y diecisiete de enero, los Poderes Legislativo, Ejecutivo 

y Judicial integraron sus Comités de Evaluación para el Proceso Electoral 

Local Extraordinario 2024-2025. 

3 En lo sucesivo ley Electoral l ocal 
• En adelante Congreso local 
• Periódico Oficial del Estado de Tabasco de 15 de enero de 2025, época 7" suplemento, edición 8594. 
6 Publicado en el Periódico Oficial del Estado de Tabasco de 16 de enero de 2025, época 7• suplemento, 
edición 281 
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5. Reforma a la Ley Electo ral y de Partidos Políticos del Estado de 

Tabasco. El dieciocho de enero, se publicó en el Periódico Oficial del 

Estado de Tabasco, e l decreto por el que se reformaron diversos artículos 

de la Ley Electoral y se adicionó el Libro Noveno que comprenden los 

artículos 384 al 419, relativos a la integración del Poder Judicial del Estado 

6. Creación de Comisiones Temporales; aprobación 

En 

Man,Ílal · para ·:. la 

Finalmente, 

Convocatoria 

e l ectoraL .~ .,_, ·v é .. ~ ¡·w-"· ··'~ ~ _. lf 
- ~ l~ J!, ~~ .l. U .K .. _A\ .ttt 

-. ,, &li.Qj¡:.JMUmJ~~~~~fi~ª·§Ló ~~& '!. ~Jl§tª'd" · '~" Ydi:J?§a ntes de las 

perso nas postu ladas. E l veinticinco de febrero, el Consejo Estatal emitió 

el acuerdo CE/2025/014 por el que aprobó e l procedimiento para la 

verificación de listado y expedientes de las personas postuladas a los 

cargos de e lección del Poder Judicial del Estado. 

8 . Calendar io electora l y Doc ume ntación Electoral. E l cinco de marzo, el 

Consejo Estatal emitió el acuerdo CE/2025/021 por e l que se aprobó el 

calendario electoral: de igual forma' e l acuerdo C E/2025/022 por e l que se 

aprobó el diseño y la impresión de la documentación e lectoral que se 

utilizaría en la jornada e lectoral. 
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9. Criterios para garan tizar la par idad de gé nero y catá logo de 

Infracciones. El veinticinco de marzo, e l Consejo Estatal aprobó el acuerdo 

CE/2025/034 por e l que se establecen los criterios para garantizar el 

principio constitucional .de paridad de género; así como el acuerdo 

CE/2025/036, mediante el cual aprobó el Catá logo de infracciones para el 

Proceso Electora l Local Extraordinario. 

10. Topes de gastos personales, programa " Conóceles" y foros de 

d ebate. E l cuatro de abril, e l Consejo estatal em itió el acuerdo CE/2025/038 

por el que determina el tope de gastos personales al que deberían sujetarse 

las y los candidatos; asimismo, aprobó el acuerdo CE/2025/041 que 

contenía el programa de trabajo y los Lineam ientos para e l uso del sistema 

"Candidatas y Candidatos: Conóceles"; finalmente emit ió e l acuerdo 

CE/2025/042, relativo a la organización de foros de debate virtuales, el plan 

de t rabajo, los lineamientos para su organización, desarrollo y d ifusión y la 

identidad gráfica 

11 . Documentación Electoral, Listado definitivo de · personas 

candidatas y Lineamientos para el desarrollo de las sesiones de 

cómputo. El catorce de abril , e l Consejo Estatal emitió el acuerdo 

CE/2025/043 por el que aprobó la documentación electoral para e l 

escrutinio y cómputo de los votos que se utilizarían con mot ivo del Proceso 

Electoral Local Extraordinario; asimismo, el acuerdo CE/2025/044, 

mediante el cual instruyó la difusión del listado definitivo de personas 

candidatas y su inclusión ·en las boletas e lectorales; finalmente aprobó el 

diverso CE/2025/046 relativo a los Lineamientos para el desarrollo de las 

sesiones de cómputo de los Consejos Electorales Distritales. 

12. Procedimiento de recepción y verificación d e la documentación y 

m aterial electoral. El veintiuno de abril, el Consejo Estatal aprobó e l 

acuerdo CE/2025/048 por e l que se aprueba el procedimiento de recepción, 

embarque, traslado, distribución y custodia de la documentación y material 

electoral; asimismo, aprobó el diverso CE/2025/049 relativo a l 

procedimiento para la verificación de las medidas de seguridad establecidas 

en las boletas e lectorales, actas de jornada electoral, clasificación, conteo 

y constancia de clausura de casilla secciona!; finalmente, emitió el acuerdo 



16 DE AGOSTO DE 2025 PERIODICO OFICIAL 89 

"2025, AFIO DE LA MUJER INDÍGENA" 

DICTAMEN DE CALIFICACIÓN DE LA ELECCIÓN DE PERSONAS JUZGADORAS 
EN MATERIA LABORAL DEL TRIBUNAL SUPERIOR DE JUSTICIA DEL ESTADO DE TABASCO 

TET -DT -ML~S/2025-111 

CE/2025/050, por el que se aprueba el Lineamiento para el conteo, sellado 

y agrupamiento de las boletas electorales que se utilizarían. 

13. Campañas electorales. El período de campañas electorales se realizó 

del veintinueve de abril al veintiocho de mayo, acorde con el artículo 408 de 
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· · ~ - ~ ~ -:p-ei'S0na ";j mz{!J : atJsr>alieFT ~ GJvaiiela~etreaRti¡. ""'t' ' ~"'~~~-~~""f' 

• 3 juezas y jueces en materia familiar 

• 5 juezas y jueces en materia laboral 

Ese día se instalaron 1 ,411 casillas, en los seis distritos electorales 

federales, que integran la geografía tabasqueña. 

En la sesión del Consejo Estatal Electoral Local, se reportaron algunos 

incidentes menores que acontecieron durante la jornada electoral, sin que 

alteraran el desarrollo normal de las votaciones, por lo que es válido afirmar 
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que fue en un entorno adecuado que la ciudadanía acudió a emitir su 

sufragio. 

IV. Cómputo 

Los Consejos Distritales realizarán el cómputo de las boletas o las actas 

que contengan las votaciones de las elecciones de personas juzgadoras a 

partir de la llegada del primer paquete y concluirá hasta que se reciba y 

compute el último paquete? 

Al concluir los cómputos de cada elección, el Consejo Distrital emitirá a cada 

candidatura ganadora una constancia de resultados que contendrá los 

votos obtenidos debiendo remitirlos al Consejo Estatal para que realice la 

sumatoria por tipo de elección8 . 

V. Resultados y sumatoria final de cómputos distritales 

Resulta relevante mencionar, que durante la etapa de preparación de la 

elección el Instituto Electoral local aprobó el acuerdo CE/2025/046 relativo 

a los Lineamientos para el desarrollo de las sesiones de cómputo de los 

Consejos Electorales Distritales. 

De la información y documentación remitida por la Secretaría Ejecutiva de l 

Instituto Electoral y de Participación Ciudadana de Tabasco, se advierte que 

los cómputos distritales para la elección de personas juzgadoras, dieron 

inicio el seis de junio y finalizaron el once de junio siguiente. 

El Consejo Estatal, realizará la sumatoria final y procederá a asignar los 

cargos por materia de especialización entre las candidaturas que hayan 

obtenido el mayor número de votos, observando la paridad de género y 

publicará los resultados de la elección9 

En ese sentido, el doce de junio se llevó a cabo la sesión especial de 

cómputo estatal por parte del Instituto Electoral Local, donde aprobó el 

acuerdo CE/2025/072, en el que se estableció que a partir de los resultados 

obtenidos en los distritos judiciales realizaría la sumatoria correspondiente 

7 Articulo 415 Ley de la Electoral 
8 Articulo 416 de la Ley Electoral 
• Articulo 417, primer párrafo de la Ley Electoral 
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a la elección de las y los jueces en materia laboral, de conformidad con lo 

siguiente: 

Juezas y Jueces en materia laboral 

1. Se conformarán dos listas, una de mujeres y otra de hombres, en 
cada región laboral, las cuales se ordenarán conforme al número 
de votos obtenidos, en orden descendente. 

2. La asignación se realizará de manera alternada entre las mujeres y 
los hombres más votados en la región laboral, iniciando en todos 
los casos por mujer. 

3. En las regiones laborales que consideren una sola vacante podrá 
ser asignado inicialmente la mujer o e l hombre con el mayor número 
de votos obtenidos, salvo en aquellos casos en los que se asigne 
un mayor número de hombres en los cargos que conforman todas 
(3) las regiones judiciales electorales. En este supuesto, el espacio 
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será asignado a la mujer que hubiera obtenido el mayor número de 
votos. 

4. Una vez realizada la asignación de cargos en cada región laboral, 
el Instituto verificará que se cumpla el principio de paridad de 
género. En aquellos casos en los que exista un mayor número de 
hombres en Jos cargos que conforman la región laboral, se 
procederá a asignar a las mujeres que hubieran obtenido el mayor 
número de votos en proporción a los recibidos en su región laboral 
hasta alcanzar la paridad en la referida región. 

5. La distribución de mujeres y hombres electos por cada región 
laboral deberá ser paritaria, en su vertiente horizontal, y vertical, a 
saber, del total de vacantes dentro de cada región laboral, a fin de 
que en su totalidad se garantice la paridad de género. 

6. En ninguna región laboral podrán resultar electos más hombres que 
mujeres, más allá de una diferencia de uno considerando los 
números nones, sin embargo, en el caso de que resulten electas 
más mujeres que hombres, sí podrá haber una distancia de más de 
uno, en cumplimiento al principio de paridad flexible. 

Acorde a lo antes señalado, el Consejo Estatal conformó dos listas: una de 

mujeres y otra de hombres, que se ordenan de acuerdo con el número de 

votos obtenidos en orden descendente: 

Juezas en mate.-la labo.-al 

~~~- ~-~~ i -~ ~~{{, 1~;: ~~6~~ ~~~,~ .... :::~;.~ i~~Pl~~~f , ~~~~I~á~ ~~~ ... · - --~ _ -~- - [~ ~~!:~~;=~~ ¡ 
M MORALES ALVAREZ KARLA STEPHANIA 60,586 

REGIÓN 1 

M GALVAN HERNANDEZ BEATRIZ 59,968 

REGIÓN2 M BAYONA ARIAS MARTHA MARIA 14,750 

M JUNCO ALEJO E~ICA ALEJANDRA 5,279 

REGIÓN 3 
M URIBE TORRES NALLELI 4,444 

Jueces en mate.-ia laboral 

H PAUL AL VARADO FRANCISCO 37,320 

REGIÓN 1 
H PEREZ GOMEZ LEONARDO 34,925 

H ACOSTA PEREZ CARLOS ALBERTO 52,265 

REGIÓN 2 
H CASTILLO PEREZ MAURO FERNANDO 10,227 
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REGIÓN 3 SANCHEZ PEREZ ALEJANDRO ROMAN 17,067 

Derivado de lo anterior y después de realizar el cómputo final de la elección 

de Juzgadoras en Materia Laboral del Tribunal Superior de Justicia el 

votos y cumplían los requisitos constitucionales y legales nF!,"P-IP.no 

de conformidad con el artículo 57 de la Constitución Polftica del 

y Soberano de Tabasco nr."lr.o=>riiñ a declarar la validez de la elección 

los cargos de Poder Judicial el 

~ 

~4~-- --~ ~~ ~ ---- ~ ~~~ ~~~~ ~~ ~ -- -i-- -,--~----~~-- ~ 
~ 

El período de los n 

del Poder Judicial 

de diciembre de 

VIl.. Verificación de los requisitos de elegibilidad 

En la sesión antes mencionada, e l Consejo Estatal determinó que las 

personas que obtuvieron la mayoría de los votos conforme a la 

documentación remitida por el Congreso local, cumplían con los requisitos 

establecidos en e l artículo 57 de la Constitución Local. 

Ello, porque acreditaron tener la ciudadanía mexicana por nacimiento, estar 

en pleno ejercicio de sus derechos civiles y políticos; al día de la e lección 

contaban con más de treinta años cumplidos y título de licenciatura en 



16 DE AGOSTO DE 2025 PERIODICO OFICIAL 94 

"2025, AFIO DE LA MUJER INDIGENAu 

DICTAMEN DE CALIFICACIÓN DE LA ELECCIÓN DE PERSONAS JUZGADORAS 
EN MATERIA LABORAL DEL TRIBUNAL SUPERIOR DE JUSTICIA DEL ESTADO DE TABASCO 

TET -DT-ML~2025-III 

derecho expedido legalmente y, en su caso, con un promedio general de 

calificación acorde a su grado profesional. Además, de que contaban con 

práctica profesional de al menos tres años en un área jurídica affn a su 

candidatura; gozaban de buena reputación y no habían sido condenadas 

por delito doloso con sanción privativa de la libertad; contando con la 

residencia en el país con más de un año anterior al día de la publicación de 

la convocatoria 

De igual manera, no habían sido titulares de una Secretaría o equivalente 

en la Administración Pública, de la Fiscalía General del Estado de Tabasco, 

ni senador, senadora, d iputado o diputada federal o local, durante el año 

previo al día de la publicación de la convocatoria. 

Asimismo, no habían sido sancionadas por sentencia firme, por la comis ión 

dolosa de delitos contra la vida, la integridad corporal; la libertad y seguridad 

sexual, el normal desarrollo psicosexual; por violencia familiar, violencia 

familiar equiparada o doméstica, violación a la intimidad ·sexual; por 

v iolencia política contra las mujeres en razón de género, en cualquiera de 

sus modalidades y tipos; o haber sido declaradas personas deudoras 

alimentarias morosas; por lo que, las personas que obtuvieron la mayoría 

de la votación no se ubican en alguna de las h ipótesis señaladas en el 

artículo 38 de la Constituc ión Federal. Además de que, los requisitos de 

carácter negativo se satisfacen, pues no existe elemento en contrario que 

desvirtúe la presunción de la que goza cada una de las personas que 

obtuvieron el mayor número de votos: 

VIII. Declaración de validez 

En la m isma sesión especial de doce de junio , el Consejo Estatal con base 

en la documentación remitida por el Congreso local, determinó que las 

personas candidatas ganadoras cumplieron con los requisitos establecidos 

en el artículo 57 de la Constitución local. En consecuencia, las declaró 

eleg ibles e instruyó que se les expidiera la constancia de mayoría. 

IX. Constancias de mayoría. De conformidad con el artículo 417 de la Ley 

Electoral, el Consejo Estatal entregará las constancias de mayoría a las 

candidaturas ganadoras y emitirá la declaración de validez comunicando los 

resultados a este Tribunal Electoral de Tabasco. 
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Por otra parte, el arábigo 418 de la citada ley dispone que e l Tribunal 

Electoral de Tabasco, resolverá las impugnaciones que se hayan 

presentado contra las constancias de mayoría y declaración de validez, tres 

días antes de que e l Congreso instale el primer período ordinario de 

,..~ [OO.~§.S~ii!Jl~Q&Ja&J~S.Cl4~%gQI~~Q~ ~ ---~- -

Finalmente, el Consejo Estatal del Instituto Electoral y de Partr . ~ ción 

Ciudadana de Tabasco, en la m isma sesión de doce de junio, expidi ~ Jas 

constancias de m ~~_r:: la ' q~~o - ras de las elecciones a l os 

diferentes car~o §4 Bef ~de Tabasco y · ar ~ la 

validez d~)aelección de Jue~ . ,., Y J el Po~e r ~ 1 udicia l del -¿:st~d 'l; ~e 

Tabascqf_ {1 "·;.. _: ~ ~ 
::; ~~ ;F < .i;,'Y l }.t 

X. lnt ~ r ~ os lpión 

distr ~a l és 
J 

;<, 

! 

María Morales 

d e,. 

:: . ~ - -:- f., ~ ~¡ ~ - d i ~ 

'"""'(' ~, . co['tra los di il~¡ n i ~ os 
fE~ 1 

de ~ l~ ~ ~s ª as ~ e 
pa ~iétfl. t';: de 'i)ersor¡¡as 

• o.-. ~"''""" dos juicios ~~ ~ ~~onformida ~ 
~ ~1 ; 
p$'*!; i 

presentado por la ciuda • .,da 

1 de primera instancia e ~ el 
~ 
i , 

· ~- El segund~~iLJl, r í:,;:A: fJt1.JildAuJbJtbelin Ramf J ~ árez, 
"\ :ac!il!M.dal.Q.~ ,¡¡¡ lli ~ ;,. GlWk.d~RJi@;J.e.~IJ.§;taB~-l~e.~I- J .QJ§J!iiJ.il ~ : ' rcial 14, de 

Paraíso, Tabasco, 

XI. Remisión de paquetes electorales 

El catorce de junio, el Consejo Estatal remitió a este Tribunal Electoral de 

Tabasco, los expedientes de cómputo distrital de las elecciones de 

personas juzgadoras en materia laboral, los cuales entregó de forma 

impresa; con la finalidad de que este Órgano Jurisdiccional esté en 

posibilidad de aprobar e l dictamen de l cómputo final de la e lección. 

10 Identificado con la clave TET.JI-01/2025-111 y sus acumulados TET.JI-{}2/2025-111 y TET-JI-{}3/2025-111 
11 Radicado con el número de expediente TET .JI-0412025-1 y TET .JI-{)5/2025-1 acumulados. 
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XII. Resolución de los juicios de inconformidad 

Este Tribunal Electoral de Tabasco en sesión pública resolvió los juicios de 

inconformidad TET-JI-01 /2025-111 y sus acumulados TET-JI-02/2025-111 y 

TET-JI-03/2025-111; así como el TET-JI-04/2025-1 y su acumulado TET-JI-

05/2025-1, promovidos en contra de los cómputos distritales 

correspondientes a las elecciones de personas juzgadoras en materia civil, 

confirmando los resultados obtenidos durante el Cómputo Distrital 

XIII. Aprobación de Cómputo final 

Como las impugnaciones relacionadas con la elección de personas 

juzgadoras en materia laboral del Tribunal Superior de Justicia del Estado 

de Tabasco han sido desestimadas por este Órgano Jurisdiccional, el 

cómputo quedó de la siguiente manera: 

Juezas en materia laboral 

~-i~-~~~;;J¡~~ ~~ .~j¡;:·;;,;¿~j ~~1-~~~: n~~ . ~~;? r~;~:~ i- ct fo ~o ___ ~;~- - -~~ J.(-~ - ~~j;_~:!~ -~J 
M MORALES ALVAREZ KARLA STEPHANIA 60,586 

REGIÓN 1 
M GALVAN HERNANDEZ BEATRIZ 59,968 

REGIÓN 2 M BAYONA ARIAS MARTHA MARIA 14,750 

M JUN.CO ALEJO ERICA ALEJANDRA 5,279 

REGIÓN 3 
M URIBE TORRES NALLELI 4 ,444 

Jueces en materia laboral 

H PAUL AL VARADO FRANCISCO 37,320 

REGIÓN 1 
H PEREZ GOMEZ LEONARDO 34,925 

H ACOSTA PEREZ CARLOS ALBERTO 52,265 

REGIÓN 2 

H CASTILLO PEREZ MAURO FERNANDO 10,227 

REGIÓN 3 H SANCHEZ PEREZ ALEJANDRO ROMAN 17,067 
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En ese sentido, es dable mencionar que al Tribunal Electoral de Tabasco le 

corresponde aprobar el cómputo de la e lección de juezas y jueces en 

materia laboral del Poder Judicial del Estado de Tabasco, lo que implica 

verificar que se hayan cumplido los principios constitucionales y normas 

legales que lo rigen, así como que se hayan observado los valores 

fy,~~At& I . !~§~§ J ;L~~ - t;¡ L g§>Jil '~ - ~ . ~.9~ !ól,e:_¡¡¡a ~q,-e J~ ~et: 

~ uténtica y democrática. 

~-~-/· " Asi, la cal"'caclón de la validezfe la elección se centrn en constata' ~ o 
¡¡; se materializó e l d ~~~~~ . 9. ., de s ~ 1 r agio _~ .ª ;;. l o- : Lq -,r go del curso de actuacioi es 

i que componen J a ~ ~é~~ ~ J;~~ ~ ~L;prc;~?s'a . ~ lectoral , y verifi ~~~i cfpn -* s'"" ' J;l;'i • . • :,,. 1$]]-Jr i 
~ ~ ·m~ ello se · t ~ sfil é taron escrupulo ~ ~ --- e _ :;;fprmalidadi s d i spues ~ s '? o ~ el 

¡,¡, legisladof >:así como los pr i nci ~~ó s co lucionales rectores en la ~ eri ~ -
~ ~. ~ ~- .: . . ~.A:::r.i l :,..< 

:~ - Ó -~- ·_ •;.f. e;,;,;,._, ~·· - ; ~. ~- ="' · ~ ~ 
~ Í!<.~ . ·-" 'bl . . d ... -r-..t'?Á 1· $ ~ ~ En la etapa d.e prepa 'l~Ji!i?' __ se d y es~ ece; to o lo ne~s ,t 

~ \!::~ para ~e el dfa de la : if$ r ~!! ~~ a~ : ánía ~s t~ en co. ionies 

'' t.· "': de erhitir:su voto libre_· . . - · ~,¿ ·M 

~ - os :¡, • ! ~ '\ : '4; ' ~ 
!' e¿¡ ~- • .( ~ 
~ ~_ :, ;{? ., . - .. · ~ r i'i!: ~ ~ ~ • .1-~':"~L __ : ~ ~ ~~ .. , :~-~:ta \ ~ 

~ ~- E ' . .., · ento, }~w ers e nas c¡e * ~'lti>- se encuentran facultadas y elegir a sus gobernantes .~ t;..,n e¡e f -~ sentido, de conformidad 34 y 35 de la Constitució ~ : .::t ~ t l , 
if es, las personas de na ~ h 1 d 

i_·_. mexicana que un modo honesto de vi'Wr, 
~ 1 i¡_ los que podrán vota . ¡¡ 
~~ ~d~ 

~) . ....._ . . . ~ - - - ¿~ - . ri ~ ~ ..... ,. ~ .......... .::#? 
"k ~.! ' tl [¡! ~ ·- T' ~~- \ ~ -~ , ,., .w" íf¡¡ ,.,;.-

'"~·~- En un se !i)ÚA d. € L . m&t. e X' to ~ cllíl:re ~f ui~ "t o ~zf.i r. .t a la ciud ª'(il~ nía en 

' # S'"é...Q~ io ~.M&~ i.U ª~ " p ~.e.,e l , d í : a..d: e .Aa ~j o r i!la. <il a..el .e : e t oral-.p . l:le :O an votar de 

manera ordenada y , en la medida de lo posible, de una manera ágil, lo cual 

se realiza a través de listados nominales con fotografía , que son utilizados 

el día de la jornada e lectoral. 

La otra cuestión relevante, es determinar quiénes integrarán las mesas 

d irectivas de casilla el día de la jornada electoral. El hecho de que sean las 

y los ciudadanos quienes recibe n la votación contribuye a garantizar la 

autenticidad de la elección, en tanto que se trata de vecinos de aquellos a 

los que les corresponde emitir su sufragio en la misma ubicación. 
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Además, se deben aprobar y establecer las medidas de seguridad de la 

papelería electoral que será ocupada en la elección, en particular, de la 

boleta electoral, de las actas de escrutinio y cómputo de las casillas; y de 

ellos, se logra tener la certeza de que únicamente se contabilizan como 

votos los que se encuentren en dicha papelería previamente conocida, y 

que el resultado quedó debidamente asentado, perfectamente identificable 

y con las medidas de seguridad pertinentes. 

La segunda etapa es la más trascendental, en tanto que es e l momento en 

que se emite el sufragio para elegir a lguna de las opciones polfticas, es 

decir, con base en los votos emitidos, la candidatura que haya obtenido 

mayor número será la que ocupe el cargo público que corresponda, con 

base en todos los actos llevados a cabo en la etapa previa. 

Una vez concluida la jornada electoral se realizan los cómputos por d istrito 

y, finalmente, por elección, pues, es con base en ello, que los votos se 

traducen en la elección de un candidato para ocupar el cargo público. Esto 

es, el que tenga mayor número de votos válidos, será el que, en principio, 

podrá ocupar el cargo; con excepción de la de quien ocupe la Presidencia 

del Tribunal Superior de Justicia del Estado, que lo decidirá el Pleno de 

éste.12 

Un presupuesto transversal que se encuentra presente en todas las etapas 

del p roceso electoral, es la posibilidad de que todas las determinaciones de 

las autoridades que pueden definir las situaciones jurídicas de las personas, 

así como el goce efectivo de sus derechos políticos, pueden ser 

impugnadas y revisadas por un tribunal independiente e imparcial. 

El Tribunal Electoral, tiene una p revisión constituc ional de servicio de la 

c iudadanía. Ello se advierte de la finalidad de establecer un sistema de 

medios de impugnación en materia electoral, cuyo propósito es la protección 

de los derechos político-electorales de votar, ser votado y de asociación. 

La manera en cómo este Tribunal Electoral tutela esos derechos en el 

proceso electoral, es mediante los diversos medios de impugnación 

constitucional y legalmente previstos. 

' 2 Artfculo 59, primer párrafo de la Constitución Polltica del Estado Ubre y Soberano de Tabasco. 
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En el caso de los resultados de la elección de personas juzgadoras en 

materia laboral del Tribunal Superior de Justicia del Estado de Tabasco, esa 

posibilidad de contraste y verificación la ofrece el acta de cómputo dist rital, 

al ser p roducto, por un lado, del trabajo realizado por los consejeros 

e ,_ s ~_.&2.~~ . !it.Q. ~<;:.,Q..I\IJ~~~~9.§: " .!<~Y! tª-Q.. q~Q~ idos en las 

casillas; además, esos resultados los difundió los Consejos o@1 · ales a la 

ciudadanía una vez concluidos los trabajos respectivos. 

e r ve ¡;_~ cado !. ~ e,tq e as preparatoria de la e l ec ¿~ n 
y de jornada el ~¡;: f b'- ral, ""'~ i eit ·~- di - ~~ · d ~ )mpugnac i ón pr ~~~ t a ~ s 

.r" J¡<t ~· ~:, "4~.7 ~ 

;;.;~ en contr::~ ; _ Q.e ' fos cómputos d i ~~~~ le j?- ; ~~ ~~g~ s que · se _:; ~ olicitó la 'l ~li ~ ad , de 

, ·! e l ecc i ó n l ~ ; ste Órgano Jurisdic~[ ohah ~ nsidera que l a J~ )ección de .P1[sot s 
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El sufragio libre es aquel que se emite sin v iolencia, amenazas y coa ~ n. 

En ese s T.FP{ ~ 'Ej e ~~ d1_n R v A .,_ a }~\'t o conlleva u ~~ ob l e 
·· i¡!~~ ;,J>..,g~~ .. =~};~~~~~ ~ ~ at e ri, a · da con la 

emisión del sufragio, se realice con plena libertad, s in presiones para votar 

por una u otra candidatura y, en otro aspecto, implica que e l voto se 

encuentre directamente vinculado con los derechos polft ico-electorales: 

libertad de expresión, asociación, reunión y de manifestación, cuyo disfrute 

es decisivo para todo proceso e lectoral auténtico. 

Así, la libertad del sufragio presupone que se debe real izar en un entorno 

carente de violencia física o moral y bajo la presunción que e l e lectorado 

ejerce su voluntad de forma plena y consciente de las consecuencias que 

derivan de la emisión del sufragio, y que pueden repercutir no sólo en su 

ám bito individual, s ino también en el resto de la ciudadanía. 
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Por otra parte, en términos del artículo 41 de la Constitución Política de los 

Estados Unidos Mexicanos, la renovación de los Poderes de la Unión se 

realizará mediante elecciones libres, auténticas y periódicas. Las elecciones 

auténticas son componentes necesarios y fundamentales de un contexto 

que proteja y promueva los derechos humanos. 

En esa lógica, se consideran elecciones auténticas, aquellas en las que la 

voluntad de los votantes se refleja de manera cierta y positiva en el 

resultado de los comicios, y que incluye la posibilidad de que todas las 

personas con derecho al voto, tengan la oportunidad de emitirlo. 

B. Principio de certeza 

El principio de certeza ex ige que todos los actos, procedimientos y 

resultados del proceso electoral sean claros, precisos y previsibles, de 

modo que los participantes conozcan con exactitud las reglas, plazos y 

efectos de cada etapa. 

De ese modo, los actos y resoluciones de las autoridades electorales deben 

sujetarse a un determinado contexto, esto es, que aludan a hechos reales 

y ciertos, evitando posibles situaciones de incertidumbre, para que 

produzcan un pleno, total y absoluto convencimiento, así como una 

indudable confianza en que los sufragios depositados en las urnas se 

traducen en un resultado inobjetable, cierto y evidente, para lo cual 

invariablemente se requiere que el voto sea auténtico y libre en su emis ión. 

C. Principio de legalidad 

Uno de los principios más relevantes es el de legalidad, previsto en los 

artículos 14 y 16 de la Constitución Federal, que exige que toda actuación 

del Estado, incluyendo la relac ionada con las elecc iones, deben sujetarse 

invariablemente a lo establecido en la Carta Magna y el marco legal 

aplicable, lo que implica que sus determinaciones sean emitidas por 

autoridad competente, debidamente fundadas y motivadas. 

D. Principio de independencia 

Otro elemento esencial es la independencia , que se fortalece cuando los 

procedimientos de se lección se alejan de influencias políticas indebidas y 

privilegian criterios técnicos y objetivos. En este sentido, la validez del 

proceso no solo se mide en términos formales, sino también en su 
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capacidad de generar confianza pública y asegurar que resulten electas, 

autoridades competentes e imparciales. 

E. Principio de imparcialidad 

Este principio encuentra sustento en el artículo 134 constitucional, y su 

observancia rigurosa es clave eara la consolidación de la democracia y la 

~~;~~~ ~ ;~~= - ~=: ~ ; ~ ;: mr ~ a ersonas 

servidoras públicas tienen prohibido la utilización del poder públi 

recursos que tengan asignado ~ . a favor o en contra de una candida j a. 

T iene como finalidad evitar que , ~ actua 9,~R ~e estos influya en la volunt d 

de la c iu dadanr ~ ~ ~ : ra"d :tfi' e~ fo.la equidad de la ~g'fiti e riil a 

\-3 electorn~ }// · ij:"' ;¡;j}Jj;J.Il. '"-··,,, u ~ 
~~ F. Princi ~ i~ de máxima publi'9idad·'-'" ?-1<.~; 1 
~S& ., . . ·'· •· ,•' - ~-4-"..A ~ 

~ Acorde pon lo preceptuad jt ~ en érartThulo 6 de la Cor:rstitución Polft L Q9. ~ e ~ s 

~ Estado~ ~nidbs Me x i ~.r\'6~~~ - · · en : q~e la inf ""'·{ c i ~ n 
1
~ r ~ ' [W · ~ A: ~ 
~~ generada por l ~ s auto ~ r~ ape _ s los a_;ctores ;polfticos, · ,¿ s;r 

~·- ~ públ ~t a p~ ra tod~ - ~ lo s : #c . t~~ en ~ 1 p r ~ ceso ~ tor ~ l . 
Z co ii. eeyeión ' aqu ~ ll é attar,v6 · éd ftfiden'€ittl ~ n 
~'!:Y,. tér . . . . . ·- ,?á<O¡i b. • ~ 

"' . r . ;~ ~ 
t;;::;~ G. Principio de r="..!li · ~ 

&2:'~ $. 
F ;¡; ~ ~ 

El principio de las normas y m ecanismes d ~ l 

\\\ 
proceso e lectoral · ·. conflictivas sob'ne 

):! 

, durante su desarrollo y res ~fo 

~. de las etapa ,S;i) osteri Wi r} =t S ~ r~ ~ . :-. . • !ii""'" 1['j; ;\_. 1.4 "'"' 
~ - ~ '- ~ _¿ l.!.·· \,. ií' .¡¡¡, lE J.i'\";, F"e, ill & .#' 
'~j;~~~I~!~ ! ~~~~.i~~i.~?i e . ~~ ido ; - ~ e ~ ~ i no ha acracia, 

no hay legitimidad, ya que la voluntad del pueblo es la base primordial de 

autoridad del poder público. 

La democracia, se sustenta en e lecciones auténticas, sino respetamos la 

democracia caemos en la desconfianza de la c iudadanía, y un Estado que 

no legitima sus elecc iones está condenado a l fracaso. 

En esa tesitura al haber cumplido tales máximas, se respeta con ello e l 

Estado de Derecho; por tanto, se aprueba e l cómputo final de la elección de 

la elección de personas juzgadoras en materia laboral del Tribunal Superior 

de Justicia, realizado por el Consejo Estatal del Instituto Electoral y de 
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Participación Ciudadana de Tabasco, en sesión especial celebrada el doce 

de junio de dos mil veinticinco, en donde se emitió el acuerdo CE/2025/072. 

Al respecto, este dictamen es el .acto conclusivo de un proceso polftico libre 

y abierto, marcado por el principio constitucional de máxima publicidad. En 

este sentido, además de las actividades tendentes a la difusión del presente 

documento, y de las razones y fundamentos empleados, conviene dictar 

algunas otras para complementar la finalidad constitucional indicada, asf 

como para informar oficialmente al interesado. 

En razón de lo anterior. este dictamen debe notificarse: 

Por oficio, al titular del Poder Ejecutivo del Estado de Tabasco. 

Por oficio, al H. Congreso del Estado de Tabasco, por conducto de la 

Presidencia de su Mesa Directiva. 

Por oficio, al Presidente del Poder Judicial del Estado de Tabasco. 

Por' oficio al Consejo ~statal del Instituto Electoral y de Participación 

Ciudadana de Tabasco. 

Por oficio, al Archivo General del Estado. 

Por oficio, en e l Periódico Oficial del Estado de Tabasco. 

Finalmente, igualmente por lo expresado, debe hacerse pública la presente 

declaración en los estrados y en la página de internet de este Tribunal 

Electoral de Tabasco, de conformidad con lo establecido en el artículo 81, 

fracción V de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del 

Estado de Tabasco. 

En su oportunidad, archívese el presente dictamen técnico como asunto 

total y lega lmente concluido. 
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Por lo a ntes expuesto y fundado se emite el presente: 

DICTAMEN 

ÚNICO. Este Tribunal Electoral de Tabasco, aprueba el Dictamen relativo 

al cómputo final de la elección de personas juzgadoras en materia laboral 

por e l 

Participación C i de 

Tabasco, en sesión especial celebrada el doce de junio de 

veinticinco, mediante acuerdo qE/2025/072. 
'¡ 

Asr por unanim j,g9í * ~1 ~~ ~6,.W~ f ~p,j~~gr -: ~ r e · n ~ ~ del T ribunal El 
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~ Margaritá· Concepción Espino~a Armengol, ante _: el _ encargaá07 JI e _ · . . . - ---~ -. 

~~~ Secret~ · i-í¡;¡ General d ~~? uer d; ~ rY1~H~l>tr:o Armardo ~ Xavier 
}~V'* :· " , :::· z:;¡~ . . _.., :·- •.,'. ·--
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DICTAMEN DE CALIFICACIÓN DE 
LA ELECCIÓN DE PERSONAS 
.JUZGADORAS EN MATERIA 
MERCANTIL DEL TRIBUNAL 
SUPERIOR DE .JUSTICIA DEL 
ESTADO DE TABASCO. 
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2 . Reforma judicial local. La anterior reforma, se re plicó e n la mayoría de 

los Estados, por lo que e l dieciséis de dicie mbre de dos mil veinticuatro, se 

pu blicó e n el Pe riódico Oficial del Estado de T abasco la reforma a la 

Constitución del Estado Libre y Soberano de Tabasco, en la cual se asienta 

que la re novació n del Pod er Judicial se realizará mediante elecciones libres, 

auténticas y periódicas, a través del sufragio un iversal, libre, secreto, 

d irecto, pe rsonal e intransferible. 

1 En adelante todas las fechas corresponde a dos mil veinticinco, salvo mención expresa 
2 En lo subsecuente Consejo Estatal 
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11. Preparación de la elección. 

Conforme al artículo 56 de la Constitución local, y, 392, párrafo 2 de la Ley 

Electoral y de Partidos Políticos del Estado de Tabasco,3 la etapa relativa a 

la preparación de la elección adquiere una especial importancia, en tanto 

que comprende la realización de una serie de actos a cargo del Instituto 

Electoral local a efectos de que, e l d·ía de la jornada electoral, la ciudadanía 

pueda acudir a emitir su voto. 

1. In icio de l proceso e lectoral ex traordinario . El veinte de diciembre de 

dos mil veinticuatro, e l Consejo Estatal declaró el inicio .del Proceso 

Electoral Extraordinario 2024-2025 en el que se elegirían a las Magistradas 

y Magistrados que integran e l Tribunal de Disciplina Judicial, el cincuenta 

por ciento de las Magistradas y Magistrados que integran el Pleno del 

Tribunal Superior de Justicia, asf como e l cincuenta por ciento de las Juezas 

y Jueces del Poder Judicial del Estado. 

2. Aprobación del m étodo y m ecánica para el procedimiento de 

insaculació n . El catorce de enero, el H. Congreso del Estado Libre y 

Soberano de Tabasco4 aprobó e l acuerdo5 mediante el cual reguló el 

método y la mecánica para el procedimiento de insaculación previsto en el 

inciso b), párrafo cuarto del artículo segundo t ransitorio. 

3 . Convocator ia General. El quince de enero, el H. Congreso Local aprobó 

la Convocatoria General que contenía las bases para la organización de la 

e lección y propuso las condiciones previas que permitieron seleccionar los 

cargos elegibles, convocando a los Poderes Ejecutivo, Legislativo y Judicial, 

a realizar lo conducente.6 

4 . Integración d e los Comités de los Poderes Legislativo, Ejecutivo y 

Judicial. El quince y diecisiete de enero , los Poderes Legislativo, Ejecut ivo 

y Judicial integraron sus Comités de Evaluación para el Proceso Electoral 

Local Extraordinario 2024-2025. 

3 En lo sucesivo Ley Electoral Local 
• En adelante Congreso Local 
• Periódico Oficial del Estado de Tabasco de 15 de enero de 2025, época 7• suplemento, edición 8594. 
6 Publicado en el Periódico Oficial del Estado de Tabasco de 16 de enero de 2025, época 7" suplemento, 
edición 281 
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5. Reforma a la Ley Electoral y de Partidos Políticos d el Estado de 

Tabasco. El d ieciocho de enero, se publicó en el Periódico Oficial del 

Estado de Tabasco, e l decreto por el que se reformaron diversos artículos 

de la Ley Electoral y se adicionó el Libro Noveno que comprenden los 

artículos 384 al419, relativos a la integración del Poder Judicial del Estado 

,r~~9. ~:t,;o~~-~,.,.,_~~,.,~~51l19.\.~-ll:J<~.J1>'xro.~;;rW5:...,':e''"'"~. 

. ' · B •' ·~ 

6. Creación d e Comisiones .Temporales; aprobación d e M ~~ ~ y 

expedición de la Convocatorl<{ para observadores e lectorales. El trei:li!ta 
:r a~ 

de enero, e l Canse· 1 ¡ abó e iJi ! !Y!l~ ; ~ do CE/2025/007, mediantf el 

cual const i tuyq .:: ;J~ ~'? :: fá,~ 1 . Proceso ElectqÑ3l\ LoJ al 

~ ~] E xtraord,iJ<;Jrr8 ~ de personas ju ~~ ~ ~ _ -2o'2s-; ,J; Comisión ~ p cfa 1 
b~" ~ de F oro~ : ~: de Debate y la C?Jn'iS.i _ emporal pa ~ _ l a Di fusi ~~ e ¡as 

N persona·s:candidatas a un· cargo. de erección en el Pode.r Judicial de tt€~ ta i!lo. 
~ l!M:~ ' ' ' -:,......., : ' . «'é 1 
~ En C E/i2025fpoey, que ~~b ql el 
~ ~_g~~ . :- - ·: ~~ ~ 
'-..____,¡ Man!::)al . para ;; la co7tratación, -~ adec~!l Si.ó n l y 

~ -- .. ~ ~ equjparriiento d.e serv.lrían de sedes ~ a ~ e l 
~ fJ1$ . - ·"' ." , .:· ~w ·~: f~~; ~ 69 n iffiuto ~ e l 

"ii§1&""' Proceso Electoral Local para la elec d i ó~ - de persa ' s 
~~ h~ 
-L · juzgadoras del Poder o de Tabasco 2024-2025.:-"":h.,¡_ 

f<r) 
~illt 

expidi 

personas postuladas. El veinticinco de febrero, e l Consejo Estatal emitió 

el acuerdo CE/2025/014 por el que aprobó el procedimiento para la 

verificación de listado y expedientes de las personas postuladas a los 

cargos de elección del Poder Judicial del Estado. 

8. Calendario electoral y Documentación Electoral. El cinco de marzo, el 

Consejo Estatal emitió el acuerdo CE/2025/021 por el que se aprobó el 

calendario e lectoral: de igual forma el acuerdo CE/2025/022 por el que se 

aprobó el diseño y la impresión de la documentación electoral que se 

utilizaría en la jornada electoral. 
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9. C riterios para garantizar la paridad de género y catálogo de 

infracciones . El veinticinco de marzo, e l Consejo Estatal aprobó el acuerdo 

CE/2025/034 por e l que se establecen los c riterios para garantizar el 

principio constitucional de paridad de género; así como e l acuerdo 

CE/2025/036, med iante el cual aprobó e l Catálogo de infracciones para el 

Proceso Electoral Local Extraordinario. 

1 O. Topes de gastos personales, programa "Conóceles" y foros de 

debate. El cuatro de abril, el Consejo estatal emitió e l acuerdo CE/2025/038 

por e l que determ ina el tope de gastos personales al que deberían sujetarse 

las y los candidatos; asimismo, aprobó e l acuerdo CE/2025/041 que 

contenía el programa de ~rabajo y los lineamientos para e l uso del sistema 

"Candidatas y Candidatos: Conóceles"; finalmente emitió · e l acuerdo 

CE/2025/042, relativo a la organización de foros de debate virtuales, el plan 

de trabajo, los lineamientos para su organización, desarrollo y d ifusión y la 

identidad gráfica 

11. Documentación Electoral, Listado definitivo de personas 

candidatas y Lineamientos para e l desarrollo de las sesiones de 

cómputo. El catorce de abril, e l Consejo Estatal emitió .. el acuerdo 

CE/2025/043 por el que aprobó la documentación electoral para el 

escrutinio y cómputo de los votos que se utilizarían con motivo del P roceso 

Electoral Local Extraordinario; asimismo, el acuerdo CE/2025/044, 

m ediante e l cual instruyó la difusión del listado definitivo de personas 

candidatas y su inclusión en las boletas electorales; finalmente aprobó el 

diverso CE/2025/046 relativo a los Lineamientos para e l desarrollo de las 

sesiones de cómputo de los Consejos.E iectorales Distritales. 

12. Procedimiento de rece pc ión y ve rificación de la documentación y 

materia l e lectoral. El veintiuno de abril, el Consejo Estatal aprobó e l 

acuerdo CE/2025/048 por e l que se aprueba el procedimiento de recepción, 

embarque, traslado, distribución y custodia de la documentación y material 

electoral; asimismo, aprobó el diverso CE/2025/049 relativo al 

procedimiento para la verificación de las medidas de seguridad establecidas 

en las boletas e lectorales. actas de jornada e lectoral, clasif icación, conteo 

y constancia de c lausura de casilla secciona!; finalmente, emitió el acuerdo 
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CE/2025/050, por el que se aprueba el Lineamiento para el conteo, sellado 

y agrupamiento de las boletas electorales que se utilizarían. 

13. Campañas electorales. El período de campañas electorales se realizó 

del veintinueve de abril al veintiocho de mayo, acorde con el artículo 408 de 

1 ~ - ~,M;¡;§.le. . ~ --.l<~ ¡; ,;wp~-~t~P-"~"'"""'·J!«" • ~mi!':. :;::;mM;C'""''"~J:ii, 

111. Jornada electoral 

~ .... ,.}..:!f'#'· 
:v- eligieron: 
~~~ 
t_._ . 

• 
• Judicial 

• 
• 27 j~?a~. -y j ~e~ .¡ -et} ~ - te ;ria~~~ de . 'lo co~~ro l , juicio, adole 

t d
. . 1 :t. ~- _ • - ~~. ;rs M ~ ~ lit{~ ~ , 1m • . ___ ra rcrona ~ :r....,Je t:tt:r.:ift"' 't"-"" ···"'- ..._j!/ =-~ _n-¡,_ ~.)...-{; 

~ - ~ p-erset1'&1i!t-z~atl0f'ct'e'l'l' -' '0!'8'HEta€PI'l'fePGan t iJ ,...., w- -.. ~ ""- -..""<!!'""~ 
• 3 juezas y jueces en materia familiar 

• 5 juezas y jueces en materia laboral 

Ese día se instalaron 1,411 casillas, en los seis distritos e lectorales 

federales, que integran la geografía tabasqueña. 

En la sesión del Consejo Estatal Electoral local, se reportaron algunos 

incidentes menores que acontecieron durante la jornada electoral, sin que 

alteraran el desarrollo normal de las votac iones, por lo que es válido afirmar 
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que fue en un entorno adecuado que la ciudadanía acudió a emitir su 

sufragio. 

IV. Cómputo 

Los Consejos Distritales realizarán el cómputo de las boletas o las actas 

que contengan las votaciones de las elecciones de personas juzgadoras a 

partir de la llegada del primer paquete y concluirá hasta que se reciba y 

compute el último paquete? 

A l concluir los cómputos de cada elección, e l Consejo Distrital em itirá a cada 

candidatura ganadora una constancia de resultados que conte ndrá los 

votos obtenidos debiendo remitirlos ~ 1 Consejo Estatal para que realice la 

sumatoria por tipo de e lección8 . 

V . Resultados y sumatoria final de cómputos distritales 

Resulta relevante mencionar, que durante la etapa de preparación de la 

elección e l Instituto Electoral local aprobó el acuerdo CE/2025/046 re lativo 

a los Lineamientos para el desarrollo de las sesiones de cómputo de los 

Consejos Electorales Distritales. 

De la información y documentación remitida por la Secretaría Ejecutiva del 

Instituto E lectoral y de Participación Ciudadana de Tabasco, se advierte que 

los cómputos distritales para la elección de personas juzgadoras, dieron 

inicio e l seis de junio y finalizaron el once de junio siguiente. 

E l Consejo Estatal, realizará la sumatoria final y procederá a asignar los 

cargos por materia de especialización entre las candidaturas que hayan 

obtenido e l mayor número de votos, observando la paridad de género y 

publicará los resultados de la elección9 

En ese sent ido, el doce de junio se llevó a cabo la sesión especial de 

cómputo estatal por parte del Instituto E lectoral Local, donde aprobó e l 

acuerdo CE/2025/072, por lo que, en el caso de la elección de jueza o juez 

en materia de oralidad mercantil, al postularse únicamente una persona, 

7 Articulo 415 Ley de la Electoral 
• Articulo 416 de fa Ley Electoral 
• Articulo 417, primer párrafo de la Ley Electoral 
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corresponde a ésta la asignación correspondiente de acuerdo con lo 

siguiente: 

Juezas y jueces en materia mercantil 

VL Asignación de cargos 

A partir de los resultados 

. t.iite.r.ios de paridad de 
~~~ @;$.#""' -- .. ;,,. 

asignación de los 

que en la asj_grración 

¡_.3 familiar ' y t.: ~ - ercantil aplicó ri 

ju ~zas ""y .;; j~eces 

establ ~cfp o en 
-r'.:• 

~j CE/2025/,&34 , acorde a IC) sigu_i!!{nte: .- ·~: 
? """ . . .•. •. '· ... -~ ,_,¡¡,;:; 

~~ : ~ 

t1;J 1. Co~forjnó dos lista· 
• ' ~ · 

r)j.llj~):~~~ ;:. ~r ;: ptra d~ var?ri~s arde~~ 

obt~Jo ~ íQ.OS t errc>rder{desc~nd~nte. ~~ 

z 2. > va 
~ mujeres. 

~-

de estos espacios será asigna mujer que obtuvo el mayor núrn•o,rr""'"' 

votos para lJP a ~ a; ~R a :fcfélcfl_rr~~ t ?.i~ ?¿ j u<f q;; _ ia · l ¡: e l ectoral, esta 
. ~ 1[.¿ ........ ¿ "~ ..... .. ~ ~..__jj fi~ .~ .... ]@_./ 

aplicará en la especialidad con una sola vacante. 

4. En el distrito judicial electoral, se deberá garantizar la paridad de género; 

en aquellos municipios que se conformen por dos d istritos judiciales 

deberán cumplir con la paridad aún cuando cada distrito sea conformado 

con una sola vacante, para ello, la mujer con mayor votación deberá ocupar 

una de las vacantes de los d istritos que conforma el municipio. 

5. No podrán ser electos más hombres que mujeres; s in embargo, en el 

caso de que resulten electas más mujeres que hombres si podrá haber una 

distancia de más de uno, en cumplimiento al principio de paridad flexible. 
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Derivado de lo anterior y después de realizar el cómputo final de la e lección 

de Juzgadoras en Materia Mercantil del Tribunal Superior de Justicia e l 

Consejo Estatal acordó que los candidatos que obtuvieron el mayor número 

de votos y cumplían los requisitos const itucionales y legales de e legibilidad 

de conformidad con e l artículo 57 de la Constitución Política del estado Libre 

y Soberano de Tabasco procedió a declarar la validez de la e lección para 

los cargos de Juezas y Jueces por especialidad del Poder Jud icial del 

Estado, sin embargo la autoridad ·electoral preciso que a l postularse 

únicamente una persona, corresponde a ésta la asignación correspondiente 

de acuerdo con lo siguiente: 

Juez en materia mercantil 

El período de los nom bramientos de las Juezas y Jueces en materia 

mercantil, del Poder Judicial del Estado de T abasco, que resultaron electos 

es a partir del 1 de septiembre de 2025 y hasta e l 3 1 de agosto de 2033, de 

conform idad con e l artículo tercero transitorio del Decreto 080 publicado el 

16 de d iciem bre de 2024, en el Periódico Oficial del Estado de T abasco. 

VIl . Verificación de los requisitos de elegibilidad 

En la sesión antes mencionada, el Consejo Estatal determinó que las 

personas que obtuvieron la mayoría de los votos conforme a la 

documentación remitida por el Congreso local, cumplfan con los requisitos 

establecidos en el artículo 57 de la Constitución Local. 

Ello, porque acreditaron tener la ciudadanía mexicana por nacim iento, estar 

en pleno ejercicio de sus derechos civiles y políticos; al dfa de la e lección 

contaban con más de treinta años cumplidos y título de licenciatura en 

derecho expedido legalmente y , en su caso, con un promedio general de 

ca lificación acorde a su grado profesional. Además, de que contaban con 

práctica profesional de al menos tres años en un área juríd ica afín a su 

candidatura; goza ban de buena reputación y no habían s ido condenadas 

por delito doloso con sanción privativa de la libertad; contando con la 

residencia en el país con más de un año anterior al d ía de la publicación de 

la convocatoria 
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De igual manera, no habían sido titulares de una Secretaria o equivalente 

en la Administración Pública, de la Fiscalía General del Estado de Tabasco, 

ni senador, senadora, diputado o diputada federal o local, durante el año 

previo al día de la publicación de la convocatoria. 

sexual, el normal desarrollo ps(cosexual; por violencia familiar, violen 

familiar equiparad ~, ést (~ . v i ~~¡~ ~ ~ la intimidad sexual; &}; r 

violencia polític ,j"~ht r .' ~itr';: ~ ~cfi'ó~~l;l ,.;, género, en cual( ~¡ a l e 
.,.. ~ ... ~"@{Y ~· 

}•~ sus mod~ r daéles y tipos; o ~"~~ r ·· " claradas .:~ personas ori s 

~ alimentar , r~~-morosas; p~r lo qf ~; " l~ , rsonas q~e ?~t.uvier~n lar,fr} o¡ a 

: . .· de la vo.ta.c1on no se ub1can e r:L..._~Iaq na de las h1pótes1s senaladas «> ~n ~ 1 

~ artículo [ 3B dé. la Con~· ~* ~~ · · · de que, dos req ~ s l e 

~ carácte'r negativo se s,il,,; e}émerito .en cont~ q ' e 

r.-: desviftúe; la pre~unci ~~ ~na de: las, perso <S 'lª~ q ~ e 
:;~ obtuyieron el_,_ .!!'_._a __ - . ~P _, r nÚtq ~ ~ 

- - ~~ . ~¡ ~- *-~ ~ 
~- .. .· p "- ~ 

~ 1 
r VIII. Declaración de ti 
~ ~~ 
~ En la m isma sesión junio, el Consejo Estatal ~1'1"-b a ~e 

Congreso local, determinó ~ li s 

n los requisitos establec i d ~' s 

Electoral, el Consejo Estatal entregará las constancias de mayoría a las 

candidaturas ganadoras y emitirá la declaración de validez comunicando los 

resultados a este Tribunal Electoral de Tabasco. 

Por otra parte, el arábigo 4 18 de la citada ley dispone que el Tribunal 

Electoral de Tabasco, . resolverá las impugnaciones que se hayan 

presentado contra las constancias de mayoría y declaración de validez, tres 

días antes de que e l Congreso instale el p rimer período ordinario de 

sesiones del año de la e lección que corresponda. 
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Finalmente, e l Consejo Estatal del Instituto Electoral y de Participación 

Ciudadana de Tabasco, en la misma sesión de doce de junio, expidió las 

constancias de mayoría a las personas ganadoras de las e lecciones a los 

diferentes cargos del Poder Judicial del Estado de Tabasco y declaró la 

validez de la e lección de Juezas y Jueces del Poder Judicia l del Estado de 

Tabasco. 

X. Interposición de JUicios de Inconfor midad contra los cómputos 

d istritales 

En contra de la declaración de val_idez y entrega de las constancias de 

mayoría a las candida~uras gana~oras para la e lección de personas 

juzgadoras en materia civil; se presentaron dos juicios de inconformidad. 

El primer juicio de inconformidad10 fue presentado por la ciudadana Afda 

Marra Morales Pérez, candidata a jueza civil de primera instancia en e l 

Distrito Judicial 15, de Jalapa, Tabasco. 

El segundo juicio 11fue presentado por e l ciudadano Orbelin Ramírez Juárez, 

candidato a juez civil de primera instancia en el Distrito Judicial 14 , de 

Paraíso, Tabasco, 

XI. Remisión de paquetes electorales 

E l catorce de junio, el Consejo Estatal remitió a este Tribunal Electoral de 

Tabasco, los expedientes de cómputo distrital de las elecciones de 

personas juzgadoras en materia mercantil , los cuales entregó de forma 

impresa; con la finalidad de que este Órgano Jurisdiccional esté en 

posibilidad de aprobar e l dictamen del cómputo final de la elección. 

XII. Resol ución de los juic ios de i nconformidad 

Este Tribunal E lectoral de T abasco en sesión pública resolvió los juicios de 

inconformidad TET-JI-01/2025-111 y sus acumulados TET-JI-02/2025-111 y 

T ET-JI-03/2025-111 ; así como el T ET-JI-04/2025-1 y su acumulado T ET-JI-

05/2025-1, promovidos en contra de los cómputos distritales 

10 Identificado con la clave TET ..JI-0112025-111 y sus acumulados TET ..JI-0212025-111 y TET ..JI-0312025-111 
11 Radicado con el número de expediente TET ..JI-0412025-1 y TET ..JI-05/2025-1 acumulados. 
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correspondientes a las elecciones de personas juzgadoras en materia civil, 

confirmando los resultados obtenidos durante el Cómputo DistritaL 

XIII. Aprobación de Cómputo final 

Como las impugnaciones relacionadas con la elección de personas 

J~ ~~~~~~~~~~ª!~~gl~J~~~U~~ t ~ {~~ ¡ª ~ ~~f ~ª~~ ~ q~f~~J ! ~ deiEstado 

Asf, la calificación 

se materializó el 

ns•dlt!tllu:ln<al, el 

En la etapa de preparación se define, regula y establece todo lo necesario 

para que el día de la jamada electoral, la ciudadanía esté en condiciones 

de emitir su voto libre e informado. 

En un primer momento, importa determinar quiénes son las personas que 

se e ncuentra n facultadas para votar y elegir a sus gobernante s. En ese 

sentido, de conformidad con los artículos 34 y 35 de la Constitución Federal, 

son las y los ciudadanos mexicanos, esto es, las personas de nacionalidad 
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mexicana que hayan cumplido 18 años y tengan un modo honesto de vivir, 

los que podrán votar. 

En un segundo momento, corresponde organizar a la ciudadanía en 

secciones y casillas para que el día de la jornada electoral puedan votar de 

manera ordenada y , en la medida de lo posible, de una manera ágil, lo cual 

se realiza a través de listados nominales con fotografía, que son utilizados 

el día de la jornada electoral. 

La otra cuestión relevante, es determinar quiénes integrarán las mesas 

d irectivas de casilla el día de la jornada electoral. El hecho de _que sean las 

y los ciudadanos quienes reciben la votación contribuye a garantizar la 

autenticidad de la e lección, en tanto que se trata de vecinos de aquellos a 

los que les corresponde emitir su sufragio en la misma ubicación. 

Además, se deben aprobar y establecer las medidas de seguridad de la 

papelería electoral que· será ocupada en la elección, en particular, de la 

boleta electoral, de las actas de escrutinio y cómputo de las casillas; y de 

ellos, se logra tener la certeza de que únicamente se contabilizan como 

votos los que se encuentren en dicha papelería previament~ conocida, y 

que el resultado quedó debidamente asentado, perfectamente identificable 

y con las medidas de seguridad pertinentes. 

La segunda etapa es la más trascendental, en tanto que es el momento en 

que se emite e l sufragio para elegir a lguna de las opciones políticas, es 

decir, con base en los votos emitidos, la candidatura que haya obtenido 

mayor número será la que ocupe el cargo público que corresponda, con 

base en todos los actos J(evados a cabo en la etapa previa. 

Una vez concluida la jornada electoral se realizan los cómputos por distrito 

y , finalmente, por e lección, pues, es con base en ello, que los votos se 

traducen en la e lección de un candidato para ocupar el cargo público. Esto 

es, el que tenga mayor número de votos válidos, será el que, en principio, 

podrá ocupar el cargo; con excepción de la de quien ocupe la Presidencia 

del Tribunal Superior de Justicia del Estado, que lo decidirá el Pleno de 

éste.12 

12 Articulo 59, p rim er párrafo de la Constitución Política del Estado Ubre y Soberano de Tabasco. 
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U n presupuesto transversal que se encuentra p resente en todas las etapas 

del proceso electoral, es la posibilidad de que todas las determinaciones de 

las autoridades que pueden definir las s ituaciones jurídicas de las personas, 

así como el goce efectivo de sus derechos políticos, pueden ser 

impugnadas y revisadas por un tribunal independiente e imparcial. 

medios de impugnaci~n e n mate{ ia electoral, cuyo propósito es la p~ot~ ~~ n 
de los derechos polf tor Jes de. ~Q tar "'- ser votado y de asoctac1ón ~ 

_._P-i~ -~':1~;c-:;.~ ~;._;~~~~ ~ ~" "~,_, ,,~ \ '·- ~:J i 
~,,...~ La m an~ 1 ~ -~ éh cómo este ~ ri ~~J ~a l _, :il r ~~ ~i al tuú~ra - jros de~ec t¡r os nJe l 

Mr""'~ proceso ; ~!~cto r al , es med1avfe l d~ ~- a , versos medi<?S de 1mp f'ffi'~ ac ~ m 
~ constitucional y legalmente prev,is t os ~ ·c •• ·""; ~ 

~~ . . (?.~\ ·~,~~ / : . . :~~ 1 
~~ En e l caso de los r e ~~l~~gqs de -'p ersona-s J UZg ~~ s ~ n 

'1: '1:'' · ·~· ~ • . - . - -~~ ~-· :~'- . •• _- • ~ ~ 

f:"'·'*~ mate f~ a njercant! l del ;l?rt '· -r del ¡;sta~o de ~s~. 

~~ ~ e~ !, j pos~ . ~ ~ ~ có~\ '" ~ \Y .. •. •- ~~~ ,. de ~ ~t p 1 o 
i' _ d1 5;~ ~ - .· ucto, por .• _ .-_.-· .· _ conseJer¡ s 

~ .. electorales, y, por otro, los resultados obtenidos . ~ n ltis 

rn'!'4 casillas; además, esos difundió los Consejos D i str i ~~ al a 

_ respectivos. t,:_...,J ~ 
';,~ 

¡ 
:;.; 

En suma, después p reparatoria de la elecci ~ n 

y de jornad t. ~ le ~ o . r1~ e ~ ~~\lfl\ l i ~ · s ~ -l i ~ ugn ~c~ó - n p r es ~~ os 
- ~ n contra d iU!Dsl:áruliL tdS;,.d~st di a l ék.l' s i qffi~ - ~!s OliC i tO la r dad de 

~ fe ~~<?.&.l..&e.L~.r; g ~Q,J J! Fi§diG.~Ila~,¡¡;.GJ)):SjgJ,e;¡za~ u e.-Ja ~ -ele.meiéw.d"'é personas 

juzgadoras en materia mercantil del Tribunal Superior de Justicia del Estado 

de Tabasco; fue libre, auténtica y periódica, y que cumple con los principios 

que rigen la función estatal de organizar las elecciones: certeza, legalidad, 

independencia, imparcialidad, máxima publicidad y o bjet ividad. Lo anterior, 

a partir de que no hay elementos que lleven a este órgano jurisdiccional a 

una conclusión d istinta. 

"FUNCIÓN ELECTORAL A CARGO DE LAS AUTORIDADES 
ELECTORALES. PRINCIPIOS RECTORES DE SU 
EJERCICIO''. 
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A. Elecciones libres y auténticas 

El sufragio libre es aquel que se emite s in violencia, amenazas y coacción. 

En ese sentido, e l principio de libertad del voto activo conlleva una doble 

dimensión: por un lado, que la voluntad ciudadana , materializada con la 

emisión del sufragio, se realice con plena libertad, sin presiones para votar 

por una u otra candidatura y, en otro aspecto, implica que el voto se 

encuentre directamente vinculado con los derechos polftico-electorales: 

libertad de expresión, asociación, reunión y de manifestación, cuyo disfrute 

es decisivo para todo proceso e lectoral auténtico. 

Así, la libertad del sufragio presupone que se debe realizar en un entorno 

carente de violencia física o moral y bajo la presunción que el electorado 

ejerce su voluntad de forma plena y consciente de las consecuencias que 

derivan de la emisión del sufragio, y que pueden repercutir no sólo en su 

ámbito individual, sino también en el resto de la ciudadanía. 

Por otra parte, en términos del artículo 4 1 de la Constitución Política de los 

Estados Unidos Mexicanos, la renovación de los Poderes de la Unión se 

realizará mediante elecciones libres, auténticas y periódicas. Las elecciones 

auténticas son componentes necesarios y fundamentales de un contexto 

que proteja y promueva los derechos humanos. 

En esa lógica, se consideran elecciones auténticas, aquellas en las que la 

voluntad de los votantes se refleja de manera cierta y positiva en el 

resultado de los comicios, y que incluye la posibilidad de que todas las 

personas con derecho a l voto, tengan la oportunidad de emitirlo. 

B. Principio de certeza 

El principio de certeza exige que todos los actos, procedimientos y 

resultados del proceso e lectoral sean claros, precisos y previsibles, de 

modo que los participantes conozcan con exactitud las reglas, plazos y 

efectos de cada etapa. 

De ese modo, los actos y resoluciones de las autoridades electorales deben 

sujetarse a un determinado contexto, esto es, que aludan a hechos reales 

y ciertos, evitando posibles situaciones de incertidumbre, para que 

produzcan un p leno, total y absoluto convencimiento, así como una 

indudable confianza en que los sufragios depositados en las urnas se 

traducen en un resultado inobjetable, cierto y ev idente, para lo cual 

invariablemente se requiere que e l voto sea auténtico y libre en su emisión. 
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C. Principio de legalidad 

Uno de los principios más relevantes es el de legalidad, previsto en los 

artículos 14 y 16 de la Constitución Federal, que exige que toda actuación 

del Estado, incluyendo la relacionada con las elecciones, deben sujetarse 

invariablemente a lo establecido en la Carta Magna y el marco legal 

"ª ~ ~ áe1 ~ ~"'9 6 -=-- qu e F ,;¡ tffi"'plt ~q1Y€' ...,. s 11S~ete-rmrffa ' C1~~ · §'éltíff "~ emitidas por 
.AY ' - ~ ~": 

/' autoridad competente, debidamente fundadas y motivadas. ~, 

r}¡J;p4? D. Principio de independencia \y.. 
~ ~ 
" 
~ Otro el~~ento ~s ~~ ~ ~1; "' ~ 1 ~,;P ,. ~ ~ , ·, ¡a > ~ue se fortalece c~ - ~~ o s 
! procedlmlento }; ~ -;;- ~elecci:Q' t*S )r i.. al tltfetQpias políticas i ~ g,ld ¡; y 

~ ~~~ privilegta q ~ efiterios técnicos ~ ~ Ji.?je, _ . n est~ s ~ ntido, la v ~ i~ ~ z j el 

1 ~;; proceso ¿'tlp solo se mide e ~ férm os formales, _; st~o tambi~ ~ n ~ u 
~ ~ ~ ~ f'$i!' .. Y.;; 

~ ~"' · -·· capacidad de generar . ipa y asegurar qJJ~ resulten· ef~ct~s . 
;; ~4 -- - - ¿~tf#,'ill 
~ ; _ ~ autoridf!des compete imparc i a l ~s . - -_ ·~...__.~ J 
~ ~.~ E. Pr}ilcí:pio de im -,__ . ,_,:~·:::>~ ._: ~-~ 
~ > ::.1 

' Z y ~ u 
~ ¡."r.•,__' f ~~ ~ ~ . l'f iOCI'aC:Ia yla 
'F rfi!t>;." i en que las pe':_l?orjs 
~ _ 1 r-."\Y"'' ~ 
~ ;~="' servidoras utilización del poder púb)i~ ~ y iés 
1 _, 1 
~ o en contra de una ca ~ tu , a . 

~ Tiene como finalid e estos influya en la volunt ~ d 
1 - 1 l de la ciudadanía, y o.;;:tnom'Efnto la equidad de la contien ' a 

~~, electoraL . 
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Acorde con lo preceptuado en el artículo 6 de la Constitución Política de los 

Estados Unidos Mexicanos, este principio estriba en que la información 

generada por las autoridades electorales y los actores políticos, debe ser 

pública para todos los actores políticos involucrados en el proceso electoral, 

con excepción de aquella considerada reservada o confidencial, en 

términos de la normatividad respectiva. 

G . Principio de objetividad 

El principio de objetividad se refiere a que las normas y mecanismos del 

proceso electoral están diseñadas para evitar situaciones conflictivas sobre 
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los aspectos previos a la jornada electoral, d urante su desarrollo y respecto 

de las etapas posteriores. 

En mérito de lo anterior, estamos convencidos que, si no hay democracia, 

no hay legitimidad, ya que la voluntad del pueblo es la base primordial de 

autoridad del poder público. 

La democracia, se sustenta en elecciones auténticas, sino respetamos la 

democracia caemos en la desconfianza de la ciudadanía, y un Estado que 

no legitima sus e lecciones está condenado a l fracaso. 

En esa tesitura al haber cumplido tales máximas, se respeta con ello el 

Estado de Derecho; por tanto, se aprueba el cómputo final de la .elección de 

la elección de personas juzgadoras en materia mercantil del T ribunal 

Superior de Justicia, realizado por e l Consejo Estatal del Instituto Electoral 

y de Participación Ciudadana de Tabasco, en sesión especial celebrada el 

doce de junio de dos mil veinticinco, en donde se emitió e l acuerdo 

CE/2025/072. 

A l respecto, este dictamen es el acto conclusivo de un proceso político libre 

y abierto, marcado por el principio constitucional de máxima publicidad. En 

este sentido, además de las actividades tendentes a la difusión del presente 

documento, y de las razones y fundamentos empleados, conv iene dictar 

algunas otras para complementar la finalidad constitucional indicada, así 

como para informar oficialmente al interesado. 

En razón de lo anterior, este dictamen debe notificarse: 

Por oficio, al titular del Pode r Ejecutivo del Estado de Tabasco. 

Por oficio , al H . Congreso del Estado de Tabasco, por conducto de la 

Presidencia de su Mesa Directiva. 

Por oficio, al Presidente del Poder Judicial del Estado de Tabasco. 

Po r ofic io a l Consejo Estatal del Instituto Electoral y de Participación 

Ciudadana de Tabasco. 
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Por oficio, a l A rchivo General de l Estado. 

Por oficio, en e l Periódico Oficial del E stado de Tabasco. 

Finalmente, igualmente por lo expresado, debe hacerse pública la presente 

~ ;¿;.J.~~~ L ~2 ,JY ~ ' ~Z~ .. ~~~$> •. " Y ,, ~!k!.~ "' R4.Q!Q$l . ,Q.~,Jn,t~~ ,t .,., !;i.ª " ~{ te Tribunal 
_,#Electoral d e T a b asco, d e conformidad con lo establecido en e l a · ~ u lo 8 1 , 

1
¡J1". f racción V d e la Ley de Transparencia y Acceso a la Inform ación Púi3iica del 

,-,. 
/ E s tado d e Tabasco. 

! ' "- "'·~~ -~ . R~ "• •, ~ 
~ En s u oport un id , ~a ? -:' if6 M ' &~] ~ ; :J I ~ ir~fi_~~te ' di~ta,rnen técnico co ~ su t o 
¡ ?.·'"~;:,., tota l y l e~~ . I . I.Ilé~te co n c l u i d~ .: ;~~ • , ·' · . · · ... , ,; ~ ;, 
~ r":-_, /- • 1 d.'L~·-·'~ . ~?#' ! 
~ . . ~ Por lo a n.;es.expu esto y fundad ~ se ~fuite e l presente: {¿";~J ~ 
~ :~~~ . .· d~\ -~-- _.,... ~a! 1 
~,.j( ~ &_,i ~' ?_ D 1 C TA M E N . · ":::: j 
~ ~~~ t~:-~· .. ·· -~ -. ~ . ~6 {~ 

"· f''~ ÚNIC9. E ste Trj buna l_ ~ ~ - ~~q}~ ' r al - ~~ r:~?a~é o , ap~peba el D i ~ t a m e ~~ a ti ~ o 
~ ~ .... ~ · a l códlpu!o fina l d~ la étl . e ~I~ n de _p~rso n a~ j uzg~oras e~ m~~eria ~el:ca rt il 
f:, . !~ de I;I.!!Áalr Su < io r de ~· ~& st i cra, del Estado d~ m a":6 Jí~~po~ ." réfa : li za<i,o ~"' po r f l 
~ }. ~;;,- ,.6;. ~ . ..... ~~~~' · · ~~,_~'1~,, ~-, ~ -~ - :~~ t ~ 

~ ;-~ co j'e ~ R de P a ' r'tlcip~ c i 'Or i' · ci ud adana Gte 
-¡. .,. •• .., '~ 1 ~ Tabasco , en doce de junio de ;. ~9..~ rilil 
~ ~- · · · d. ~- · m ;i ve1nt1C1nco, m e 1a nte ~ Ji 
~ 4 
~ ~ ¡ Así por unan im idad . . . o del T r ibuna l E lectoral cL~ 

'~- T abasco in~ ~~ r~~o ~-~ e~ '"'"" ~a~~ ~ t r ~~~ ~;~ . si~ : nte ,, _ Doc t o~ Oswald .? ~áfa 
'"' Borges, las ~ p ~ f~';l~ : ef ~ o hl es ~~ i!~ d ~}J!~z Gomez ~ ... ~a estra 
~ C!~~!-~~~~~.!!!)~=. .. t'.!:~ ,. ~~ !.-.,.; ~~~ - ~ &!Pdo de 1a 
Secre ta r ía Gen e ral de Acu erdos Maestro Armando Xavier Maldon ado 

Acosta, quien 
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